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Vista frontal de¡ predio 

EstcLó& .Seyvco Coz&eL (,S 0374) 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO. 

1.1 Proyecto. 
Estación "Servicio Cozumel" (ES 0374). 

1.1.1 Ubicación de¡ proyecto. 
El establecimiento se ubica en Av. Pedro Joaquín Coldwell, No. 2, Colonia Centro, 
C. P. 77600, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, México (figura 1). 
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Simbología 
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Datos de Construcción 

Figura 1. ConfiguraciÓn de¡ predio. 

Las coordenadas de la ubicación son las siguientes (y plano adjunto): 
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TABLA DE PUNTOS UTM84-16N 

N° Y X 

V1.1 2,267,567.0479 505,712.9603 

Vi .2 2,267,604.6435 505,745.9235 

V1.7 2,267,637.2650 505,708.0310 

V1.10 2,267,599.6694 505,675.0678 

1.1.2 Superficie total de predio y del proyecto. 
La estación se encuentra en un predio con una superficie indicada en planos de 
2,499.99 m2. 

1.1.3 Inversión requerida. 
La obra está en funcionamiento y fue desarrollada a lo largo de 22 años, pero 
considerando proyectos similares se calcula una inversión desarrollada aproximada del 
orden de $12, 000,000.00 (doce millones de pesos M.N. 00/1 00). 

Considerando que el actual estudio es solamente para la etapa de Operación, la 
inversión estimada es de aproximadamente $50,000.00 para lo referente a pláticas de 
educación ambiental y concientización, así como para lo referente a ornamentación con 
especies autorizadas por la CONABIO. 

1.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo de¡ proyecto. 
Para la operación de la Estación de Servicios se cuenta en funcionamiento normal, con 

. 	 un total de 19 personas laborando en esta empresa, cuyo desglose se pueden apreciar: 

Tabla 1. Empleos de la estación. 

Número de Puesto Empleados 
Gerente 1 
Asistente de Gerencia 1 
Facturador 1 
Despachadores 12 
Despachadores Cubre-Turnos 2 
Mantenimiento 1 
Jardinería e Intendencia 1 

PROMOVENTE: SERVIcIO cozuMEL, S.A. DE C.V. 
CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 
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Se estima que la empresa genera 22 empleos indirectos, localizados en los negocios 
establecidos en el predio de la Estación "Servicios Juárez" (ES 4865) o en sus 
inmediaciones. 

Tabla 2. Empleos indirectos generados. 

Giro 	 Número de empleos generados 
Comercio 	 10 personas con empleos permanentes 

6 con empleos temporales 
6 vendedores ambulantes 

1.1.5 Duración total de Proyecto. 
La obra está en funcionamiento y fue desarrollada a lo largo de 15 años (2002), 
hasta la fecha que está en la etapa de operación por un lapso de 30 años. 

lo 	 1.2 Promovente. 
SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V., empresa encargada de la operación de la 
Estación "Servicio Cozumel" (ES 0374). 

Se anexa acta constitutiva de la empresa. 

1.2.1 Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente 
SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 
SCO-940201 -5N7 

1.2.2 Nombre y cargo de¡ representante legal. 
Pedro Hernán Gutiérrez Dagher, Representante legal. 

1.2.3 Dirección de¡ promovente para recibir u oír notificaciones 

.

I.3Responsable de¡ Informe Preventivo 

Nombre o razón social. 

Planeación Ambiental de Proyectos en Desarrollo, S. C. (PLANAM). 

Nombre de¡ responsable técnico de¡ estudio, así como su Registro Federal de 
Contribuyentes y, en su caso, la Clave Única de Registro de Población. 

M.C. Lilia Salome Mandujano Wild. 
RFC: 
CURP:  	
Profesión y Número de Cédula Profesional. 	
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Registro Estatal de Prestador de Servicios en Materia de Impacto Ambiental Número 
Clave: SEMA/DS/0576/201 1; Bióloga: cédula profesional número 650985 y  cédula de 
maestría número 743011. 

4. Dirección de¡ responsable de¡ estudio: 

II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

11.1 Normas Oficiales Mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos a, ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

Para esta etapa de operación le aplican las siguientes Normas: 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1 996, Que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o municipal. Por encauzar las aguas residuales al 
drenaje municipal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011. Establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan 
de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a 
dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. Considerados en el Plan de Manejo. 

Norma Oficial Mexicana NOM- 1 38-SEMARNAT/SSA 1-2012, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la remediación; versada sobre la restauración 
de suelos, en caso de suelo contaminado por fugas o derrames. Cuando se trate de 
un derrame (mayor) confinarlo y recoger el producto y colocarlo en tambores para su 
disposición posterior. Asimismo, los materiales contaminados por los trabajos de 
limpieza requerirán tratamiento yio disposición de conformidad a lo establecido en la 
Ley General para la prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-201 6, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel 
y gasolinas. 

11.2 Las obras yio actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico. 

El proyecto cuenta con el resolutivo de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA-P) 
y el Estudio de Riesgo (ERA_IPR). Con número S.G.P.AIDGIRA.DEI.0707.05, del 13 
marzo de 2005 emitido por SEMARANT. 

También se cuenta con la solicitud de refrendo al segundo año de Autorización del Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial hecha a la Secretaría 
de Ecología y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Quintana Roo, con fecha 15 
de abril de 2017. 

sí De acuerdo al PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL 
MUNICIPIO DE COZUMEL, QUINTANA ROO, vigente desde el 3 nov. 2008, se 
determina que el predio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental CP1 
denominada Desarrollo Urbano; Centro de Población, como se puede apreciar en la 
figura 2 y 3 siguiente. 

  

~l 
U- 
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Figura 2. UGA's de Cozumel. 
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Figura 3. Ubicación en el POEL. 

Los parámetros ambientales aplicables a la UGA 30 de acuerdo con el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local de¡ Municipio de Cozumel son: 

Tabla 3, Lineamientos aplicables a la UGA CP1. 

Política ambiental: 	 Aprovechamiento 
Uso Predominante: 	 Desarrollo urbano; Centro de Población 
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CRITERIO 	 CUMPLIMIENTO 

Se prohíbe la quema de residuos sólidos. 

Se prohibe el depósito de residuos sólidos en áreas silvestres 

Es obligatoria la operación de un sistema de separación y 
reciclado de residuos sólidos. 

Es obligatorio contar con un programa de disposición de 
residuos 	 peligrosos 	 avalado 	 por 	 la 
Autoridad Competente. 
GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

Se ha dado y seguirá cumpliendo esta 
disposición. 
Se atiende este cnteno, no se hace 
depósito en áreas silvestres. Se cuenta 
con servicio de limpia municipal. 
La empresa cuenta con un Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos y de 
Manejo Especial. Se da cumplimiento. 

Idem al anterior. Una empresa 
autorizada proporciona este servicio. 

El Ayuntamiento deberá elaborar un programa de instalación 
de fuentes de energía alternativa (eólica y solar) a fin de No Aplica al proyecto, es de 

incumbencia del Ayuntamiento. instrumentarlo en un plazo de dos años,  
VIA DE COMUNICACIÓN 
En las nuevas vialidades, la Manifestación de Impacto 
Ambiental deberá demostrar que estas no tendrán un efecto 
negativo sobre el flujo natural del agua dulce y manna, así como 
sobre los movimientos y mortalidad de la fauna. 
En las vialidades es obligatoria la disposición de leyendas y 
señalamientos informativos y restrictivos que permitan proteger 
a la fauna silvestre nativa. 

No aplica por no tratarse de nuevas 
vialidades. 

Se prohíbe la instalación de cercados y bardas que obstruyan 
el movimiento de la fauna silvestre nativa, con excepción de las No Aplica. No se pretenden cercados o 
condicionadas por la SCT en la instalación portuaria, 	 bardas. 

Es de carácter obligatorio la adaptación de sistemas que 
permitan el flujo adecuado del agua entre los humedales No Aplica. No se tiene humedal dentro 
a 	 del predio o cerca de él. dyacentes a los caminos.  
EXTRACCIÓN DE MATERIALES 
En los actuales bancos de extracción de material solo se 
permitirá la extracción de conformidad con la normatividad 
aplicable en la materia y un programa integral de restauración 
que entrará en vigor al finalizar la etapa de aprovechamiento, 
avalado por las autoridades competentes. 
La autorización de la extensión a explotar de los bancos de 
material estará sujeta al establecimiento de una zona de 
amortiguamiento dentro del predio que proteja la cobertura 
vegetal que lo circunda. 
La anchura de la zona de amortiguamiento deberá 
determinarse a partir de evidencias cientificas en la 
Manifestación de Impacto Ambiental que demuestren que no se 
generan impactos irreversibles sobre los ecosistemas naturales 
circundantes que deriven en conflictos ambientales y 
desequilibrios ecológicos. 
Es obligatorio el inicio de un programa de restauración de los 
bancos de material que estén a punto de finalizar su etapa 
productiva en un periodo menor a un año a partir del cierre de 
operaciones. 
PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

No aplica. No se extrae ningún tipo de 
material pétreo 

No se pretende autorización de 
extensión por no ser el objeto de este 
estudio. 

No aplica por no pretender 
aprovechamiento de materiales. 

8 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP. 

Firma de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I 
de la LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.
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CRITERIO CUMPLIMIENTO 
Se prohibe la instalación de campamentos de construcción Las instalaciones ya están construidas, 
fuera de las áreas de desplante de la obra. se tiene la etapa de operación. 
La autorización de campamentos de construcción queda 
condicionada a la presentación de programas de tratamiento y No 	 Aplica. 	 No 	 se 	 requiere 	 de 
disposición de desechos líquidos y sólidos en la Manifestación campamentos. 
de Impacto Ambiental. 
Se prohibe la disposición de materiales derivados de obras, No Aplica por no requerir de obras excavaciones o rellenos sobre la vegetación nativa, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y áreas marinas. nuevas. 
Queda prohibida la quema de desechos sólidos y vegetación, No existe quema de ningún tipo de 
así como la aplicación de herbicidas y defoliantes para el desecho, todos son dispuestos a los 
desmonte y mantenimiento de derechos de vía a excepción de almacenes 	 de 	 desechos 	 hasta 	 su 
los autorizados por la CICOPLAFEST. colecta por el servicio de limpia. 
La Construcción de infraestructura y edificaciones en zonas de No aplica. Las instalaciones ya están manglar y sistemas lagunares estarán sujetas a los establecido 
en la Ley General de Vida Silvestre y la NOM-022-SEMARNAT- construidas, 	 cumpliendo 	 con 	 lo 
2003 indicado. 

MATERIALES Y TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
Se prohibe el aprovechamiento de palmas de las especies 
Thrinax radiata (chit), Pseudophoenix sargontii (cuca) y No existe aprovechamiento, ni uso de 
Coccothnnax readll (nakax) con excepción de aquéllas que estas especies. 
provienen de UMAS. 
MANEJO DE COMBUSTIBLES 
Las instalaciones de combustibles y aceites contarán con Se da el debido cumplimiento, se 
cárcamos de contención con el fin de evitar derrames fuera del cuenta con sitios de contención de 
área de almacenamiento. 	 posibles derrames de combustibles. 

Se da cumplimiento ya que se cuenta 
con Ucencia de Funcionamiento Estatal 

La autorización de depósitos de combustibles queda ' de¡ Estudio de Riesgo Ambiental; 
condicionada a la presentación de evidencias científicas en la también cuenta con el resolutivo de la 

. 	 Manifestación de Impacto Ambiental y en el Estudio de Riesgo Manifestación de Impacto Ambiental y 
Ambiental que demuestren que tales obras no generen Estudio de Riesgo y Programa de 
impactos irreversibles sobre los ecosistemas naturales que Contingencia. 	 Con 	 número 
deriven en conflictos ambientales y desequilibrios ecológicos. 	 INIRAQR00/1)G/D1N046/2009, 

emitido por INIRA en 2009, 
garantizando así su seguridad 
ambiental. 

EQUIPAMIENTO HOTELERO Y RESIDENCIAL TURISTICO 

La autorización de viviendas, hoteles y residencias queda 
condicionada a la presentación en la Manifestación de Impacto 
Ambiental de un programa sobre el manejo y disposición de No Aplica, no se trata de vMendas, 

cuartos de hotel o residencias. aguas residuales y lodos, de residuos sólidos y de  
abastecimiento de agua y energía eléctrica. 

PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 
CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.
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CRITERIO 	 CUMPLIMIENTO 

La construcción de cuartos de hotel, así como COS y CUS de 
esta unidad estará sujeta a la normativa del Programa de No Aplica. Ídem al antenor. 
Desarrollo Urbano. 

La autorización de plantas desalinizadoras queda condicionada 
a la presentación de evidencias científicas en la Manifestación 
de Impacto Ambiental que demuestren que la disposición de No 	 Aplica. 	 No 	 se 	 pretende 	 planta salmueras no modifica las características fisicoquímicas del desalinizadora. agua de mar ni impacta hábitat terrestre costeros y ni al acuífero 
con lo que se evitarían desequilibrios ecológicos y conflictos 
ambientales. 
En 	 la 	 zona 	 adyacente 	 al 	 Parque 	 Nacional 	 Arrecifes de 
Cozumel, la autorización de proyectos ubicados relacionado 
con 	 la 	 infraestructura 	 hotelera 	 o 	 inmobiliaria 	 queda 
condicionada a la presentación de evidencias científicas en la 
Manifestación de Impacto Ambiental que demuestren que no se 

No Aplica. No se ubica el proyecto en 
área del Parque Nacional. 

generan 	 impactos 	 negativos 	 irreversibles 	 sobre 	 los 
ecosistemas 	 de 	 manglar 	 que 	 deriven 	 en 	 desequilibrios 
ecológicos y conflictos ambientales. 
CAMPOS DE GOLF 
La autorización de campos de golf quedaq condicionada a la 
presentación de evidencias científicas en la Manifestación de 
Impacto Ambiental que demuestren que las actividades no 
generarán impactos negativos irreversibles sobre el tamaño y No Aplica. No se trata de construcción 
distribución 	 de 	 parches 	 de 	 vegetación 	 natural 	 sobre 	 la de campos de golf. 
continuidad de la cobertura natural del terreno y las poblaciones 
de 	 flora 	 y fauna 	 nativa 	 que 	 conduzcan 	 a 	 desequilibrios 
ecológicos y conflictos ambientales. 
Queda prohibida la extracción de agua subterránea para el 
riego de los campos. Esta podrá obtenerse a partir de la No Aplica. No se trata de extracción de 
desalinización de agua de mar o de los sistemas de tratamiento agua para campos de golf, 
de aguas residuales. 
Es obligatorio el tratamiento terciario de las aguas residuales No se trata de actividades de riego, por 
cuando estas se destinen al riego, lo tanto, no aplica. 
La autorización de la construcción y operación de campos de . 
golf queda condicionada a la presentación de evidencias 
científicas en la Manifestación de Impacto Ambiental que No aplica. No se trata de actividades de 
demuestren el correcto funcionamiento de un sistema de campos de golf. 
recuperación de aguas residuales de riego, con lo cual se 
evitarían desequilibrios ecológicos y conflictos ambientales. 
Es obligatorio que las aguas residuales de riego sean tratadas 
antes de su disposición final. No le aplica por no se campo de golf. 
Queda prohibido verter el agua residual de riego de los campos 
de golf en acuíferos, cuerpos de agua, manglares o en el mar. No aplica. No se trata de campo de golf. 
Es obligatoria la disposición del agua residual de riego en pozos 

No le aplica por no ser campo de glolf. de absorción. 
La autorización de los pozos de absorción estará condicionada 
a la presentación de evidencias científicas en la Manifestación 
de Impacto Ambiental que demuestren que no se generan 

No se pretenden pozos de absorción. impactos 	 negativos 	 irreversibles 	 sobre 	 el 	 acuífero 	 los 
ecosistemas costeros que pudieran conducir a desequilibrios 
ecológicos y conflictos ambientales. 

PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 	
lo 

CONSULTOR: PLANEACION AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C.

Firma de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo de 
la LGTAIP.
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CRITERIO 	 CUMPLIMIENTO 
Queda prohibida la utilización de agroquímicos cuyo tiempo de No aplica. No se usan agroquímicos en 
permanencia sea superior a 48hs. 	 el proyecto. 
Se prohibe la modificación de cuerpos de agua, zonas Se atiende la indicación, no se 

modifican de cuerpos de agua, zonas inundables ' manglares. 	
inundables y manglares 

EQUIPAMIENTO PORTUARIO 
La autorización de equipamiento portuario queda condicionada 
a la presentación de evidencias científicas en la Manifestación 
de Impacto Ambiental que demuestren que la actividad no No Aplica. No se trata de equipamiento 
genera impactos negativos irreversibles que conduzcan a portuario. 
desequilibrios ecológicos y conflictos ambientales. 
TURISMO ALTERNATIVO 
La autorización de recomdos organizados por operadores 
turísticos estará condicionada a la presentación de evidencias 
científicas en la Manifestación de Impacto Ambiental que 
demuestren que no se generarán impactos negativos 
significativos que pudieran crear desequilibrios ecológicos y 
conflictos ambientales. 
Los vehículos motorizados que se utilicen para el turismo 
alternativo deberán cumplir con la NOM-080-ECOL-1994. 
Queda prohibido el aprovechamiento extractivo turístico de la 
vegetación natural y fauna nativa. 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

No Aplica. No se realizarán actividades 
de turismo. 

No aplica. 	 No Aplica. 
UNIDADES DE CONSERVACIÓN, MANEJO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA 
SILVESTRE (UMAS) 
Se permite la instalación de Unidades de Conservación, 
Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 
(UMAS) en la modalidad de manejo extensivo e intensivo para 
uso comercial, repoblación, recreación y conservación. 
Se prohibe la instalación de Unidades de Conservación, 
Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 
(UMAS) para uso cinegético. 
Se prohibe la extracción o utilización de una especie cuando 
esta afecte directamente la permanencia de especies 
endémicas al municipio o las incluidas en la NOM-059-
SEMARNAT-2001. 
Se prohibe la instalación de UMAs en zonas con valor 
arqueológico y cultural. 
Se prohibe el almacenamiento de excretas y residuos 
provenientes de las UMAS en sitios sin recubrimiento que 
puedan provocar la infiltración y contaminación de¡ acuífero. 
PESCA 
No aplica 	 -- -.. -. 	 No se pretenden acciones de pesca 
FLORA Y FAUNA 

Se prohibe la introducción de especies. 	 No aplica •pero se atenderá la 
indicación. 

Se prohibe la extracción, captura o comercialización de No Aplica. No se pretenden extracción, 
especies de flora y fauna NOM-059-SEMARNAT-2001 salvo captura o comercialización de especies 
autorización expresa para las Unidades de Conservación, de flora y fauna. Es para operación de 

gasolinera. 

11 

No Aplica. No se instalarán UMA's. 

No le aplica ya que no se pretende la 
extracción o utilización de especies 
incluidas en la NOM señalada. 

No se pretende instalación de UMA. 

No Aplica pues no se pretende el 
almacenamiento de excretas y 
residuos. 

PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 
CONSULTOR: PLANEAcIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de 
personas físicas, 
artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.
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CRITERIO CUMPLIMIENTO 
Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 
con fines de obtener pie de cria. 

LÍNEA DE COSTA Y PLAYAS 
La 	 autorización 	 para 	 la 	 construcción 	 de 	 infraestructura 
permanente en playas y línea de costa queda condicionada a 
la presentación de evidencias científicas en la Manifestación de No aplica pues no se pretende nueva 
Impacto Ambiental que demuestren que dichas construcciones construcción. 
no 	 tendrán 	 impactos 	 irreversibles 	 que 	 conduzcan 	 a 
desequilibrios ecológicos y conflictos ambientales. 

Se prohíbe la extracción de arena de las playas. No aplica ya que no se pretende extraer 
arena de las playas. 

La autorización para controlar la erosión natural de playas 
queda condicionada a la presentación de evidencias científicas 
en la Manifestación de Impacto Ambiental que demuestren que 
dicho control no tendrá impactos irreversibles sobre la línea de 

No Aplica. 	 No se 	 pretenden obras 
marinas o costeras. 

costa que conduzcan a desequilibrios ecológicos y conflictos 
ambientales. 
Se prohíbe el uso de vehículos en la playa con excepción de No aplica. No se pretenden vehículos aquéllos 	 relacionados 	 con 	 labores 	 de 	 protección 	 civil, en la playa. investigación científica y conservación biciógica. 
El 	 Ayuntamiento, 	 en 	 coordinación 	 con 	 SEMARNAT 	 y 
PROFEPA, deberán trazar en campo la servidumbre de paso No 	 Aplica. 	 Acción 	 del 	 municipio 	 y que garantice el acceso a las playas. Además, se deberá Semarnat. realizar un censo de los accesos existente para su registro en 
la Bitácora Ambiental 
Queda prohibida la construcción de infraestructura turística 
cuando éstas obstruyan directa o indirectamente el acceso No Aplica. No se pretende construcción 
público a las playas previamente definidas como de uso de infraestructura turística en la costa. 
público. 
DUNAS 

No se permite la construcción sobre dunas costeras o 
No Aplica. No se tienen dunas costeras. actividades que las afecten negativamente. . Se prohíbe la remoción de vegetación nativa en las dunas No 	 Aplica. 	 No 	 se 	 intenta 	 remover 

costeras. vegetación en las dunas. 
Se prohíbe la construcción de caminos vehiculares sobre No Aplica. No se pretenden caminos en 
dunas. 	 . las dunas. 
ZONAS INUNDABLES Y LAGUNAS COSTERAS 
Quedan prohibidas las obras que alteren el flujo natural del 
agua, tanto dulce, como salobre y marina, hacia el manglar y No Aplica, no se realizarán obras. 
las lagunas costeras. 
Quedan prohibidos las obras que alteren el flujo y reflujo 
superficial y subterráneo del agua, así como el movimiento de No Aplica, idem al anterior. 
la fauna silvestre. 
Se prohibe el aprovechamiento, tala y relleno de manglar. 	 No Aplica. No hay manglar. 
La autorización del aprovechamiento de zonas inundables 
queda condicionada a la presentación de evidencias científicas 
en la Manifestación de Impacto Ambiental que demuestren que No Aplica. El proyecto no se encuentra 

en zona inundable. las actividades no generarán conflictos ambientales ni 
desequilibrios ecológicos. 
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PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de personas 
físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CRITERIO CUMPLIMIENTO 
La autorización de andadores volados o puentes sobre manglar 
y queda 	 condicionada 	 a 	 la 	 presentación 	 de 	 evidencias 
científicas en la Manifestación de Impacto Ambiental que No Aplica, no se construirán andadores 
demuestren que tales actividades no generarán impactos volados o puentes. 
negativos irreversibles que deriven conflictos ambientales ni 
desequilibrios ecológicos. 
Queda prohibido el vertimiento de residuos líquidos y sólidos a Se atenderá la indicación para otros 
cuerpos de agua, manglares y humedales. sitios fuera del predio. 
Es obligatoria la rehabilitación de los canales de comunicación No Aplica. No hay canales en el sitio. entre los manglares que estén alterados por construcciones. 
CENOTES, DOLINAS Y CAVERNAS 

Se prohíbe cualquier tipo de construcción o modificación en No Aplica ya que no hay cenotes,  
cenotes, cavernas y dolinas. cavernas 	 ni 	 dolinas, 	 ni 	 habrá 

construcción. . Se prohíbe la extracción y colecta de flora y fauna acuática Se 	 dará 	 el 	 debido 	 cumplimiento. 
salvo autorización expresa de la SEMARNAT. Aunque no hay biota en el sitio. 
Se prohiben las quemas y la alteración de la vegetación y la No Aplica, al sitio pero se atenderá la 
topografía en un área de 100 m alrededor de cuevas y cenotes, indicación. 
Se prohíbe la extracción de agua de cenotes, a excepción del 
aprovechamiento de Aguas Nacionales mediante titulos de No Aplica. No hay cenotes. 
concesión y autorización por parte de la CONAGUA. 
Se prohíbe la disposición de aguas residuales tratadas o no No 	 Aplica, 	 pero 	 se 	 atenderá 	 la 
tratadas en cenotes, dolinas o cavernas, indicación. 
La autorización de las obras de acceso a cuerpos de agua 
queda condicionada a la presentación de evidencias científicas 

No Aplica. No se intentan obras de en la Manifestación de Impacto Ambiental que demuestren que 
las 	 actividades 	 no 	 generarán 	 conflictos 	 ambientales 	 ni acceso a cuerpos de agua.  
desequilibrios ecológicos. 

v' La Estación "Servicio Cozumel", se encuentra normada, en términos de Planeación 
Urbana en el instrumento denominado: PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 
DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE COZUMEL, MUNICIPIO DE COZUMEL, 
QUINTANA ROO, publicado en el Diario Oficial del Estado de Quintana Roo el 27 de 
abril del 2006. 

Por ello, en la figura 4 se puede apreciar que la estación de servicio está incluida en 
una zona con uso de suelo Área Urbanizable Programa Parcial. 
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PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de personas 
físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Figura 4. Ubicación de] predio en el PDU. 

Uso de¡ Suelo 

Se cuenta con la constancia de uso de¡ suelo emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano de¡ Municipio de Cozumel que ampara la actividad a la actividad y uso 
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PROMOVENTE SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO. S.C. 

Firma de 
personas físicas, 
artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.
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desarrollado por la Estación "Servicio Cozumel" (ES 0374), de aprobación de uso de 
suelo condicionado. 

Por otra parte, para la identificación, análisis y conclusión de la manera en que el 
proyecto se sujeta y cumple con los criterios, lineamientos o medidas propuestas en el 
plan parcial de desarrollo urbano y, en su caso, riesgo ambiental; esto se puede apreciar 
en la figura anterior, donde se puede establecer que la estación de servicio está incluida 
en una zona con uso de suelo de Área Urbanizable Programa Parcial. 

De conformidad al POEL-MC, la actividad está regulada por el PDU, mismo que lo ubica 
en un uso de suelo compatible, siendo el CUS y COS menores que los autorizados para 
la zona. Adicionalmente, el PDU lo considera dentro de los posibles Usos Molestos. Por 
tanto, de acuerdo a dicho programa, la actividad de Estación de Expendio de 
Combustibles se ajusta y es compatible con el uso de suelo de dicho instrumento de 

• 
y' PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MARINO Y REGIONAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

A continuación, se hace la vinculación pertinente, respecto de¡ Programa de 
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional de¡ Golfo de México y Mar Caribe, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el sábado 24 de noviembre de 2012, Tomo DCCX, 
No. 17, México, D.F. 

Unidad de Gestión AmbientiI e 141 

Tipo de UGA Reon.il mapa 
Nombre: Cozunt 
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Estado: Quintana Roo 
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Mar Caribe 
Islas: Presentes Aplicar criterios para Islas lS-Dl ai 

15-16 ('.'er Anexo) 
Puerto Turástico Presente 
Puerto 
Comercial  
Puerto 
Pesquero  

Presente 

Nota: La accion A073 se aplicará sotarnente a los 
recintos portualce ya establecidos 
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PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 
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Firma de personas 
físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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1 A-016 APLICA 4012 ÑA A-058 APLICA A•091 MA 
A-DI? APLICA A-013 ÑA A-O6lI APLICA A-O MA 
A-Ola APLICA A-Oil APLICA A-OiD APLICA A-096 MA 
A-019 APlICA *015 ÑA *071 APLICA A-Da? ÑA 
A 020 
A-02I 
A-O?? 
A-o?] 

API II A 
- APlICA 	 - 

APLICA 
APLICA 

A-0.46 ÑA A 072 APLICA 
APLICA 

ÑA 

A-Da$ ÑA 
4017 MA 

ÑA 
MA 

A-073  *099 MA 
A-Ola A-074 A-lOO MA 
A-049 A-075 ÑA  

A-024 APLICA A-OSO APLICA A-OlA MA 
A-025 	 APlICA 	 A-O51 	 APLICA 	 A-071 	 MA 
A-DOS 	 APLICA 	 f 	 A O'' 	 API KA 	 A 078 	 MA  

71.4 = NO APLICA 

Tabla 4. Acciones Generales de¡ POEMyRGMyMC1. 

UGA 131. ANEXO 4. TABLA DE ACCIONES GENERALES 

Clave y Acciones Generales Comentario de las medidas de 
cumplimiento a las Acciones 

Se 	 dará 	 el 	 debido 	 cumplimiento 	 a 	 la 
indicación. Se atenderán las indicaciones que 
hagan tanto CONAGUA como las demás 
autoridades competentes, señalando además 
el promovente lo siguiente: 

GOOl.- Promover el uso de tecnologías y prácticas Se tendrá como medidas i  acción de manejo 
de manejo para el 	 uso eficiente de¡ agua en eficiente de¡ agua dentro de la estación, para 
coordinación 	 con 	 la 	 CONAGUA 	 y 	 demás lo cual se emplearán equipos ahorradores de 
autoridades competentes. agua (u otros similares) a base de: 

1. 	 Tasas 	 ahorradoras 	 de 	 4.8 	 litros 	 que 
consuma menos de agua que los inodoros 
normales de 6 litros, inodoro de cerámica 
vitrificada! 	 Trampa 	 de 	 2' 	 de 	 diámetro/ 
Manija cromada para realizar la descarga. 

II. Asimismo, llaves para lavabo: 

1  Señaladas en el Anexo 4 de¡ Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional de¡ Golfo de 
México y Mar Caribe. 
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UGA 131. ANEXO 4. TABLA DE ACCIONES GENERALES 

Clave y Acciones Generales Comentarlo de las medidas de 
cumplimiento a las Acciones 

Las mezciadoras o llaves convencionales 
descargan más de 10 litros/min y se espera 
que la descarga máxima sea de 6 litros/min. 
El tiempo de uso máximo del producto 
planteado no excede un minuto, por lo que 
el gasto es menor, así mismo un cuerpo de 
activación automática que detecta cuando 
las manos se aproximan a éste mediante un 
sistema 	 electrónico 	 que 	 mide 	 la 
capacitancia de los objetos circundantes al 
cargarlos 	 eléctricamente 	 para 	 después 
medir la carga que almacena el objeto y una 
válvula solenoide biestable que controla el 
flujo del agua. El equipo se energiza con 
batería. 

Promover el establecimiento del pago por 
servicios ambientales hídr cos en coordinación con Se le dará el cumplimiento debido, de acuerdo 
la 	 CONAGUA 	 y 	 las 	 demás 	 autoridades a 	 las 	 indicaciones 	 que 	 realicen 	 las 
competentes.  autoridades. 

Impulsar y apoyar a creación de UMA para 
evitar el comercio de especies de extracción 	 ' 

No aplica. No se pretende tener comercio de 
sustituirla por especies de producción.  flora o fauna silvestre. 

Instrumentar o en su caso reforzar las 
campañas de vigilancia y control de las actividades 
extractivas 	 de 	 flora 	 y 	 fauna 	 silvestre, No 	 obstante 	 que 	 no 	 es 	 atribución 	 del 
particularmente para las especies registradas en la solicitante, en caso de autorizar el presente 
Norma 	 Oficial 	 Mexicana, 	 Protección 	 ambiental- proyecto, 	 se 	 coordinaran 	 y apoyaran 	 las 
Especies Nativas de México de Flora y Fauna acciones que señale la Dirección de Ecología 
Silvestre-Categoría de Riesgo y Especificaciones Municipal. 
para su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de 
Especies en Riesgo (NOM-059-SEMARNAT-20 10).  

Establecer 	 bancos 	 de 	 germoplasma, No aplica. No se desarrollarán actividades 
conforme a la legislación aplicable, extractivas, solo se pretende la etapa de 

operación de la estación de combustible. 
Reducir la emisión de gases de efecto No aplica este criterio ya que no se quemará 

invernadero. y emitirá ningún tipo de gas. 
Fortalecer los programas económicos de 

apoyo para el esta bleci miento,  de metas voluntarias Idem al anterior. para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y comercio de Bonos de Carbono. 

El 	 uso de Organismos Genéticamente No aplica. No se pretende hacer investigación 
Modificados 	 debe 	 realizarse 	 conforme 	 a 	 la aplicada sobre Organismos Genéticamente 
legislación vigente. Modificados. 

Planificar las acciones de construcción de No 	 aplica. 	 No 	 se 	 prevén 	 acciones 	 de 
infraestructura, en particular la de comunicaciones construcción de infraestructura, en particular 

terrestres para evitar la fragmentación del hábitat. la de comunicaciones terrestres, por lo que se 
dará el cumplimiento debido. 

GOlO.- Instrumentar campañas y mecanismos para No aplica ya que no se pretende expansión 
la reutilización de áreas agropecuarias para evitar alguna puesto que el sitio del proyecto es un 
su expansión hacia áreas naturales. área urbana. 
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L UGA 131. ANEXO 4. TABLA DE ACCNES GENERALES 

Comentario de las med idas de Clave y Acciones Generales 	 cumplimiento a las Acciones 
GOlI - 	 Instrumentar 	 medidas 	 de 	 control 	 para 
minimizar 	 las 	 afectaciones 	 producidas 	 a 	 los 	 No aplica debido a que el sitio es totalmente 
ecosistemas costeros por efecto de las actividades 	 urbano. 
humanas  
G012- 	 Impulsar la 	 ubicación 	 o 	 reubicación 	 de 	 No aplica. 	 No es atribución ni función del 
parques industriales en sitios ya perturbados o de 	 promovente y no se trata de 	 un 	 parque 
escaso valor ambiental. 	 industrial.  

Se atenderá la indicación no introduciendo 
Evitar 	 la 	 introducción 	 de 	 especies 	 especies 	 invasoras; 	 en 	 su 	 momento, 	 se 

potencialmente 	 invasoras 	 en 	 o 	 cerca 	 de 	 las 	 atenderán 	 las 	 indicaciones 	 de 	 Ecología 
coberturas vegetales nativas 	 municipal sobre las especies a introducir, así 

como atender lo indicado por CONABIO. 
Promover la reforestación en los márgenes 

de los ríos. 
GOl 5.- Evitar el asentamiento de zonas industriales 	 No aplica, no hay ríos en el área del proyecto. 
o humanas en los márgenes o zonas inmediatas a 
los cauces naturales de los ríos. 

Reforestar las laderas de las montañas con 
vegetación nativa de la región. No aplica, no hay montañas en el área. 

Desincentivar las actividades agrícolas en 
No aplica, no se pretende actividad agrícola. las zonas con pendientes mayores a 50% 

Recuperar la vegetación que consolide las 
No obstante, de no tener vegetación silvestre márgenes de los cauces naturales en el ASO, de en 	 el 	 predio, 	 se 	 colaborará 	 con 	 las conformidad por lo dispuesto en la Ley de Aguas 
autoridades municipales para acciones de Nacionales, la Ley General de Vida Silvestre y 	 reforestación en otros sitios. demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los 	 planes o 	 programas 	 de 	 desarrollo 
urbano del área sujeta a ordenamiento deberán 
tomar en cuenta el contenido de este Programa de 	 No aplica. Este criterio es actividad y acción 
Ordenamiento, 	 incluyendo 	 las 	 disposiciones 	 del municipio. 
aplicables sobre riesgo frente a cambio climático en 
los asentamientos humanos. 

Recuperar y mantener la vegetación natural 
en 	 las 	 riberas de 	 los 	 ríos y zonas 	 inundables 	 No aplica, no se tienen ríos en el área. 
asociadas a ellos. 
G021.-Promover las tecnologías productivas en 
sustituaóri de las extractivas. 	 No aplica, solamente se pretende la etapa de 

Promover el uso de tecnologis productivas 	 operación. 
intensivas en sustitución de las extensivas  

Implementar 	 campañas 	 de 	 control 	 de 	 Al respecto, se colaborará con las autoridades 
especies que puedan convertirse en plagas. 	 de ecología municipal.  

Promover la realización de acciones de 
forestación 	 y reforestación 	 con 	 restauración 	 de 
suelos para incrementar el potencial de sumideros 	 No 	 aplica, 	 pero 	 se 	 apoyarán 	 las 	 tareas 

municipales. forestales de carbono, como medida de mitigación y 
adaptación de efectos de cambio climático. 

Fomentar el uso de especies nativas que 
posean 	 una 	 alta 	 tolerancia 	 a 	 parámetros 	 Se 	 dará 	 total 	 cumplimiento. 	 Se 	 pretende 

colocar 	 macetones 	 con 	 especies 	 nativas cambiantes 	 para 	 las 	 actividades Jambientales 
productivas. 	 atendiendo lo indicado por CONABIO. 
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UGA 131. ANEXO 4. TABLA DE ACCIONES GENERALES 
-._._--..---.----..- 1 

Clave y Acciones Generales 
-.. 	 ----.--.-- 	 -------..- .... Comentario de las medidas de 

--- 
cumplimiento a las Acciones 

Identificar las 	 áreas 	 importantes 	 para 	 el 
mantenimiento 	 de 	 la 	 coriectividad 	 ambiental 	 en 

No aplica por no ser función del promovente. gradientes altitudiriales y promover su conservación 
(orehabilitación). --___________________________________  

Promover el uso de combustibles de no 
No aplica por no usar combustible. origen fósil.  
La actividad no requiere de energías de cierta 

Promover el uso de elergías renovables, escala por ser un proyecto de estación de 
combustible.  

Promover un aprovechamiento sustentable Se atenderá el hneamiento. Será totalmente  
de la energía. utilizada 	 responsablemente, 	 usando 

- 	 - 	 -- solamente la indispensable. 
- No aplica, no es función del promoventeel 

Fomentar la producción y uso de equipos fomentar 	 la 	 producción 	 de 	 equipos; 	 no 

energéticamente más eficientes. obstante, se buscará obtener, colocar y usar - 
equipos 	 mas 	 modernos 	 ahorradores 	 de 
energía en sus instalaciones. 

Promover la 	 sustitución 	 a 	 combustibles En el caso del presente no se contribuye al 
limpios, en los casos en que sea posible, por otros incremento del 	 calentamiento global 	 ni 	 de 
que emitan menos contaminantes que contribuyan gases de invernadero toda vez que solamente 
al centamiento global, se pretende la etapa de operación. 

Promover la generación y uso de energía a Solo se trata de una estación de combustible  
partir de hidrógeno, ya construida, por lo que no se pretende 

generar energía. 

Promover la investigación y desarrollo en No aplica, no se trata de un proyecto de  
tecnologías limpias, investigación, solo de una etapa de operación 

para estación de combustible. - 
Impulsar la 	 reducción 	 del 	 consumo 	 de No 	 aplica. 	 No 	 se 	 trata 	 de 	 viviendas 	 y energía de viviendas y edificaciones a través de la 

implementación de diset9os bioclimático, el uso de edificaciones; 	 no 	 obstante, 	 se 	 hará 	 uso 

nuevos materiales y de tecnologías limpias. i  totalmente responsable de la energía. 

Establecer medidas que incrementen la 
No obstante que no se trata de instalaciones eficiencia 	 energética 	 de 	 las 	 instalaciones 
domésticas, se dará el debido cumplimiento. domésticas existentes. 

Establecer medidas que incrementen la 
eficiencia 	 energética 	 de 	 las 	 instalaciones No aplica. No es una industria. 
industriales existentes. 

07.- Elaborar modelos (sistemas mundiales de 
zonificación agro-ecológica) que permitan evaluar la 
sostenibilidad 	 de 	 la 	 producción 	 de 	 cultivos; 	 en No a 

1 
	 aplica. Es un proyecto para operación de 

diferentes condiciones del suelo, climáticas y del estación de servicio. 

terreno. 
G038 	 Evaluar la potencialidad del suelo para la No aplica. Es una construcción ya realizada 
çptura de carbono. en un área urbana.  - -------- 

Promover y fortalecer 	 la formulación 	 e 
instrumentación de los ordenamientos ecológicos No aplica. Criterio ambiental y uso de suelo 

locales en el ASO i competencia del municipio. 

Fomentar la participación de las industrias No aplica. No es una industria el presente 
en el Programa Nacional de Auditoría Ambiental. proyecto. 	 - -- 
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UGA 131. ANEXO 4. TABLA DE ACCIONES GENERALES 

Clave y Acciones Generales Comentario de las medidas de 
cumplimiento a las Acciones 

Fomentar la elaboración de Programas de 
Desarrollo Urbano en los princpales centros de No aplica. Es acción del municipio. 
pdóri de los municipios.  

Fomentar la inclusión de las industrias de 
todo tipo en el Registro de Emisión y Transferencia 
de Contaminantes (RETC) y promover el Sistema 
de Información de Sitios Contaminados en el marco No aplica. No es una industria. 
del Programa Nacional de Restauradón de Sitios 
Contaminados. 

LA SEMARNAT, considerará el contenido 
aplicable de este Programa. En su participación 
para la actualización de la Carta Nacional Pesquera, No aplica. No es un proyecto o actividad 

Asimismo, lo considerará en las medidas tendientes pesquera 	 o 	 marina. 	 El 	 predio no 	 colinda 
a la protección de quelonios, mamíferos marinos " directamente con el área marina. Indicación 

especies bajo un estado especial de protección, que de 	 incumbencia 	 de 	 la 
dicte de conformidad con la Ley General de Pesca SAGARPA/CONAPESCAJINP. 

y Acuacultura Sustentable.  
G044,- Contribuir a la construcción y reforzamiento 
de las cadenas productivas y de comercialización No 	 aplica 	 no 	 es 	 actividad 	 o 	 proyecto 
interna y externa de las especies pesqueras. pesquero. 

Consolidar el servicio de transporte público No 	 aplica. 	 El 	 transporte 	 no 	 es 	 acción, 
en las localidades nodales. actividad o proyecto deLppmovente. 

Fomentar la ampliación o construcción de 
infraestructuras 	 que 	 liberen 	 tránsito 	 de 	 paso, 1 No aplica. No es la infraestructura acción del 
corredores congestionados y mejore el servicio de promovente del presente proyecto. 
transporte.  

Impulsar la diversificación de actividades No aplica. No se trata el presente proyecta 
producti vas. una actividad extractiva. 

Instrumentar y apoyar campañas para la Se 	 dará 	 todo 	 el 	 cumplimiento 	 bajo 	 las 
prevención 	 ante 	 la 	 eventualidad 	 de 	 desastres indicaciones municipales con quien en su 
naturales.  momento se coordinarán acciones. 

Fortalecer la creación o consohdación de los 
Idem al anterior. comités de protección civil. 

Promover que las construcciones de las 1 
No aplica debido a que el promovente no tiene  

casas 	 habitación 	 sean 	 resistentes 	 a 	 eventos la 	 capacidad 	 de 	 promover 	 que 	 las 
hidrometeorológicos. construcciones de las casas habitación sean 

resistentes a eventos hidrometeorológicos. 
No obstante que este criterio no es función y 
responsabilidad del promovente, se cumplirá 
con esta indicación en el proyecto ya que se 

G051 .- Realizar campañas de concientización sobre continuará dando un adecuado manejo de los  
el manejo adecuado de residuos sólidos urbanos. residuos 	 sólidos 	 mediante 	 la 	 separación,  

reuso y reciclado 	 de 	 ciertos 	 residuos 	 de 
carácter domésticosfcomerci al y depositados 
en contenedores para que el sistema de 
recoja los acopie.  

G052.. 	 Implementar 	 campañas 	 de 	 limpieza, Se 	 cumplirá 	 mediante 	 la 	 participación 	 e particularmente en asentamientos suburbanos y 
urbanos (descacham zación, limpieza de solares. indicaciones 	 municipales 	 para 	 coordinar 
separación de basura, etc.). acciones de campañas de limpieza. 
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UGA 131. ANEXO&TLADEACONES GENERALES 

Clave y Acciones Generales Comentario de las medidas de 	 - - 
cumplimiento a las Acciones 

Instrumentar programas y mecanismos de No aplica. Es acción municipal el instrumentar 

reutilización de las aguas residuales tratadas. programas y mecanismos de reutilización de 
las aguas residuales tratadas. 

Promover 	 en 	 el 	 sector 	 industrial 	 la No aplica, no se trata de una actividad o instalación y operación adecuada de plantas de proyecto industrial. tratamiento para sus descargas. 
La remoción parcial o total de vegetación  

forestal para el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, o para el aprovechamiento de recursos 

No aplica, no se pretende remoción parcial o  maderables 	 en 	 terrenos 	 forestales 	 , total de vegetación existente en el predio. No preferentemente forestales, sólo podrá llevarse a 
cabo 	 de 	 conformidad 	 con 	 la 	 Ley General 	 de se tiene.  

Desarrollo 	 Forestal 	 Sustentable 	 y 	 demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  

Promover e impulsar la 	 construcción 	 y 
No aplica. Esta es una acción del municipio. 
El presente proyecto cuenta con su programa adecuada operación de sitios de disposición final de de 	 residuos 	 sólidos 	 particular, 	 para residuos sólidos urbanos, peligrosos o de manejo 

especial de acuerdo a la normatividad vigente, posteriormente ser recogidos por el servicio 
municipal. 

Promover los estudios sobre los problemas - No aplica, es acción municipal y del sector  de salud relacionados con los efectos del cambio 
climático, salud, no del promovente.  

La gestión de residuos peligrosos deberá Se dará total cumplimiento a la indicación, no 

realizarse 	 conforme 	 a 	 lo 	 establecido 	 por 	 la obstante 	 que 	 se 	 tiene 	 la 	 generación 

legislación 	 vigente 	 y 	 los 	 lineamientos 	 de 	 la despreciable de residuos peligrosos debido al 

CICOPLAFEST que resulten aplicables, tipo Y  características generales del presente 
proyecto. 

El desarrollo de infraestructura dentro de un 
ANP, deberá ser consistente con la legislación No aplica ya que no se encuentra el proyecto 
aplicable, el Programa de Manejo y el Decreto de en un ANP. 
creación correspondiente.  
G060;-ULcar la construcción de infraestructura No aplica, en el presente proyecto no se 
costera en sitios donde se minimice el impacto pretende la construcción de infraestructura en 
sobre la vegetación acuática sumergida. zona federal marítimo terrestre. 
G061.- La construcción de infraestructura costera 
se deberá realizar con procesos y materiales que No aplica, no se prende construcción en la 

minimicen la contaminación del ambiente marino. ZOFEMAT.  

G062.-tmplementar procesos de mejora de la 
Se cumplirá con la indicación no realizando actividad agropecuaria y aplicar mejores prácticas 

de manejo. 	 - - este tipo de práctica en la jardinería. 

Acción 	 de 	 competencia 	 de 	 las 	 diversas 

Promover la elaboración de ordenamientos autoridades 	 federales 	 como 	 Sagarpa 

pesqueros y acuícolas a diferentes escalas y su (Conapesca e INP), Semarnat y municipio. En 

vinculación con los ordenamientos ecológicos. el 	 caso 	 del 	 proyecto, 	 no 	 se 	 pretenden 
acciones 	 de 	 ningún 	 tipo 	 de 	 pesca 	 o 
acuacultura. 

La construcción de carreteras, caminos, 
puentes o vías férreas deberá evitar modificaciones No aplica, el proyecto no pretende ningún tipo en 	 el 	 comportamiento 	 hidrológico 	 de los flujos de estas construcciones.  subterráneos 	 o 	 superficiales 	 o 	 atender 	 dichas 
modificaciones en caso de que sean inevitables. 
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UGA 131. ANEXO 4. TABLA DE ACCIONES GENERALES 

Comentarlo de las medidas de Clave ' Acciones Generales 	 cumplimiento a las Acciones 
G065.- La realización de obras y actividades en 
Áreas Naturales Protegidas, deberá contar con la 
opinión de la Dirección del ANP o en su caso de la 
Dirección Regional que corresponda, conforme lo 
establecido en el Decreto y Programa de Manejo del 
área resoectiva. 

No aplica, no se pretende operar dentro de un 
ANP. 

Tabla 5. Acciones Específicas2. 

fl 

UGA 131. Anexo S. Tabla de Acciones 
Específicas 

Fortalecer los mecanismos para el 
control de la comercialización y uso de 
agroquímicos y pesticidas. 

Instrumentar mecanismos de 
capacitación para el manejo adecuado de 
¿groguímicos y pesticidas. 
A003... Fomentar el uso de fertilizantes 
orgánicos y abonos verdes en los procesos de 
fertilización del suelo de actividades 
agropecuarias y forestales.  
A005.- Fomentar la reducción de pérdida de 
agua durante los procesos de distribución de la 
misma. 
A006 Implementar programas para la 
captación de agua de lluvia y el uso de aguas 
grises. 

Promover la constitución de áreas 
destinadas voluntariamente a la conservación 
o ANP en áreas aptas para la conservación o 
restauración de ecosistemas naturales. 

Evitar las actividades humanas en las 
playas de anidación de tortugas marinas, salvo 
aquellas que estén autorizadas en los 
programas de conservación. 

Fortalecer la inspección y vigilancia en 
las zonas de anidación y reproducción de las 
tortugas marinas. 

Comentario de las medidas de cumplimiento 
a las Acciones 

El proyecto no pretende comercialización y uso 
industrial de agroquírnicos y pesticidas. pero se 
dará total cumplimiento en el caso de utilizar algún 
producto en los macetones por introducir, usando 
productos biodegradables, composta y aplicación 
de abonos orgánicos conforme a lo permitido y 
autorizado por la Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes (triple 17 o similar) y Sustancias 
Tóxicas (CICOPLAFEST). 
Se atenderá la indicación capacitando personal y 
que usen los productos indicados por la 
CI COPLAFEST. 

No se trata de actividades agropecuarias y 
forestales. 

Se atenderá totalmente dando cumplimiento a la 
indicación revisando y dando mantenimiento a la 
tubería de conducción. 

Cuenta con sistema de captación de agua. 

Debido al tipo de actividad solicitada, no aplica 
este numeral, puesto que el sitio ya ha sido 
destinado como área urbana. 

No aplica, no se tienen playas frente al sitio de la 
estación. 

Acción de la Semarnat, Profepa, la Marina y el 
Ayuntamiento. 

'Acciones específicas que aplican al proyecto por estar en la UGA 141 y relacionadas como Anexo 5 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

22 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de 
personas físicas, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.



Est S'íLC' C&zvL (ES )334) 

UGA 131. Anexo S. Tabla de Acciones Comentarlo de las medidas de cumplimiento 
—__Específicas a las Acciones 

Fortlecer el apoyo económico de las Se contribuirá con la autoridad municipal u ONG 
actividades de conservación de las tortugas con el apoyo requerido para la conservación de 
marinas. las tortugas marinas. 

Establecer e impulsar programas de 
restauración y recuperación de la cobertura No aplica pues la operación se realiza en la zona 
vegetal original para revertir el avance de la asignada oficialmente al desarrollo urbano. 
frontera agropecuaria.  

Promover la preservación de las dunas 
costeras y su vegetación natural, a través de la No aplica, no se tiene duna costera en el área del 
ubicación 	 de 	 la 	 infraestructura 	 detrás 	 del proyecto. 
cordón de dunas frontales. 
AOl 3.- Establecer las medidas necesarias para 
evitar 	 la 	 introducción 	 de 	 especies 
potencialmente 	 invasoras 	 por 	 actividades 

No se cuenta con area marina. maritimas en los terminos establecidos por los 
artículos 76 y  77 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimo. 

Instrumentar 	 campañas 	 de 
restauración, reforestación y recuperación de Acción de incumbencia municipal y Semarnat 
manglares y otros humedales en las zonas de (Conafor). 
mayor viabilidad ecológica.  

Promover e impulsar la reubicación de 
instalaciones que se encuentran 	 sobre las No aplica, no se tienen instalaciones sobre dunas. 
dunas arenosas en la zona costera del ASO. 

Establecer corredores biológicos para 
conectar las ANP existentes o las áreas en Acción de Semarnat y ayuntamiento. 
buen estado de conservación dentro del ASO.  

Establecer e impulsar programas de 
restauración, reforestación y recuperación de 
zonas degradadas.  

Promover acciones de protección y 
recuperación de especies bajo algún régimen 
de 	 protección 	 considerando 	 en 	 la 	 Norma No aplica a la actividad se trata de operación de 
Oficial 	 Mexicana, 	 Protección 	 ambiental- estación de servicio 
Especies Nativas de México de Flora y Fauna 
Silvestre-Categoría 	 de 	 Riesgo 	 y 
Especificaciones para su Inclusión, Exclusión 
o Cambio-Lista de Especies en Riesgo (NOM- 
059 SEMARNAT-2010).  

Los programas de remediación que se 
implementen, 	 deberán 	 ser 	 formulados 	 y Se atenderá la presente indicación mediante la 
aprobados de conformidad con la Ley General continuidad 	 del 	 Programa 	 de 	 tratamiento 	 de 
para la Prevención y Gestión Integral de los residuos sólidos y líquidos con que se cuenta. 
Residuos, y demás normatividad aplicable.  

Promover el uso de tecnologías de 
manejo de la caña en verde para evitar las No aplica, no se tiene este tipo de actividad. 
errilsionesproducidas en los periodos dezafra.  
A021 .- Fortalecer los mecanismos de control 
de emisiones y descargas para mejorar la Se atenderá la indicación con la continuidad de las 
calidad del aire, agua y suelos, particularmente medidas de protección y mitigación propuestas. 
en las zonas industriales y urbanas del ASO.  
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UGA 131. Anexo S. Tabla de Acciones Comentario de las medidas de cumplimientoi 
Específicas a las Acciones 

Fomentar programas de remediación y Acción que desarrolla el municipio, Semarnatyla 
monitoreo 	 de 	 zonas 	 y 	 aguas 	 costeras Secretaría de Manna a quien se dará el apoyo en 
afectadas por los hidrocarburos. caso de ser requerido por ellos. 

Fomentar la aplicación 	 de medidas 
Al respecto, se dará el debido cumplimiento a la preventivas y correctivas de contaminación de] 
indicación mediante lo señalado en el numeral suelo con base a riesgo ambiental, así como la 

aplicación 	 de 	 acciones 	 inmediatas 	 o 	 de 111.5 	 e) 	 de¡ 	 presente 	 estudio 	 en 	 el 	 apartado 
emergencia y tecnologías para la remediación relacionado con las medidas preventivas y de 

in situ, en términos de la legislación aplicable.  mitigación de los impactos detectados. 

Fomentar el uso de tecnologías para 
reducir 	 la 	 emisión 	 de 	 gases 	 de 	 efecto 

No se trata de una industria, solo de una estación invernadero y partículas al aire por parte de la 
industria y los automotores cuando ello sea de servicio en etapa de operación. 

técnicamente viable.  

Promover 	 la 	 participación 	 de 	 las No 	 obstante 	 que 	 no 	 aplica 	 a 	 la 	 actividad 	 a 
industrias 	 en 	 acciones 	 tendientes 	 a 	 una desarrollar, se atenderán acciones que lleve a 

gestión adecuada de residuos peligrosos, con cabo la Dirección de Ecología municipal. Además. 

el 	 objeto 	 de prevenir la 	 contaminación de en 	 la 	 especificación 	 A023 	 se 	 señalan 	 las  
suelos y fomentar su preservación, propuestas para prevenir la contaminación y la 

continuidad de plan de manejo. 
Promover 	 e 	 impulsar 	 el 	 uso 	 de 

tecnologías 	 Limpias' 	 y 	 Ambientalmente 
amigables' en las industrias registradas en el 
ASO y su área de influencia. Fomentar que las No aplica la presente actividad no se refiere a una 

industrias que se establezcan cuenten con las industria. 

tecnologías de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

Mantener 	 al 	 mínimo 	 posible 	 la 
superficie ocupada por las instalaciones de No aplica, no se pretenden construcciones en la 
infraestructura en las playas para evitar su playa. 
perturbación.  

Promover las medidas necesarias para 
que 	 la 	 instalación 	 de 	 infraestructura 	 de 
ocupación permanente sobre el primero o No aplica. No se tiene ningún cordón de dunas en 
segundo 	 cordón 	 de 	 dunas 	 eviten 	 generar el sitio. 
efectos negativos sobre su estructura o función 
ecosistémica. 

Promover la preservación de¡ perfil de 
la costa y los patrones naturales de circulación 
de las corrientes alineadas a la costa, salvo 
cuando dichas modificaciones correspondan a Se dará total cumplimiento, ya que el proyecto no 
proyectos de infraestructura que tengan por se encuentra en la Zofemat. 
objeto mitigar o remediar los efectos causados 
por 	 alguna 	 contingencia 	 meteorológica 	 o 
desastre natural. 

Generar 	 o 	 adaptar 	 tecnologías Se cumplirá este numeral, ya que no se generara 
constructivas y de ingeniería que minimicen la ninguna tecnología de infraestructura, por lo que 
afectación al perfil costero y a los patrones de no se impactará el perfil costero cercano al sitio 
circulación de aguas costeras, de¡ proyecto.  

Promover 	 la 	 preservación 	 de 	 las 
características 	 naturales 	 de 	 las 	 barras 
arenosas que limitan los sistemas lagunares No aplica, no se tienen barras arenosas en el sitio. 
costeros. 
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UGA 131. Anexo S. Tabla de Acciones 
Específicas 

A032- Promover el mantenimiento de las 
características naturales, fisicas y químicas de 
lays y dunas costeras. 

A033.- Fomentar el aprovechamiento de la 
energía eólica, excepto cuando su 
infraestructura pueda afectar corredores de 
especies migratorias. 

Promover la generación energética por 
medio de energía solar. 

Impulsar el uso de los residuos 
agrícolas para la generación de energía y 
reducir los riesgos de incendios forestales en 

sregiones más secas. 
Promover la reducción de¡ uso de 

agroquímicos sintéticos a favor de¡ uso de 
rnejoradores orgánicos. 

Impulsar la sustitución de las 
actividades de pesca extractiva por actividades 
de producción acuícola con especies nativas 
de la zona en la cual se aplica el programa y 
con tecnologías que no contaminen el 
ambiente y cuya infraestructura no afecte los 
sistemas naturales. 
A044.- Diversificar la base de especies en 
explotación comercial en las pesquerías. 

Promover el desarrollo de Programas 
de Desarrollo Urbano y Programas de 
Conurbación con el fin de dotar de 
infraestructura de servicios a las comunidades 
rurales. 

Promover la construcción de caminos 
rurales, de terracería o revestidos entre las 
localidades estratégicas para mejorar la 
comunicación. 	 - 

Promover el uso sostenible de la 
tierra/agricultura (cultivos, ganado, pastos y 
praderas, y bosques) y prácticas de manejo y 
tecnología que favorezcan la captura de 
carbono. 

Desincentivar y evitar el desarrollo de 
actividades productivas extensivas. 
A054- Promover la sustitución de tecnologías 
extensivas por intensivas en las actividades 
acordes a la aptitud territorial, utilizando 
esquemas de manejo y tecnología adecuada 
p.ara minimizar el impacto ambiental. 

Coordinar los programas de gobierno 
que apoyan a la producción agropecuaria para 
actuar sinérgicamente sobre el territorio y la 
población que lo ocupa. 

Identificar e implementar aquellos 
cultivos aptos a las condiciones ambientales 
cambiantes. 

Comentatio de las medidas de cumplimiento 
a las Acciones 

No aplica, no se tiene playa y dunas costeras en el 
sitio de¡ proyecto. 

Debido a las características de¡ proyecto, así 
como al sitio, no aplica el uso de tecnología a base 
de aparatos eólicos que pudieran interferir con la 
avifauna. 

ídem al numeral A033. 

No aplica debido al tipo de actividad solicitada y al 
sitio de la misma, además de no contar con 
residuos agrícolas en la región. 

No se pretende acciones agrícolas. 

Para el desarrollo de la actividad, no aplican estas 
especificaciones ya que no se pretenden acciones 
extractivas ni incursionar en ningún tipo o 
categoría de las diversas actividades pesqueras 
de¡ área. 

No aplica. Acción de incumbencia del municipio. 

No aplica. Acción de¡ gobierno federal, estatal y 
municipal. Además, en el sitio no se requiere de 
esta acción. 

No aplica. No se pretende hacer uso sostenible 
de la tierra/agricultura. 

No aplica la especificación. El proyecto no se 
refiere a actividades øroductivas extensivas. 

Fdem al anterior. 

No aplica. Acción de los tres órdenes de gobierno. 

No aplica, no se pretenden cultivos. 
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UGA 131. Anexo 5. Tabla de Acciones 
Específicas 	 - 

A057 Evitar el establecimiento de zonas 
urbanas en zonas de riesgo industrial, zonas 
de riesgo ante eventos naturales, zonas 
susceptibles de inundación y derrumbe, zonas 
de restauración ecológica, en humedales, 
dunas costeras y manglares. 

Realizar campañas para reubicar a 

	

personas fuera de las zonas de riesgo. 	 - 

Identificar, reforzar o dotar de 
equipamiento básico a las localidades 
estratégicas para la conservación y/o el 
desarrollo sustentable. 

Establecer y mejorar sistemas de alerta 
temprana ante eventos hidrometeorológicos 
extremos. 

Mejorar las condiciones de las 
viviendas y de infraestructura social y 
comunitaria en las localidades de mayor 
marginación.  

Fortalecer y consolidar las capacidades 
organizativas y de infraestructura para el 
manejo adecuado y disposición final de 
residuos peligrosos y de manejo especial. 
Asegurar el Manejo Integra de los Residuos 

A063- Instalar nuevas plantas de tratamiento 
de aguas residuales municipales y optimizar 
las ya existentes.  

Completar la conexión de las viviendas 
al sistema de colección de aguas residuales 
municipales y a las plantas de tratamiento. 

Instrumentar 	 programas 	 de 
recuperación y mejoramiento de suelos 
mediante el uso de lodos inactivados de las 
plantas de tratamiento de aguas servidas 
municipales.  

Incrementar la capacidad de 
tratamiento de las plantas para dar tratamiento 
terciario a los efluentes e inyectar aguas de 
mayor calidad al manto freático en apoyo, en 
su caso, a la restauración de humedales. 

Incrementar la capacidad de captación 
de aguas pluviales en las zonas urbanas y 
turísticas. 

Promover el manejo integral de los 
residuos sólidos, peligrosos y de manejo 
especial para evitar su impacto ambiental en el 
mar y zona costera. 

Promover el tratamiento o disposición 
final de los residuos sólidos urbanos, 
peligrosos y de manejo especial para evitar su 
disposición en el mar. 

Comentario de las medidas de cumplimiento 
a las Acciones 

No aplica, no se pretende el establecimiento de 
zonas urbanas en zonas de riesgo industrial, 
zonas de riesgo ante eventos naturales, zonas 
susceptibles de inundación y derrumbe, zonas de 
restauración ecológica, en humedales, dunas 
costeras y manglares.  

No aplica. Especificación para los tres órdenes de 
gobierno. - 	 - 	 - 

No aplica. Especificación para los tres órdenes de 
gobierno. 

No aplica. Especificación para los tres órdenes de 
gobierno. 

No aplica. Especificación para los tres órdenes de 
gobierno. 

Especificación para los tres órdenes de gobierno. 
No obstante, el proyecto continuara con el 
Programa de manejo de residuos sólidos y 
líquidos. 

Numeral de incumbencia municipal. 

Acción para desarrollar por el municipio. 

De incumbencia municipal. 

Acción del municipio. 

Acción municipal. Se cuenta con sistema de 
captación de agua. 

Se continuará con el Programa de manejo de 
residuos sólidos y líquidos. 

Se continuará con el Programa de manejo de 
residuos sólidos y líquidos. 
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UGA 131. Anexo S. Tabla de Acciones Comentario de las medidas de cumplimiento 
Específicas a las Acciones 

No aplica. Acción a reahzar por las autoridades 
A070.- 	 Realizar 	 campañas 	 de 	 colecta 	 y municipales fundamentalmente por la Dirección 
concentración de residuos sólidos urbanos en de 	 Ecología, 	 pero 	 el 	 promovente 	 participará 
la zona costera para su disposición final, activamente en 	 esta 	 acción 	 en 	 virtud 	 de 	 la 

coordinación que establezca el municipio y se 
reportará en los informes que señale la Semarnat. 

A071 .- 	 Diseñar 	 e 	 instrumentar 	 acciones 
coordinadas 	 entre 	 sector turismo 	 y 	 sector 
conservación 	 para 	 reducir 	 al 	 mínimo 	 la 
afectación 	 de 	 los 	 ecosistemas 	 en 	 zonas 

No aplica. Acción a desempeñar por los tres turísticas y aprovechar al máximo el potencial 
turístico de los recursos. Impulsar y fortalecer órganos de gobierno en Quintana Roo. Con el 

las 	 redes 	 de 	 turismo 	 de 	 la 	 naturaleza proyecto no se pretenden acciones de turismo en 

(ecoturismo) en todas sus modalidades como ninguna de sus modalidades. 

una alternativa al desarrollo local respetando 
los criterios de sustentabilidad según la norma 
correspondiente.  

Promover 	 que 	 la 	 operación 	 de 
desarrollos turísticos se haga con criterios de No aplica. No se pretende un desarrollo turístico 
sustentabilidad ambiental y social, a través de cuya acción es de competencia de los gobiernos 
certificaciones 	 ambientales 	 nacionales 	 o y entes administrativas del turismo. 
internacionales, u otros mecanismos.  

Construir, 	 modernizar 	 y 	 ampliar 	 la 
infraestructura portuaria de gran tamaño de 
apoyo al turismo (embarcaciones mayores de 
500 TRB (toneladas de registro bruto) yio 49 No aplica, no se pretende construir, modernizar ni 

pies de eslora), con obras sustentadas en ampliar 	 la 	 infraestructura 	 portuaria 	 de 	 gran 

estudios específicos, modelaciones predictivas tamaño de apoyo al turismo. 

y programas de monitoreo, que garanticen la 
no afectación de los recursos naturales.  

Tabla 6. Criterios de Regulación Ecológica para Islas y Zonas Costeras Inmediatas 
Criterios de Regulación Ecológica para Islas3  

UGA 141. Anexo 7. Criterios de Regulación 
Clave 	 Ecológica para Islas y Zonas Costeras 	 Comentario de las medidas de 

Inmediatas 	 cumplimiento a los Criterios 
Criterios de Regulación Ecológica para Islas 

IS -01 Se deberá evitar la sobrepoblación en la Isla.Se cumplirá con este criterio ya que no se 
pretende la sobrepoblación en la Isla. 
No aplica ya que es un criterio para las 

Se promoverá la constitución o Construcción de autoridades municipales, sin embargo, el 
IS -02 refugios anticiclónicos suficientes para la 	 promovente se coordinará con las 

totalidad de la población residente en la Isla. 	 autoridades municipales de protección 
civil para el apoyo de esta especificación. 

Criterios de Regulación Ecológica para Islas lS, que aplican al proyecto por estar en la UGA 141 y 
señaladas en el Anexo 7 del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de 
México y Mar Caribe. 
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Se deberá promover la inversión para el uso de 
sistemas 	 de 	 potabilización 	 de 	 agua 	 ¡ti 	 situ 

No aplica ya que es un criterio para las 
lS -03 

mediante técnicas de desalinización de agua de autoridades 	 municipales, 	 CNA 	 y 
Semarnat mar. 

La construcción de marinas y muelles de gran 
tamaño y de servicio público o particular, deberá No aplica. No se pretende la construcción 

IS -04 
evitar los efectos negativos sobre la estructura de marinas y muelles de gran tamaño y 

y función de los ecosistemas costeros. de servicio público o particular.  
Inducir 	 la 	 reglamentación 	 y 	 mecanismos 	 de 
control, vigilancia y monitoreo sobre el uso de 
productos químicos, 	 así 	 como 	 inducir 	 a 	 la No aplica. Criterio a desarrollar por las 

IS -05 supervisión 	 y control 	 de 	 los 	 depósitos 	 de autoridades 	 de 	 los 	 tres 	 órdenes 	 de 

combustible 	 incluyendo 	 a 	 la 	 transportación gobierno, 

marítima y terrestre. 
En los arrecifes tanto naturales como artificiales 
no se deberá arrojar o verter ningún tipo de No aplica ya que el presente proyecto no 
desecho 	 sólido 	 o 	 líquido 	 y, 	 en 	 su 	 caso, 	 el pretende 	 incursionar 	 por 	 arrecifes 

IS -06 aprovechamiento 	 extractivo 	 de 	 organismos naturales 	 o 	 artificiales; 	 tampoco 	 el 
vivos, muertos o materiales naturales o culturales aprovechamiento 	 extractivo 	 de 
sólo se realizará bajo los supuestos que señala la organismos vivos, muertos o materiales 
Ley 	 General 	 de 	 Vida 	 Silvestre 	 y 	 demás naturales o culturales. 
disposiciones jurídicas aplicables.  
Los prestadores de servicios acuáticos deben 

No aplica puesto que el promovente no 
-07 respetar 	 los 	 reglamentos 	 que 	 la 	 autoridad 

es prestador de servicios acuáticos ni establezca 	 para 	 fomentar 	 el 	 cuidado 	 y 
preservación de la flora y fauna marinas. pretende desarrollar esa actividad. 

Las actividades de buceo autónomo y buceo 
libre 	 deben 	 sujetarse 	 a 	 los 	 reglamentos 
vigentes para dicha actividad en la zona en 
cuanto a: profundidad de buceo, distancia para 
video y fotografía submarina, zonas de ascenso No aplica puesto que el promovente no 

IS -08 y descenso, pruebas de flotabilidad, equipos de pretende 	 desarrollar 	 actividades 	 de 

seguridad, número de usuarios por guía, zonas buceo autánomo o 	 buceo libre; 	 por lo 

de buceo diurno y nocturno, medidas para el tanto, se cumple con esta especificación,  
anclaje, 	 respeto 	 a 	 las 	 señalizaciones 	 y 	 a 	 la 
norrnatividad 	 de 	 uso 	 de 	 la Zona 	 Federal 
Marítimo Terrestre.  
El anclaje de embarcaciones sólo se permitirá No 	 aplica, 	 el - predio 	 no 	 se encuentra 

IS -09 en zonas arenosas libres de corales y/u otras dentro de la zona marina por tanto no se 
comunidades vegetales o animales, mediante hará uso de embarcaciones que anclen 
anclas para arena. - en cualquier sitio. 	 - 	 - 
En las colonias reproductivas de aves costeras O 
marinas 	 de 	 las 	 islas, 	 se 	 deberán 	 evitar 	 el No aplica. En el sitio donde se pretende 

desarrollo de actividades o infraestructura que desarrollar la operación de la estación de 
IS -lo alteren 	 las 	 condiciones 	 necesarias 	 para servicio 	 no 	 se 	 cuenta 	 con 	 colonias 

mantener 	 la 	 viabilidad 	 ecológica 	 yio 	 la reproductoras 	 de 	 avifauna 	 costera 	 o 

restauración de dichas colonias de anidación. marina.  
Las 	 construcción 	 u 	 operación 	 de 	 obras 	 o No aplica puesto que con el desarrollo de desarrollo de actividades que requieran llevar a 
cabo 	 el 	 vertimiento 	 de 	 desechos 	 u 	 otros la etapa de operación no se verterán 

IS -11 materiales 	 en 	 aguas 	 marinas 	 mexicanas, desechos u otros materiales en aguas 

deberán contar con los permisos que para el marinas mexicanas, ya que tampoco se 

efecto otorga la Secretaría de Marina Y  en su cuenta con embarcaciones que requieran 

caso, las demás autoridades competentes de autorización alguna. 

n2¡S-1 Se 	 deberá evitar la introducción 	 de 	 especies Se dará total cumplimiento a la indicación 
no 	 nativas 	 de 	 la 	 isla 	 y 	 procurar 	 la ya que no se pretende introducir especies 
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erradicacii 	 de 	 aquellas 	 que 	 ya 	 han 	 sido no nativas o exóticas y solamente se hará 
introducidas, con especies autorizadas por la Dirección 

de Ecoloja municipal y CONABIO. 

Se deberá mantener la cobertura vegetal nativa La especificación es para las autoridades 
IS-13 

de la isla al menos en un 60%. que realizan la programación del uso de¡ 
- suelo en el municipio e isla. 

En Islas con población residente menor a 50 
habitantes sólo se autorizarán obras destinadas No aplica. La isla cuenta con más de 50 

ls-14 a sei'ialización por parte de la SEMAR y la SCT habitantes y además, el sitio de¡ proyecto 
así 	 como 	 obras 	 destinadas 	 a 	 investigación es un área totalmente urbana destinada, 
debidamente concertadas con la SEMARNAT, la autorizada y desarrollada para tal fin. 
SCTy la SEMAR.  
Toda actividad que se vaya a llevar a cabo en 
islas que se encuentren dentro de un ANP No 	 aplica, 	 pero 	 se 	 cumple 	 con 	 la 

ls-15 deberá 	 llevarse 	 a 	 cabo 	 conforme 	 a 	 la indicacióndebidoa que elespiritudeeste 
normatividad 	 aplicable, así como contar con estudio es que sea 	 analizada por la 
consentimiento por escrito de la Dirección de¡ autoridad ambiental. 
ANPyIa SEMAR. -- 	 -- 

1Se 	 recomienda 	 que 	 las 	 instituciones 
gubernamentales 	 y 	 académicas 	 apoyen 	 la No aplica, el promovente es un particular, 

actualización de los estudios poblacionales que no 	 una 	 institución 	 gubernamental, 
15-16 permitan 	 definir 	 las 	 especies, 	 volúmenes de académica o de investigación Acción que 

captura 	 y 	 artes 	 permitidas 	 para 	 la 	 actividad debe realizar la Sagarpa a través del 

pesquera tanto deportiva como comercial, así Instituto 	 Nacional 	 de 	 la 	 Pesca 	 y 	 la 

como las temporadas de veda. Conapesca. 

11.3 Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado 
por esta Secretaría. 

No aplica, la actividad no se encuentra en un parque industrial. 
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III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
111.1 a) DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD PROYECTADA. 

La estación "Servicio Cozumel" (ES 0374) se ubica en Ave. Pedro Joaquin CoIdweIl, 
No. 2, Colonia Centro, C. P. 77600, Municipio de Cozumel, Quintana Roo, México. La 
estación se encuentra en un predio con una superficie indicada en planos de 2,499.99 
m2. 

Figura S. PIano mostrando la ubicación. 

El cuadro de construcción es el siguiente. 

N° 

TABLA DE PUNTOS UTM84-16N 

Y 	 X 

V1.1 2,267,567.0479 505,712.9603 

V1.2 2,267,604.6435 505,745.9235 

V1.7 2,267,637.2650 505,708.0310 

V1.10 2,267,599.6694 505,675.0678 
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En este caso, la infraestructura no se encuentra dispersa y no es un proyecto lineal. 
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Figura 6. La ubicación de la infraestructura. 
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Figura 7. Entorno, vialidades externas y vegetación. 
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Figura 8. Vialidades internas. 
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En las figuras 6, 7 y  8 se puede observar infraestructura, el entorno interno y externo 
de la estación. 

Asimismo, el sitio de captación de aguas aceitosas y pluviales se presenta en la 
siguiente figura. 

- 

Figura 9. Rejillas para captación agua pluvial. 

El entorno de la gasolinera está conformado por un desarrollo urbano mixto en los 
alrededores, el cual se compone de viviendas y comercios. 

En un rango mayor (500 m) se puede observar el desarrollo consolidado e histórico de 
la Ciudad de Cozumel, caracterizado por viviendas de material de una planta, edificados 
al frente y con traspatios de jardín o terreno en breña, con fachadas en las avenidas 
principales convertidas en comercios ya sea de tiempo parcial o integrados a la vivienda 
de manera permanentes. En las avenidas se observa comercio formal y estructurado, 
destacando centros comerciales, plazas y grandes establecimientos, pero abundan los 
comercios pequeños o locales para la venta local, así como los despachos de servicios. 
El entorno de la estación se puede apreciar en la figura 10. 
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Figura 10. Vista espacial y localización del predio. 

Cabe mencionar que debido a que la estación se encuentra en una franca zona urbana 
ésta no tiene vegetación natural. 

Características de¡ proyecto. 

La Estación "Servicio Cozumel" se encuentra en operación desde al año 2002. La 
instalación presta el servicio de venta de combustible, gasolina y diesel a los vehículos 
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automotores del poblado de Cozumel, en específico a los que circulan por la Colonia 
Centro. Ofrece además servicios vinculados, como son revisión de presión de llantas, 
niveles de líquidos de¡ motor, lavado de parabrisas, entre otros. Asimismo, expende 
lubricantes, aditivos, aceites y otros productos vinculados al mantenimiento vehicular. 

El área de oficina y servicios cuenta con baños públicos para hombres y para mujeres, 
un área para el servicio de limpieza, un cuarto de máquinas y un cuarto de controles 
eléctricos; también tiene un baño para empleados, una oficina administrativa, una zona 
para depositar la basura y un cuarto con lockers para empleados. 

Dentro de¡ predio, pero de manera concesionada, existe una tienda de conveniencia 
Oxxo. Adicionalmente en las cercanías de las instalaciones se ubican asentamientos 

la 	 humanos de una planta, con desarrollo comercial de avenida con comercios al por 
menor, expendios de alimentos y comercios instalados. La gasolinera colinda con dos 
avenidas principales, la Av. Juárez y la Av. Sur o Av. Pedro Joaquín Coldwell, 
colindando al noroeste con los lotes 4-4 y  8-A y al suroeste con el lote 02, en todos los 
casos edificados de material en una planta, con extensiones de hasta un 60% de terreno 
en breña. 

Figura 11. Entorno comercial, vial y viviendas. 

Las instalaciones de proyecto civil y mecánicas (características del área de 
almacenamiento, identificando sus medidas en planta y en alzado) se muestran en el 
plano de planta de conjunto (anexo) identificadas como se muestra a continuación en 
la figura 13. 
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La base de concreto —donde se anclan los tanques- es una base de 0.5 m de concreto 
armado (Fc= 250 kg/cm2), que a su vez está colocada sobre un firme de concreto de 
0.1 m de concreto armado (Fc'= 250 kg/cm2). Toda la base de los tanques por debajo 
del firme, tiene una profundidad de 1.2 m rellenos de arena inerte contenida por los 
muros exteriores. Los muros exteriores cuentan con soporte de zapata de concreto 
armado de 1.3 m de profundidad en todo su tramo, el cuarto cuenta con 4 columnas de 
concreto armado en sus esquinas de 0.50 por 0.50 cm, de concreto armado (Fc'= 250 
kg/cm2) para garantizar su fortaleza. 

Todo ello se puede apreciar en los planos de planta y alzado de las siguientes figuras 

Figura 12. Situación del almacenamiento. 
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Figura 13. Características de la planta y alzado. 

En la zona frontal de los tanques, se cuenta con una pileta de desbordo, que 
corresponde a una medida de seguridad en caso de derrame accidental de combustible, 
que permite su recuperación. El techo de la construcción es de caicreto con un grosor 
de 10 cm, impermeabilizado y embebiendo las bocas de los tanques (ver figura 14, 
donde se pueden apreciar los diversos registros de los tanques y la distribución de los 
mismos, así como los tubos de venteo). 
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Figura 14. Parte superior de los tanques. 

Cada tanque está orientado de Este a Oeste, y destacan sus registros en la superficie 
del techo con colores correspondiente al tipo de sustancia almacenada, destacando el 
registro de venteo, colocado en la zona más Este del mismo, seguido por un registro 
de llenado, el cual esta sellado, dado que no se requiere para su operación, en tercer 
término se encuentra un registro para el acceso a los diversos sensores instalados, los 
tanques de almacenamiento constan de copIes para la instalación de los sistemas de 
llenado, envío al área de despacho y de los sistemas de seguridad requeridos de 
acuerdo con las especificaciones de PEMEX-Refinación, tales como son el control de 
volumen y temperatura de los mismos, así como el medidor de volumen que despacha 
a bombas de servicio, y finalmente al Oeste se encuentra un registro que permite el 
acceso a la bomba sumergida que alimenta las bombas de despacho para la venta al 
menudeo. 

. Cuarto de bombeo: 9 	 El cuarto de bombeo se localiza a un costado de los tanques de almacenamiento y 
consiste en una edificación de 3.22 X 4.43m (14.26 m2), a base de block, con losa de 
cimentación y techo a base de concreto colado, la cual se ilustra a continuación. 
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Figura 15. Cuarto de bombeo. 

El sistema de bombeo consta de dos bombas de 7.55 HP conectadas mediante tubería 
de acero a mangueras flexibles para su conexión con los carros tanque que abastecen 
el producto, siendo una bomba empleada para el bombeo de gasolina y otra para el de 
diesel exclusivamente, la bomba de gasolina, está equipada con juego de válvulas para 
seleccionar el tanque de destino de manera simple y segura, por tanto se cuenta con 
una para Magna, cuyas tuberías están identificadas con el color verde, que por el lado 
de¡ envío se conecta a un copie que envía al tanque de almacenamiento más al Sur, 
pero que también cuanta con un copie que permite el desvío al segundo tanque de 
almacenamiento, el cual cuenta con su propia tubería para llenado. La segunda bomba 
o central, sirve al tanque de almacenamiento de Diesel, la cual se identificación color 
negro y la extrema Sur, que sirve para la carga de gasolina tipo Premium, la cual 
almacena en el tanque más al Norte de los mismos. 

Tanto las mangueras flexibles de descarga como las tuberías son de 4 pulgadas y 
cuentan con grado de seguridad de acuerdo a la referencia de la Franquicia PEMEX. 

Área de Despacho de Combustible: 

Esta zona está constituida por cuatro máquinas despachadoras en una sola isla, cada 
máquina tiene cuatro pistolas despachadoras. En la otra isla, se tienen dos máquinas y 
cada máquina tiene cuatro pistolas despachadoras. Tres de ellas despachan Magna y 
Premium y una Magna y Diesel, una cubierta protectora, así como dispensadores de 
agua y aire, un extintor y señalamientos de seguridad (Figura 16). 
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Figura 16. Islas de¡ despacho de combustible 

Las islas están construidas sobre una cimentación a base de zapatas aisladas de 
concreto armado con preparaciones para recibir los dispensarios de combustible aire y 
agua además de las columnas metálicas. Cada máquina despachadora cuenta con 
elementos de identificación reglamentarios de la empresa PEMEX (ver Figura anterior). 

De esta manera se cumplen con los elementos y especificaciones de identidad de 
imagen establecidas por PEMEX para la protección civil y ambiental. 

Mangueras y capuchón para pistolas: 

Las mangueras de dispensarios y el capuchón para las pistolas son: Pemex Magna 
verde (PMS 348C), Pemex Premium roja (PMS 1 86C) y Pemex Diesel negro. Se utilizan 
mangueras color negro en los dispensarios cuando la estación opere con la fase 2 de 
recuperación de vapores. 

la Como se mencionó anteriormente las líneas de conducción del combustible de la zona 
de almacenamiento a las áreas de despacho son de tubo flexible de doble pared, 
fabricados de polietileno de alta densidad avalados por PEMEX. 

Para los servicios de agua y aire cada una de las islas cuenta con sus dispensarios 
especiales con salida de l/2 cada uno de estos se traslada por medio de tubería de 
cobre tipo L de 3/4", desde el cuarto de control. 

Las estructuras de techumbre son de acero calibre 20, con dimensiones de 14 m de 
largo por 7.20 m de 5.25 m de altura. Éstas, por requerimientos de Pemex REFINACIÓN, 
están forrada con tabletas de lámina Pintro color blanco mate. Las estructuras están 
cimentadas a base de zapatas aisladas de concreto reforzado con una resistencia F'c= 
250 kg/cm2  con un peralte de 10 cm. Esto se puede apreciar su plano en la figura 
siguiente. 
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Figura 17. Características de las estructuras. 

Las vigas transversales se apoyan sobre columnas de acero cuya sección está formada 
por un perfil de¡ tipo "OC" 356 x 11.13. La cimentación se resolvió a través de zapatas la 	 aisladas de concreto reforzado de resistencia Fc = 250 kg/cm2, cuya forma es 
rectangular de 290 x 290 cm, y su armado es con varilla # 1/2 @ 9 cm en ambos 
sentidos. El dado de 65 x 65 cm reforzado con 12 varillas # 5 y  estribos # 3 @ 20 cm. 

Faldón. Está conformado por una armadura AR-1 y AR-2, cuyos miembros (cuerda 
superior, cuerda inferior, montantes y diagonales) tienen una sección transversal perfil 
de¡ tipo "OR" 38 x 3.2, con espaciamientos © 80 cm @ 82 cm y @ 90 cm. 

El acero estructural cumple con las especificaciones AST.M, es A-36 con Fy = 2,530 
kg/cm2, mientras que las soldaduras son de¡ tipo A-233 y se usaron electrodos de la 
serie E-70XX. 

Mecanismo de control y monitoreo: 

Toda la instalación está monitoreada en sus conexiones mecánicas por sensores de 
líquidos que detectan la presencia de posibles fugas, esto se realiza con un equipo 
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denominado Autostik, que además de detectar fugas también realiza el control de 
inventarios y pruebas de hermeticidad en los tanques. 

Figura 18. Tablero con instalación de monitoreo. 

Instalación Eléctrica: 

Con respecto a las instalaciones eléctricas se realizaron en tubo Conduit cedula 40, 
especificadas por la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMP-1 994 para instalaciones 
eléctricas en áreas de explosividad, cajas a prueba de explosión, con cables de 
recubrimiento de Nylon y luminarias en aditivos metálicos. Esta instalación cuenta con 
tuberías separadas sin empalme, las conexiones se realizan en la zona de consumo de 
energía como son los tanques de almacenamiento y de despacho de combustible, el 
tablero de control, el cuarto eléctrico y la fachada de¡ edificio. 

Instalación Hidrosanitaria: 

El sistema de abastecimiento de agua potable a la estación de servicio es por medio de 
tubería de cobre rígido tipo L de diferentes diámetros, conectada a la red pública de 
distribución de agua potable. Para las tuberías de agua fría la soldadura es a base de 
una aleación plomo estaño al 50%, y para agua caliente es por medio de una aleación 
95% estaño 5% antimonio. La instalación de agua potable tiene una profundidad 
mínima de 60 cm a partir de¡ piso terminado. La estación cuenta con una cisterna con 
capacidad de 10 m3  de agua. 

El sistema de drenaje para la recolección de los desechos de la estación esta realizado 
con tubería de concreto alquitranado con un diámetro de 20 cm, separando el drenaje 
pluvial, drenaje aceitoso y drenaje sanitario. Se cuenta con un registro de 60 x 60 cm a 
una separación de 20 cm de cada isla para captar los posibles derrames de combustible 
por el despacho de¡ mismo. 
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El drenaje aceitoso proveniente de la zona de despacho y almacenamiento pasa antes 
de su descarga por una trampa de combustible, aceite y grasas, el cual está construida 
de concreto armado con acabado pulido con cemento arena, con tapas de rejilla tipo 
Irving. La trampa de combustible tiene un área aproximada de 2.6 m2. 

El drenaje sanitario correspondiente a las descargas de aguas negras de los baños, se 
conecta directamente al drenaje de la red municipal que lo canaliza a la red de drenaje 
de Cozumel. 

Descripción Detallada de¡ Proceso de Operación: 

El desarrollo de¡ proceso se esquematiza de manera resumida en la ruta siguiente, 
donde se puede apreciar que la operación general consta de tres tipos de operaciones, 
en términos de procedimientos: Descarga de Combustible, Almacenamiento de 
Combustible, y Despacho de Combustible. 

	

- - 	 Gasolina Magna------ 

Ver:ficacicm de 	 -po de 	 / 
Conex.. 
	 Evaluación de 1 Ambo de Carro 	 - 	 Solicitud / 	 -- CobuUbIe 	 Diesel—W 	 bOafl 	 Medidas de 

Capacidad 	 -. 	 Segundad 

-- 	 Gasolina Premium - 

	

- 	 -No- 	 - 

	

i SoRcitud de Carro 	 Volurn 	 _______ Monitoreode 
4. Tanque 	 -unenoral5O- 	 Tanques 

1 	 - 

1 	 Procedimiento de 	
No— 	 Volumen y Presión - 	 4 	 - Fuga 	 acardeas a demana 

Adecuación de 	 ./ Evaluación de 
instalaciones en '4 - -

Despacho de 
combustible 
	 Medidas de 	 'l4 

- espera de servIcio, 	 - 	 Segundad 

- 	
- Ambo de vehiculo 

Psrode ¡ en demanda de - 	 \ Emergencia / combustible 

Bombeo a Tanque: 

y 
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- 	 Tipode 	 .-scorrectlR 	
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No 

- 
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Figura 19. Ruta crítica del proceso. 
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Descarga de Combustible: 

En la Ruta siguiente se representa el procedimiento de descarga de combustible a los 
tanques de almacenamiento. Los combustibles llegan a la Estación de Servicios en auto 
tanques de 20,000 o 45,000 L, propiedad de PEMEX, y gracias al equipo de monitoreo 
incorporado se registra automáticamente el volumen existente en el tanque de 
almacenamiento. 

Pasos que se siguen en la descarga y almacenamiento de combustibles son 

El autotanque se estaciona en la zona de ubicación del tanque, acciona el freno de 
mano, apaga luces, radio y el motor. 
El encargado de la descarga sigue los siguientes pasos: 
Aterriza la unidad a tierra. 
Coloca las cuñas metálicas en las ruedas traseras del autotanque y biombos a su 

alrededor con la leyenda "PELIGRO, DESCARGANDO COMBUSTIBLE". 
Conecte la manguera de hule del autotanque que tiene una válvula check y un 

conector macho a otro conector hembra en el tanque de almacenamiento, que cuenta 
con un sistema de medición, controlado por un transductor de nivel. 

Se inicia la descarga por gravedad del combustible al tanque de almacenamiento y el 
operador vigila que el procedimiento se lleve a cabo, con la mayor seguridad, para evitar 
derrames en la zona de descarga. 

Una vez terminada la descarga del auto tanque, desconecta la manguera de hule y 
escurre el líquido sobrante en el interior del tanque de almacenamiento. 

Quita la conexión a tierra y Retira las cuñas metálicas de las llantas del auto tanque y 
biombos. 

Se retira el auto tanque de la Estación de Servicio. 

En esta acción no se tienen impactos al ambiente, pero en caso de una posible 
eventualidad, aplica lo indicado en la Hoja de Datos de Seguridad referente al ambiente. 

0 	 Almacenamiento de Combustible: 

El almacenamiento de combustibles se hace en cuatro tanques de almacenamiento, 
localizados al interior de un contenedor de concreto construido en una superficie de 
108.08 m2. Los tanques tienen las características siguientes: 

Tabla 7. Tipo y cantidades de almacenamiento del combustible de la estación. 

Tipo de 	 Cantidad 
No. combustible 	 máxima de 	 Tipo de Almacenamiento 

almacenamiento 
1 	 Gasolina 40,000 Tanque de doble pared embebido en 

Magna estructura superficial reforzada. 
2 	 Gasolina 40000 Tanque de doble pared embebido en 

Magna estructura superficial reforzada. 
3 	 Gasolina 40,000 Tanque de doble pared embebido en 

Premi u m estructura superficial reforzada. 
4 	 Diesel 

40,000 Tanque de doble pared embebido en 
estructura superficial reforzada. 
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Se cuenta con un tanque ex profeso para la posible eventualidad de fuga de 
combustible e impacto al entorno ambiental. 

Despacho de Combustible: 

En los dispensarios, el expendio de gasolina y diesel es a través de pistolas de 
despacho, las cuales activan las válvulas de control de flujo (una dentro de cada 
dispensario), y estas a su vez activan una bomba de combustible, la que hace que fluya 
la gasolina y diesel desde el tanque de depósito hasta la pistola de despacho. 

El proceso que se sigue es el que se ilustra en la Ruta a continuación. 

Se realizan las medidas de seguhdad por 

Llegada del vehtculo a a 	 parte del conductor 

	

zona de despacho 	 - apagar motor 	 No 
- terminar llamada por celular 

	

- 	 - apagar y disponer de residuos de tabaco 

A 

y 

-El conductor cumplk.. 
con todas las medidas de 

seguridad? 

Y Si 

El diente procede a mover 
su vehiculo a donde puedan 
proveerle del combustible 

que necesita 

No 
¿Existe el tipo y cantidad 	 Solicitar al conductor el tipo 

- - . suficientes para el despacho? 	 -j y cantidad de combustible a 

L despachachar 

--- 

No 
¿Existen Anonialias? 

Si 
y 

Paro de emergencia 

y 

No 
¿Se resolvio el 

probiema? 

Si 

Si El despachador introduce a 
1 cantidad en litros o en 

El despachador solicita la moneda nacional 
activación de la máquina 

despachadora  
Se desconecta la pistola 

despachadora de la 
máquina y se introduce en el 

tanque del vehiculo 

Monitoreo por sistema del Despacho del combustible 
4-- 1 	 consumo de la máquina  

despachadora 4 

FIN 

Se retira el vehiculo de la 
zona de despacho 

Se realiza el cobro por 
medio  de tarjetaivale/ 
efectivo de la cantidad 

despachada 

- No ¿Se ha despachado a 
la cantidad solicitada? 

Si - 

Se detiene la transferencia 
de combustible 

Se emite tickel de consumo 

Figura 20. Ruta del despacho de combustible. 
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Una de las medidas adoptadas para evitar impactos dentro del área de despacho es la 
colocación de una red de rejillas para acopio y posterior sustracción de las posibles 
aguas aceitosas que se pudieran tener en toda esta área de venta. 

Referente al Uso de suelo del sitio ya ha sido mostrado en la tabla 3 de este estudio. 

Giros y Actividades Desarrolladas en el Entorno: 

Debido a la zona donde se encuentra la Estación "Servicio Cozumel" (ES 0374) es una 
zona actualmente en desarrollo no se cuenta con una actividad comercial específica, 
solo existen una tienda conveniencia localizada en el área concesionada de la misma 
gasolinera. Lo que si se percibe son desarrollos habitacionales alrededor de la 
gasolinera, lo cual en un futuro influenciará en la creación más número de comercios 
alrededor de la misma. 

fl 

 

Figura 21 Comercios varios y viviendas en el entorno. 

Tal y como se ha señalado, la ubicación en el POEL es la que se muestra en la figura 
3 de este estudio. 

Por lo que hace a la Descripción Detallada del Proceso de Operación, esta se muestra 
en la figura 19 del presente trabajo. 

Por otra parte, se señala que en el año de 2002 inician operaciones en la estación la 
cual hasta la fecha da el servicio. 

Así mismo, actualmente no se contemplan adecuaciones a la estación o infraestructura 
adicional y seguirá funcionando con las instalaciones ya autorizadas por la autoridad 
ambiental, de tal manera que la influencia de la misma será igual a la que se tiene al 
presente; por ello, no se contempla el proceso de abandono. 
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111.2 b) IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 
EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ 
COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

En esta etapa de operación, se reitera que el almacenamiento de combustibles se hace 
en cuatro tanques de almacenamiento, localizados al interior de un contenedor de 
concreto construido en una superficie de 108.08 m2. Los tanques tienen las 
características siguientes, cuyo uso final será el que proporcionen los automovilistas a 
sus unidades, tal y como se señala en la tabla 7. 

111.3 c) IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE CONTROL 
QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO. 

Como ya ha sido señalado en el inciso referente a Mecanismo de control y monitoreo, 
toda la instalación está monitoreada en esta etapa de operación mediante conexiones 
mecánicas por medio de sensores de líquidos que detectan la presencia de posibles 
fugas, esto se realiza con un equipo denominado Autostik, que además de detectar 
fugas también realiza el control de inventarios y pruebas de hermeticidad en los tanques. 

De esta manera, en esta etapa de operación, las únicas materias primas de¡ proyecto 
son la gasolina Magna, Premium y Diesel. De éstas no se obtienen productos o 
subproductos ya que se expenden en su condición de recepción, sin pasar por proceso 
de transformación alguno; por ello, no se obtienen emisiones, descargas y/o residuos. 

Al respecto, se tiene el proceso de despacho de los combustibles, como se indica en la 
en la figura 20 señalando las rutas y el sitio donde se pueden detectar anomalías, ya 
que en los dispensarios, el expendio de gasolina y diesel es a través de pistolas de 
despacho, las cuales activan las válvulas de control de flujo (una dentro de cada 
dispensario), y estas a su vez activan una bomba de combustible, la que hace que fluya 
la gasolina y diesel desde el tanque de depósito hasta la pistola de despacho y donde 
el procedimiento seguido es el que se muestra en la figura 20: 

. 	 Lista de productos, subproductos y residuos manejados en el proceso: 

Como se mencionó, de los procesos de descarga, almacenamiento y despacho al 
menudeo de combustibles no se generan residuos, sin embargo, de los procesos 
indirectos de la venta de éstos, sí. Entre ellos se cuentan materiales impregnados con 
hidrocarburos, envases vacíos de lubricantes, aditivos, aceites y otros productos que 
se expenden en la gasolinera, y papel, vinculado a la gestión administrativa de la 
estación de servicio. 
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También se generan aguas residuales -grises y negras- provenientes del edificio 
administrativo y de servicios, además de aguas grasosas de las áreas de despacho y 
almacenamiento. 

Además, los clientes llevan a la estación una gran variedad de residuos sólidos urbanos, 
tales como bolsas, envolturas, botes de plástico, latas, envases diversos, botellas, 
derivados del consumo de alimentos, entre otros. 

Para ello se cuenta con el Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Manejo Especial el 
cual contempla todo lo relacionado a los residuos sólidos del área administrativa y de 
operación de la estación, así como lo referente a la obtención de estopas y envases de 
aceites que se expenden en la misma y para lo cual se cuenta con un área de acopio 

. 

	

	 de residuos sólidos urbanos y otra para el acopio de residuos peligrosos. Los residuos 
sólidos urbanos se entregan al servicio de limpia pública, mientras que los residuos 
peligrosos se disponen a través de una empresa recuperadora de éstos, la cual está 
autorizada por la SEMARNAT. 

Cabe reiterar que las aguas residuales -grises y negras- provenientes del edificio 
administrativo y de servicios, son canalizadas al drenaje municipal, mientras que las 
aguas aceitosas de las áreas de despacho y almacenamiento son colectadas por una 
empresa contratada y autorizada por la autoridad ambiental. 

o 

 

 

A continuación, se muestra la serie de las hojas de seguridad de las sustancias 
empleadas. 
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Hojas de datos de seguridad (MSD) 

Gasolina Magna 

g-t PEME.X 
P(MEX 	 t.IAGNA (1) RESTO 0(1 PAIS 

Nun, 	 .ts,on 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCION 1. DATOS GENERLFS 

P$DSS PR-107f7010 	 P[MEX-MAfNA (11 8(5TO Df t PAtS o ' 
No. ON1J -  1203 	 No. CASI  8006-61-9 	 / 

1 
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FABRICANTE EN CASO DE (MLK&NCIA LLAMAR: 

SETIO': 
PEMLX. 

(ECHA ELAB: 20/10/1998 	 REvISION: 5 	 FECHA REV: 01/09/2011 

 

oi&oc - ciaoo, szn ccto a 24 horas 
Av 	 Mana 	 accaI 	 Nc 	 329, 	 coloia 	 e Petro4 (0155) - 5559158$. Cd 	 de Me*c. Ia 	 2' 

Deeg.c»n Mig 	 M 'dalgo. 	 eco, 1) F 	 C 	 P 	 11311 
C(NACOM (0155 	 19449365 y 1944S895 (iorar,o 	 K. 
0lX - X413), 	 n' Cto I 	 24 	 cr 

de (015S)-512800O0.et 11470a 11476Cd 
ASISTENCIA TECNICA: Mec. lac 24 horas 
Tee;no 	 (0155)- 19448164 I!-4c.-r8rio de ofiona) coAT(A 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE S(cURIDA0: 018X - 7104943, 	 ir costo Ia 24  hora. 

C'4c'1' 	 101551 - 19448628 y 19449041 Uloraro de 
- 446'1 	 26 5O45 í - 	 de Me--- Ii5 

_4 'ora. 

CLAE': 
4916 	 r.urnero un,Co nacon&. Ia 24 horas) 
(01551 - 19442500. extension 49166 Cd 	 de 
Meiic. a. 24 
.:or!e 	 e'ectronc 	 •' 	 .:- 

SECC ION II DATOS (,EN(RALES DEL PRODUCTO GRE

I 	

rnbe -uir.:c y.,, 	 Estado fu-:u 

crbr 	 correrc;a: C,asolçna Pe-Magna 	 Jae ie Resgo de transporte 5(T 	 CIae 	 , 
'Uqudo 	 rtIanabIes 

Farrtlia 	 u,mica ND 	 No Guia de 	 espuecta 	 123 

Sinnr"c 	 Gasoina Ferre'Magr.a Pene-Magna Rst 	 del Pais  

Descripaon general 8e! qroduct 

Mezcla de 	 paranicos de cadena recta y r 	 n.ficada oIefnas cccaraf,nas y aromatjcc.s, que 

e 	 btenen del petroleo Se utjI. 	 como cotrbutibIe en r'otore de c 	 uSton nterna y e para us' en e' 
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Hoja de Datos de Seguridad 

: 	 e.eptc, en Ia 	 zna', rretropobtanas de] valle de Me%co Guadatajar3 y Motteuey Indice 

cano la.af a 87 ¿ 1000 pn' de 	 ontrisdc. máximo de a:ufte 

SE((ION Hl. IDENTIEKA(ION DE COMPONEN1IS 

OMPONENTE '.VOL NUMERO 
GNU 

NUMERQ LA PPT' CV p.j51 GRADO DE 
RIEG 	 NFPAU - - 

1..! R' 
--
E 

100% 1203 50-61-9 300 500 NO NO 1 3 0 NA 

oatsco NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO 

NO NO NO' NO NO NO NO NO NO NO NO 

Eeice r,  e. 3. 
rnax 

1114 71-43: C 25 NO NO- 2 3 0 NA 

SECC ION W. PROPIEDADES FlSkO-QIJIMI(AS 

per•r 	 e ec: 	 67C 	 1 	 rnax 
) 

-GID,  

maJr de h.on rci NA a gana 

'emprt'jra de nf larnacion ('0) infenor a Velocidad de e'apora}or NO 
er.,peraura de auto 	 gnic'on ('0) 	 aroxirnadarrerte 'Iutltdd e 	 agua froubIe 

e.itdd ieíatva de vaos ¿alre1) 3 0-4 0 reo 	 de vapor É0 375 'iC (kP 	 54 2 - 79 ) 
(l 	 - 	 115 

cH IIV 6) NO devc'iatiiiiad 	 NA 

'o molecuLar NO de explostvdad 	 nfer:c-uper.t 	 1 3 - 
7 1,  

E:aO' 	 f'c 	 Liquir .adad e..p'ecf'ca 20/4 C O 70 	 - 	 7 

S((lON V. RIESGOS DE W160 Y (XPtOSION 

Medio de eiitincion: 

Feg 	 pequeic 	 Ut':ar agua en forna de rocio o niebia, polvo qumico seco, Ri-Do 	 'a'hcnc' o 
e'j-i-a 	 u'rnica 
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Hoja de Datos de Seguridad  

f egos grandes LtIiar agua en fo'ma de rocio o niebia no usar chorro de agua decta, usar espuma 
.J1TIC& 

Equipo de proteion person& para el combate de incendios: 
1 • El oersonai que combate nceridtos de esta sustancia en espac)os confinados, debe errplear equipo de 

respiraclon autonomo y traje para borrbeço prcfesoraI completo, el uso de este ultimo proporc;ona 
o1amente prc.tç; 	 ,rrrtada 

Pr oce&nnto y precauciones es ¡ec jales durante el iombate de incendios: 

'jt:ar agua en forma de rocio para enfriar contenedores yestructuras expuestas. y para poteger al 
personal que intenta eliminar la fuga 

- :ltnuar el enfriamiento con ag.Ja de los contenedores, aur despues de que & fuego riaya s:do 
ectingudo Eliminar la fuente de fuga si es posible hacerlo sin resgc S a fuga o derrame no se ha 
incendiado, u44(C agua en foi-ma de rocio para dispersar lor vapores 

cebe evtarse la introduocton de este producto a yras pluv'ales alca-itari la; s..tans o espacios 
conf 'nados 

En furicion de as condiciones de] incendio pernitr que el fuego arda de mañera controlada o proceder a 
Su CtiflC'Ofl con espuma o pIvo 

En incendio masivo, utiice soportes fijos para mangueras o chMones reguladores  S. no es posible, retirese 
de] area y dele que arda 

U isiar ei area de peligro, mantener alejadas a las personas innecesarias. evtar situarse en tas zonas bajas 
mantenerse siempre alejado de los eii'tremos de los contenedores Retrese de 'nmediato en caso de que 
aumente el sonido de Ics disposItivos de alivio de presión o cuando e contenedor empiece a de-colorarse 

e Tratar de cubrir el liquido derramadocon espuma evitando introducir agua directamente dentro de¡ 
conteriedc- 

€oridkiones que conducen a otros riesgos especiales: 

a gasoina es .ri hq.dc eictremadamente inflamable, puede incendarse facilmente a ter-noeratura 
normal sus vapores son ma; pesados que el ae por lo que se dispersaran por el suelo y se concentraran 
en ¡as zonas bajas 

Esta sustanc,a puede almacenar cargas electrostáticas debidas a: í9u,o o movimiento de¡ iquido Los 
vapores je gasolina acumulados y no controlados que a1cancen una fuente de ignn, pueden provocar 
una explot'pr 

1 • El trapo y materiales sn'ilares contaminados con gasolina y almacenados en espacios cerrados, pueden 
sufrir combustior espontanea 

• los recipientes que hayan almacenado este prøduto pueden contener residuos del 5n'O. por lo que no 
deben rfesurlizarse. catentarse, corarse, soIdrse o e*ponerse a f'amas u otras futntes de ignición. 

Productos de la conibsistion nxivos pa.a la salud: 

La ombustion de esta sustanca genea Monosidc de Carbono ' 3 cdo de 

SECCIÓN VI. RttSGOS DE REAC11VIDAD 

Estabilidad (condiciones a evitar): Esta uSa's a es estabie 
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IpatdMtidad ustancs a evitaz. Etar el cita*to ccn fuetet de rncn y »dante fuertes 3!1' 

ra iws  *cdc nitr,o y pertat:-. 

ÇWS(OnlUoÇKIOfl P11 Con fl4fltPS O )COduCO pioo: 

E 's utarca rsc .e descimpcmie  a -reratura arbene Su orbujn £enera Mordo de Cabo. 
de Cavb.ro y >tros g3!.e al,,  xiarlesirlitantes y 

i44sme13*(I0n e'poran.a (&ondwione a 

!i 	 a no poent 

tr as conchc ionpç a e1,tar para pr e'yeniv que r e. jone. 

enC 

S((CION Vil R$(6OS A LA SALUD C PRJM(ROS AUXILIOS 

1 FCCTC18 PCIR EXPOSX 1014 AC&%A. 

I,ktestám- 

nflam«loo y ardol rntcjn de la muo?a de la (atlanta eo4a(o y estdmao 

de pio,,eritatw yóno sevefo puede 'iaber OWI rac CKI hacia 10,1 tworinuios y PUMíD^^ 5 ,-Y 

.idp 	 ç 	 y 	 de 

a evpo.ron a coce 	 <re-. 4eva0a de y 'rt cat.ran .'rrt&ic' a los 	 narIz garganta 
rorQu4 y pulnoe, puede cauiar Qt de cabeza y rr.areos p.iede pr 	 e-co y puede cawa te- 

tecta-s al tema nev'oo cntrl 

ajfi*jartej P se perrrte que se acbmJIe a çon(rntracIone QuC reduzcan la cantdad de 
_¡Xigeno por abajo de niyele de fesporacion e(us 

n aftas con(pntraco,se. los covnpotentes de la ga-c'Jna pueer c-au.ar  dps)rdpnps en pl 	 tena 

€ 4wantp, a ppOroón a atstera con 	 iones 	 Vat de gna Crued-- 

cauw un colavo repe-sturio comay a muep 

Piel (contacto: 

El contacto de gone p-' a 	 caia .ia - n 

I ir 	 .rtÓ (jp p5$ 	 ,1fl 	 ' 	 t*i.) IV, k ,( n y/Ó 	 i 	 la rir'a y. rr 	 nia a- 

O4O InfL.(I.(OCb de Io 

L
gawilr. causa 'sac'. de ouernadura s~a4 con kaion ter'poal e irsctta:on de I3 

52 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

EJ 

Firma de 
personas físicas, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.



Ett seivcL c.izwnJ (Es 03'4) 

o 

APEMEX 
PEMEX - MAGNA (1) RESTO D€I. PAIS 

ersic'n 

Hoja de Datos de Seguridad 

EIECTOS POR EXPOSICIÓN CRONICA: 

La exposicon repetida a la gasolina puede causar efe:tcs en e sistema nerviso centra, zorno. fatiga. 
trastorocis de la memo'ia. dificultad de concentracion y para conciliar el sueño, cefalea y vertigo. entre 

otros 

En la piel e4 contacto pi-o(orsgado puede aus.ar  inflamac,ori resequedad. ccime:óri, formación de grietas y 

resgo de nfección secundaria 

ustan.a cafcinogenka: 

Sustancia mutagenica: 

Sustanda teiatogénica: 

fltras especifique): 	 LEI  
NOTAS: 

La Norma ,5fcial Me;cana 0M-OO.STP-i99. Coridciones le segundad e higene en los cer.trcs de 
rabao donde se manejen, transporten prcesen o almacenen sustanc,a qurricaj capaces de generar 

contan-inacon en el medo ambiente faboral no incluye a este producto en a relacor de ustanc:as 
ancengerias 

La Arrencan Conference of Governmenta rdustria HVgCn5t3 ACGh clasifiza a la gasolina ccrro una 
sustaricia cancerigena en arwnaes (clasficacic.n A3). puntualizando que E' agente es cancerigeno en 

animales de epenmertacpor a dosis rel.at,amente alta, por v35 de administración en órganos, tedos o 
por mecanismos que no Son considerados relevnts para el trabajador expuesto Los estudios 
epiderriolcgiccs dsponbes no confirman un aumento en el riesgo de cancer en Piumanos expuestos La 

evidencia sugiere que no probable oue el agente cause caricer en humanos excepto bajo vias o niveles 

de exposioon poco comunes e improbables Para los A3 se debe controlar cuidadosamente la exposicion 

de Isis trabajadores por todas las vias de ingreso para mantener esta exposicion lo mas abajo posible de 
dcho lirnite 

INf ORMAC ION COMPLEMENTARIA: 

DLt : 	 - 

Citra infoinsacion: NO 

PROC WIMItNTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

Procedimientos para la aplicac ion de prinleiçys auxilios para les diferentes vias de entrada al organismo: 

Irigestion. 

Mar,tener a a vtima abigada yen recoso 
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P EM EX 
PEWX - MAGNA i) RfSTO D€L PAIS 

im  

Hoja de D3tos de Seguridad 

a victma acostaa de lado e esta marier drniu-ra 	 oLoildaj de asoraoo ie 

gasolina a los bfonQuios y pulmones en caso de vómito 

provocar vómito w ser peligrosa la aspiración de¡ liquido a os piirror-es 

espontanearrente se presenta el vómito, observar si tijStC dificultad para resp.rar 

'<citar atercón m-edica 'nmediatamerite 

)nhalaion: 

e En situ ciones ce emergencia, utice equipo de proteccon respiratoria de aire autcnon-o de presen 
psVva para retirar inmediatamente a la victima afectada por la expcs c'on 

la vctima respira con dificultad. administrar Oxigeno 

e Si la vctivra no respira, aplicar resp'racion artificial 

e iCUiDAO' e metodo de rescriracion artficial de boca a boca ,.jede cer peligroso cara la persona qt,e lo 

'a Que esta puede inhalar materiales tóxcos. 

e Mantenga a la vctima abrigada y  en reposo 

e as pesonas cuestas a atmósferas con altas concentraciones de vapores o atom,aciones de gasolna 
deber,  trasladarse a un area libre de contamnantes donde respire aire fresco 

e 	 .ct aten on medica 

ontactocon la piel; 
e etrar inmediatamente y confinar la ropa y calzado contaminados 

.avar 1a parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo meros 

e avar 'oç.a y  calzado contaminados con gasolina antes de utilizarlos nuevamente 

e jintener a la victirra en reposo y  abrigada para proporcionar un3 tern,peatura corpo'a '-iorrnal 

ri caso de iue La vlctrna presente alguri sintorra anrrn-a o ss a irraoio'- e;te dsu de .vad 
oLterer atencion medica inmediatamente. 

onta(to(on los oos: 
e En caso de contacto con los oes. !avar inmediatamente con agua abundante por lo menos iu,ante 15 

minutoS, o hasta que a irritacon disrrinuya 

e 	 rieç os parpados de manera que se garantice una adecuada rrpieza cori agua brnte er el 
globo ocular 

5 la rntacion persiste obtenga atención medica inmediatamente 

e 5 se producen quemaduras en conjuntiva y cornea. se  requerra atercn rredoa especializada en fo:rn 
inmediata 

iTR5 RIESGOS O EÇ((TOS A LA SALUD: 

La exposicon proiorgada a 'iapores de gaoina, puede prcduc! , 	 2e intcicacoo ccrro 

depreson del SiStema nervioso central. sin embargo, estos sintomas pueden vanar dependiendo del 
terrpo de exposiciori y de la concentración de vapores de gasolina 
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0 

PEMEX 
PEMEX - MA(,NA (1) RESTO DEI. PAl', 

Nir •;.rsen S 

NOM-OiS-S-OOO 

Hoja de Datos de Seguridad 

ANTIDOTO (DOSIS EN CASO Df EXISTIR): 

No se tiene infyrnacior 

OTRA INFORMACIÓN PARA LA ATENCION MEDKA PRIMARIA Y LAS CONTRAIND$CA(IONES PERTINENTES: 

El personat medco debe tener conocimiento de ta idtnttia 	 ar3cteristias de esta jstarica 

Si !a cantidad de garia ingerida es conside'able. el Medico de-be practicar un lavado del estomago 

En tanto se aplica e) lavado estcrraca), debe colocarse a la victime acostado de Lado para que en casD de 
presentars.e vomito. dinuy-a la poslidad de asoiaciGn de gasolina haoa los bronquios y pulmones 

Cuando la aspirau.:r de veocres de gasolina :aua parO. -espratorc procedase de inredato a 
p'oporciorrar rec;- ac.n 3r:t C 	 cue 1 3 eçira ;1  

Sft(I4*4 ViII. INDICACIONES (N (ASO DE FU43-A O DERRAME 

Puxecílimiento y piecauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al numero telefónico de respuesta en caso de eme-rgenca. 

u Eirrriar laj fuentes de igriiciYn cercanas )no furrr. ro usar bengalas, cuspas o lerna ab'erta en e1 crea d 
r e- go) 

a No tocar ni cemtner sobre el producto derramado 

Mantener alejado al personal que no partcipa 	 'ente en las acciones e cc'nt 	 aislar e area de 
nesgo y  proPibir el acceso 

a Perrrrie-r fuera de las conas beas y en Ln sitio donde el viento 	 a fa 

- Debe evtarse a  ntrcduir Ce este pro,duçtci a vias oluva:es &car.tanitcs sotarios o espeL'os 
confinados 

• 	 En caso de fugas o derra -res 	 Je-o5 cubrir con arena u O.tr 5 -rater a absorbente no combustible 

a Cuanck se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocar), en 
tambores para su disposicion posterior 

a Utzar herramientas antichisas para recoger el material derramado, y conectar elec't'icamente a t- erra el 
eauioo uthzadó 

Ventile los espacios cerrados antes de entrar 

fi agua en forma de rocio puede reducir lot vapores pero no p'ede prevenr s. gn'cOri en espacios 
cerrados 

Todo e' euipc que se use para el manejo de ettC sustarii:a debe estar conectad-, e'ecr:an'ente e tienra 

Debe trabajarse en arcas bien ventiladas 

a Debe proveerse ventilacion meçanica a prueba de eposcn cuerdo se maneje esta tistar'cia en espacios 
confinados 
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PEMEX 
PEMEX - MAGNA (1) RESTO DEL PAIS 

rlurr ecn 

	

14 1,11.1 3 	 yP;000 

Hoja de Datos de Seguridad 

Metodos de mitigación para controlar Li 

En caso de emplear equipos de bombeo para recuperar ci jy oducto derraradc, este deoe ser a prueba de 
expliosion 

Detener la fuga en caso de poder hacerlo sin nesgo 

e De ser posible, los recipentes que lleguen a fugar deben ser tasladados a un sitio bien ventilado y alejado 
de¡ resto de las instalac, cnes y de fuentes de :gnición: el producto. debera trasegarse a otros recipentes 
que se encuentren, en buenas condiciones, observando los procedimientos tablecdcis para esta 
activ dad 

Recomendaciones para evacuación: 

E'-i caso de un derrame grande, considere la evacuacion- nica de por lo menos 300 metros a favor de¡ 
viento u 800 metros a la redonda 

En caso de que un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto este involucrado en un 
incendio, debe alsiarse 1500 metros a la redonda 

Considerar tarobien la evacuación inicial de 80C metros a la redc"da 

SECC ION IX. PROTECCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de protección personal especifico: 

'La seIeccon del equipo de proteccic-n personal varia dependiendo de las condicrones oc uso 

Se (ecomienda utilizar guantes de hule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse. 

La concentrcion de vapores en el aire determina ci tipo de protección respiratoria que es necesaria 

En caso de fuga o derrame, emplear equipo de protección personal incluyendo botas, guantes y delantal 
de hule 

e Cuando la fuga o derrame geriera vapores o nebinas de esta sustancia. debe en'plearse equipo de 
respiracion autocontendo. 

e Deben emplearse anteojos de seguridad con proteccon ateal o careta facial cuando se efectúen labores 
de atencion a fugas o derrames 

Nc debe usarse lentes de contacto cuando se iraneja esta sustanca. 

e En las instalaciones donde se n'aneja esta sustancia, deben colocarse estaciones de regadera-lavaojos en 
sitios estrategicos. los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y ben identificadas 

e Ei personal que combate incendios de esta sustancia en espacios confinados, debe emplear equipo de 
resp-acior, atonorr'o y traje para bombero profesional competo. e1 uso de este utimo croQorcona 
soxr'ente prcte:ror .rrada 

SECC ION X. INrORMACION SOBRE TRANSPORTACION 	 - 	 1 
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É5- PEMEX 
PEMEX- MAGNA (1) RESTO DEL PAÍS 

5 
NOM-OIS-S'TPS. Oc 

Hoja de Datos de Seguridad 

Numero ONU: 1293 

Clase de r.eso de transporte: Clase 3 uqudos inftan'ables 

Guta de Respuesta en caso de Emergencia: Gu'a numero 
128 

Colocar & cartel que identifica el contenido y riesgo del 
procuctzi 	 transportado, 	 currpliendo 	 cin 	 el 	 color, 
dimensiones. colocación, etc. dispuestos en la NOM-004- 
cT•20O8 y empleando cualquiera de los dos modelos 

que se muestran en el recuadro de la derecPa 

Reco.mendaóones del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y  Residuos Peligrosos: 

1 	 Las unidades que transoorten materiales y resduos peltgrosos deceran estar en optimas condcones de 
operacion, fisicas y  mecancas, verificando el transpertsta 	 jC a unidad reJn3 tales condiccines antes 
de proceder a cargar los m.atenales y residuos peligrosos 

2 	 LoS operadores de vehicijlos se abstendrar' a realizar paradas roD justificadas, 	 ue no esten contenpiadas 
en la operación del servicio, asi corro circular por arcas centres de ciudades y poblados ?J efeco 
utizaran los lbramentos perifericc.s cuando estos exstan 

3 - Ninguna unidad que traslade materiales o res&JoS c&igrosos debera transpoar 	 personas 	 no 
relaoonadas con las operaciones de la unidad 

4 - 	 Demas nforrracpon corP.enida en el Reglarriento para e4 Tranporte Terretr 	 de Materiales y Resiuos 
e g 0•5:5 

SE(CION Xl, INrORMACION SOBRE ECOLOGIA 

Comportamiento de la sustarkia quinnca peligrosa ,uando se libeta al aire, agua o suelo y 5LiS efectos en 
la floró o fauna: 

Disponer apropiadamente de los productos y n'ateriales c-Dntarr'nad:s usados en la-, r'aniobras de 
limpieza de fugas o derrame,, 

E 	 sulc y los materiales afectados por el derrame y por los trabajos de limpieza, deberan recibir el 
tratarriento y/o diposicn correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la 
Prevenerón y Geston integral de los Residuos (LGPGIR). Ci P.eglarrentc de la Ley General para la 
Prevenoon y Gestion Integral de los Residuos (LGPGIRI y la NCM-138-SEMARNAT/SS-2003 

Cuando el derrame No exceda ce 1 mr 3  se deberan aplicar de n'anera infred.ata acciones para ivinim,zar o 
limitar su dispersión o recogerlos y realzar la limpieza del sitio y anotarios en la bitacora Estas acciones 
deberan estar contempladas en sus respivos programas de prevención y atenciori a contingencas o 
emergencas ambientales o accidentes 

Cuando el derrame exceda de 1 m8 	 se deberan ejecutar las mecidas in'red.atas para cor'terer Iris 
materiales liberados, mrmnirriizar o Irritar su dispersion o recogerlos y realizar limpieza del sito Asimismo. 
se debera 
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470 
PEMEX. 

PEMFX t,GNA 11 J RESTO D€I. PAIS 
lum i.rion ' 

NOM-bi3.S'P.-2OOO 

Hoja de Datos de Seguridad 

Avsar de inrrted3ato a la Procuraduna edera de Prottccrón al Ambiente (ROEPA) y a las autondade-; 
c:n-petentes, que ocurro el derrare, infiHucion. desca-ga o iertidc de¡ nate1ial pehgroso 

Ejecutar las medidas que les hubei'en impuesto las alutondades competentes conforn'e a lo pre,'stç en 
c1 Art 72 de la Ley (ener& para la Prevención y Ceton :ntegr de los esdu'os (LGPGIR) 

ncar ¡os trabajos de C.aracterizacion del sitio sontanirtado y realizar as acciones de Rerrediacon 
c'responde1tes. 

E a»so de¡ derramt se ebera formalizar dentro de los tres dias hables siguentes al dia en que hayan 
ccurriic los hechos y  debera contener lo indicado en el Art 131 de¡ Reglan'entc. de la Ley General para 

ecr y  ('etv' ntegi e : Pe'd.: lLiG ¡ 

SECCION XII INÇORMA(ION SOBRE MANEM) Y ALMACENAMIENTO 

Para el manejo, transporte y almacenamiento: 

fi personal no debe ingerir alimentos, beber o turrar durante el manejo de esta Sustarca 

El personal no debe emplear lentes de ccintacto cuando se marpula este producto 

Deben ev-tarse terrpraturas extremas en el aln'.aceriamniento de esta sustarica, almacenar en 
contenedores resistentes, cerrados, fri, secos. ais'ados, en arcas bien ventiadas y alejados de¡ clot. 
fuentes de ignición y productos ncon-patibles 

'Almacenar en contenedores con etiquetas, los recipientes Que cc,-ltengan esta s.ustania. deben 
alr'.acenarse separados de lCi yaip y de los parcialmente vacos 

El aln'acenan'iento de pequcas cantidades de este producto, debe hacerse en centeriedo,es esrstentes 
Y apropld35 

Los equipos empleados para el manejo de esta sustanca. deben estar b.idamente aterrizados 

Otras pre(auc3oneç: 

• la 'op.a y traOos contaminados, deben esta libres de este producto antes de aln-iacenarlos o utilzarlos 
fl uevamer.te 

Nc utilzar p'esion para vaciar los contenedores 

Los recfptentts que hayan &rracenado este producto pueden contener reSiduos de el, por lo que nc 
deben ore'surtzarse calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a f1 amas ..i otras fuent de gncn 

SECC ION XIII. INFORMACION ADIíJOL 	 ) 

PJENTES DE lNORMA(lO*J Y REFERENCIAS BIBLIOGRAÇI(AS. 

NOMO1S-STP-2X'O 'stema para a identificacion y C)r'unICaCpOn de peligros y rigos por sustancias 
u.mcas pe:grosas en los centros de trabajo 

NOM-013»ST 	 C:.id:iones de segurdad e higiene en os entrcs do a 	 :i s r.3neen. 
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ft PEMEX 
PEM(X - MAGNA (i)  RESTO DEL PAIS 

Nuffl yInin 
P4QM-C,13.P5.000 

Hoja de Datos de Seguridad 

anporter prç(9-- o aI'ç.nen sustancias quir-,cas caoaces de generar contaminación en el medio 
ar'biente IaboraI 

egmento de transporte terrestre de rraterales y resi-ucs peigroo 

OM004-SCT-20O2 Si;ter"a de identificacion de unidades d'r 'd3= 	 an;oor 

r'ateriales y rer¿ducis p.eigrosos 

'pecfcaoor Nc 1C7/2 10 PEMEX-MAGP4A í 1) RESTO DEL PA Y 

NI0Sh Pocet Guide to Chemic& Hazards'. Ocupatoria rica  
Documentaton 

MPA 400 4azai-dous Mater& Code'. 2010 Edition 

.ey General para la Preveriion y Getion ntegrai de io 

Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestió" lntegrai oe 

OM-138•SEMARNAT/St,.2003 Limites majirnos permisibles de hidrocarturos en eI;: y 1.3, 

especficaaores para Su caracterzacion y ren'edadcn__ 	 - 

ABREVIATURAS Y ACRONIMOS 

ONU: 	 !surrero asgnado por 	 la Orga-i:aion 	 de 	 as P: 	 t-r 	 e 	 •: 	 PC1 v. 	 ne 	 e Eiic 
Naciones Un das P: 

CAS: 	 Numero 	 asígnadD 	 por 	 la 	 Chemical 	 Abstracts IPVS I'ran'ente 	 igrc: ç3 13 Va 

y 	 a 	 a;.d 	 IICL?-I. sgas e' 	 rigies) 

5(110: Sistema de Ernergencas en el Transporte para la NIPA: 	 tcnal Fire Protector' Asco Citic- 
Industria Qrfla 

5: uad 	 de resgo a la Sakd 
&ÍNACOM: 	 Centro 	 Nacional 	 de 	 Corrunicación 

1: Grado de nesgo de Infiamacoa 
roteccioc ..- Ivilly  

R: Carado de ries.go de Reactv - d 
COATEA: centro de Orientacion para la Atenco 	 de 
Emergencias Ambientales E: Grado de riesgo Esoecia 

(CAE: Centro de Coordinacion y Apoyo a Emergencias CL:Coocentracor 	 eta 	 1e13 

S(T: Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Dt: Dosis Letal MCd.3 

GRE: Gua 	 e Respuesta a Emergencia. NA: NOAP 

LMPE-PPT: tmte Máxim,o 	 Perivisble 	 de Eiposcior NO: No 	 .s:'be 
Prorreo Ponderada en & Tiempo [TWA, siglas en 
igle 

LMPE-CT: Unite Mamo Pcrmisb1e de Epoicion de 
(orto Tiempo ISTEL en inglesi 

NIVEL DE RI[M,O 
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o 

PEMEX 
PEMEX £1GNA (1) R€STO DEL PAIS 

Num .e'SIon 
NOM-OB 

Hoja de Datos de Seguridad 

MODELO 5 	 SALUD 1 R = R€ACT1VIDAD E = ESPECIAL (Rombo Blanco) 
ROMBO (Rombo Azul) INFLAMABIUDAD (Rombo Amarillo) 

(Rombo Rojo) 

4 Fatal Etremajamente Puede detoar Oxidante 	 ( OXI 
iif1arnb 

- 3 Extremadarrerite Infiar-nabe uCdCdCtOrr, Acdo 	 (ACiD) 
peligroso reu1ere fuente de 

Inioo 

2 ugeramente Corbustible. Cambio gurrico Al-zahno 	 lALC) 
peligroso violenlo 

1 Pesgoo Cbustible si se irestare s CORP 1 
- ____ ca e -ita 

O Material normal No e quema Eabe No use agua 

Matei ial raO.activo 

CONTROL DE REVISIONES 

REV1SIONf FECHA MOTIVO 

S 1/O!2Oi Acaizacori de a especificacori No i.712313 

Dedaracion: 

Es responsabilidad de¡ c~pradoí Juzgar si la infOn1MiOn aqu* contenida es adecuada para sus 
propósitos. Pernex no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño ,esultante de¡ uso ifl(otre(to 
de¡ producto o de cualquier peligro inherente a la natwaleza del mismo. 
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Gasolina Premium 

—A PEMEX 
PEMEX PREMIUM (11 RESTO DEL PAIS 

N.m 'íern 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCION 1. DATOS (3LNERAL€S 

HOSS: PR-105/2010 	 PEM€X-PREMIUM (1) RESTO DEL PAIS 

No ON1J 12()3 	 No, (A'): 8006-61-9 

FECHA ELAØ: 20/10/1998 	 REVISIóN: 5 	 IECHA 8EV; 01/09/2011 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETIO': 
PEMEX. 

01&3 - 002140C, sn .osto las 24 horas 
Av 	 Marina 	 Nadonal 	 No 	 329. 	 :oona 	 PrIec 

(0155) - $55915&.S. Cd 	 de Mexico. 	 as 24 
Micanos. horas 
Deegación MgueI -daIgo. MeEco, D F C P 11311 

CENACOM4: Te!fn 	 10155) - 19449365 y 194485'95 (horaio de 
of ci'a' 01300 - 0041300. sin costo las 24 horas 

(0155)- 512SX'O0 et 1147) a 11476. Cd de 
ASISTENCIA TECNICA: Mexíco as 24 
Teéfonc. 	 0155) - 194481 	 (oraro ce oficina) CQATEA: 

CONSULTA HOJAS Of DATOS DE SEGURIDAD: 01300 - 74945, 	 c:s- las 24 horas 

T&efno. 	 31SS) - 19443623 1 1944304: Ihorano de - 54495391 y 26152045 Cc de Me*cs, 
las 24 horas 

CC Af': 
49166 (numero unico naconal, las 24 horas). 
10155) - :9442500 	 extension 49166 Cd 	 de 
Mtxc,o. as 24 horas. 
Correo eectronico, 	 e Y 	 :4! 

SECION II. DATOS GENERALES Oti PRODUCTO 

Nombre urn-:o ND Estado fiico Ligudc 

Non'bre comercaI Gasolina Pemek-Pren'Jrr Resto de: 
País 

Case de Resgc ce 	 ransoe 1-C. Oase 3. 
uquidos nfIamabIes 

Farrika quimica, ND No Guia de Respuesta GRES  128 

Sinortirno. Gasolna Pemex-Frerriurn, Pernex Premiurn Resto de Pais 

Descripción general del producto 

MecIa de hidrocarburos parafínicos de cadena eccta V ramificada.  okfinas. cc.oparafrnas y aromatccs, que 

se obtienen dI petroleo Se .t)z 	 cçrrc corrbusibIe en motores de ccmbuón nerna y es para uso en e) 

61 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE CV, 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de 
personas físicas, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.



E~tc(i. sevc( Czv&L (ES os) 

[i 

,~- -t PEMEX 
Pf MEX - PREMIUM 1) RESTO DEI. P415 

NO 

Hoja de Datos de Seguridad 

intero- del zais. ezeotc en tas zonas metropc.Itanas de] Vaire de Mevic:. C.0 	 aira y Mçrtrry 

PPT CT P IPVS COMPONENTE %VOI. NUMERO N'JMERC LAS RIESGO NFPA (pprn) (ppm1, (pn) (ppm) 

5 

GaoIina 100% 1203 8006-61-9 300 500 NO NO .1 3 D NA 

A,omaticos 35019 NO NO NO NO NC NO NO NO NO NO 
max 

Cflefinas 15 09,4 MD MD NO NO NO NO NO NO NO NO 

enceno 2.0% 1114 71-43-2 0.5 2.5 MD NO 2 3 0 NA 

Oxigeno 2 7% 1072 7732-44-7 NO NO NO NO NO NO NO NO 

SECCION lv. PROPIEDADES FISICOGUIMICAS 

Temperatura de ebul;scicr. ( 'o 	 NO CoIr Sin Ar.na (vui 

Temperatura de usion 	 C) NA Olor: Caractert,co a gaoirna 

Temperatura de inf.amac,ón (CC) Inferior a 0( Velocidad de evaporación NO 

emperatura de auto 	 rticon ('O) 	 aproi.imadarrente 
:5ouC 

a 
Solubdidad en agua 	 oluble 

Oeriidad relativa de vapor (aire1) 3.0-4 0 Presión de vapor &C 37 3 '0 (kPa) 54.0 - 79.0 

(7.3 - 11 5 Ib/pug) 

pH: (IV 6) NO % de volatilidad NA 

molecular Pe.so NC Umites de expicivdad rfefior-uperior  

Estado fisco Uqudo Gravedaj especifica 2C/4 '0. 0.700 — 0.770 

SE((ION V. RIESGOS c FUEGO Y EXPL, 

Medio de extincio4: 
a Fuegci P--Queiios, Utilizar au er f:r.a de rc:c o niebla poyo qumico seco, Eirid:' de  
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Hoja de Datos de Seguridad 

çun'9 quirnica 

Fos gran-des Jzar agua en fo'-na de rcco o nieba -no usar chorro de ag.a drecta. usar esoirra 
qurr'ca 

Etiijipo de potcccion personal para el cixnbate de irxendios: 

El percr'a nie ccrrbate rcend:s de esla sustancia e" espacos coifinados, ee emplear equipo de 
resp -acir a 	 r.orro y traje para brrber- 'ofescraI con'peto; 	 ..so de este ultinio prop'c'ona 
oa'refltt prceccon -rtada 

Procedimiento y precauciones espedaks dusnte el combate de ¡nendios: 
UtLjzar ag.a en forma de 'coo para erfrar coritenedires y estru.turas 	 uestas. y para proteger a 
perscnal que intenta tinnar la fuga 

Corctruar e 	 f'amento con agua -e los conte'edores, aun despes oe que el fuego ?aja sdo 
extungudo Elrr,nar La fuente de fuga su es oes4b.e ruacerlo suri 'esgo St ía fuga o derrame no se ha 
ncendadc ut?'ce agua en tçrma de roo para dispersar ls vapores 
Debe evítarse a ntroduccron de este producto a vuas pl u'es, aicantar las sotanos o espacios 
confinados 

En incoa de las condicoi-uas de rucendio. pern'tr- que & fuego ardo de ranero controlada o proceder a 
su exmcon cor, espwr'a o- oc1vo 

En incenclic,  masivo, utkce soportes fijos para r'gueras. o &ones reg-.loccres, si rio es pcsib 
rtt,reSe del arta y deke ct.,e ardo 

Asar & oca de peligro. r-'artener alejadas a as personas innecesa'as e'irtastuarse en as zoras bajas. 
rrartenerse semre alejado de los ettrerros de lQ,. concer*dores Retirese de rr-e-ato en caso de que 
Oumentt el sondo de os dtpi 	 de oi- de presion, o cuando et contenedor errc-e'ce a decoloro-rse 

ratar de :ubrir 	 Igudo derrarrad: c- espurro. evrtando rritrOO-uc- agua drectarr-ente dentro del 
cn 

Condkiones que conducen a otros riesgos espeiiaks: 
LO gasona es un hg-ido ctrennadonrente nftarnable. puede ncendarse faculmerite a teniperarura 
normal sus vapore-,sor mais pesados q.a l aire ocr lo ciue se dspersaran por e s-je4o y se noeritraran 
en las z-yia.s bajas 

Esta sustanca puede amacenar :argas eectrossatcas -ocodas &J f;o o mcrrrriertto del kuic Los 
aoores de gasol rio ocurruados y nc rt;- od -os que acancen una fuerite de gn:n, pueden provocar 

ura ecplosori 

El trapo i uracer-ales sm OrtS ntomrtodc's :or gasolina y arracer.adcs en espacios -eai pueden 
ufrr cc-r'ustion espc-itarrea 

cs r,pec'5 que l'oian arnacenadp este producto puedev' crteaer rSJO5  del mismo, por kD que rio 
deben presuri:arse, calentar-se. cortarse, soldarse o epnerse a fanias u otros fu-entt de gnoión 

Productos de la combustorb nocivos para la salud; 
. 	 ::-r':usti:-- se eo :-cta":a gene-a Moro ro de  

V• RIESGOS Df Rt.(TiVlOAD 
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Hoja de Datos de Seguridad 

Estabilidad (ondkiones a evitar): Esta sustanc'a es estab 

Incompatibilidad (sustancias a evitar): Evitar el contacto con f uei--es de g-rtcn y j.,dartes fuerte.cc-rc, 
peroxdcs, acdo nitrico V percloratos 

Des<omposkión en componentes o productos peligrosos: 

Esta sistanca no se descompone a temperatura ambiente Su oorntstón genera Kloriox do de arbcno 
EDido de Carcno y otros gases asftantes irrtantes y corrcsics 

Polit»erizadón espontanea (condk,ones a evitar): 

Eta s:jstanca no presenta poin'.erizacon 

Otras condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

re tene nformacon 

SECCION VII. RIESGOS A LA SALUD Y PRIMEROS A(JXIUOS 

EFECTOS POR EXPOSICION AGUDA: 

Ingestion: 

Produce nflai"acon y adcr. irritacion de la mcsa de la garganta, esófag y estomago 

En casct de presentars-e vómito severo ruede haber aspiración haca los bonauios y pulmones, lo que 
puede causar infannación y nesgo de nfeccrn 

Inhalacion; 

La exposicion a cDncentracones elevadas de vapores causan rrltacon a tos o;os, flan:, garganta. 

bronquios y pulmon. puede causar dolor de cabe:a y mareos, puede ser anestésico y puede causar 
otros efectos al ss'tema nervioso central 

(-ausa sofcaoón (asfixiante) si se permite que se acumule a concentraciones que reduzcan la cantidad cie 

Oxigeno por abajo de niveles de respiracion seguros 

En aftas concentraciones, los componentes de a gasolina pueden causa desórdenes en el sistema 

nervioso central  

a Es asfixiante, la exposción a atn'osferas con concentracones ece-sivas de vapores de gasolina puede 

causar un colapso repe-it no, coma ' a muerte 

Piel (contacto): 

El contacto de gasolna en La piel causa 'mtacon y resequedao 

ootacto con los ojos: 

- El contacto de esta sustanioa con lc occ çau;a irritacon y/o quen'adra de la cornea '/o cci;urtva. asi 

como inflanacón de los parpados 
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Hoja de Datos de Seguridad 

La gasolina causa sisacion de quernadura severa, con Irritacion temporal e hincha2ón de los parpados 

EFECTOS POR EXPOSICION CRÓNICA: 

La exposición repetida a la gasolina puede causar efectos en el sistema nerosos central, corro fatiga, 

trastornos de la memoria, dificultad de concentracion y para conciliar el suerc, cefalea y vértigo, entre 

otros. 

En la piel el contacto prolongado puede causar inflamacion, r5CQuedac1, çcn'ezon, forrracson de gretas y 

resgo de infecctón secundaria. 

Sustancia carcinogenica: 

Sustanua mutagénka: 

Sustancie teratogenka 

Otras (especifique): 

NOTAS: 

La Norma Oficial MexiCana NOM-C jC-$TP5 1999, "Ccindiiones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias quimicas capaces de generar 

contaminacion en el rneio ambiente laboral", no incluye a este producto en la relación de sustancias 

caricerigenas. 

La Anencan Confererice of Governrnental Industrial ygiefusts (ACGiH) clasfica a la gascina como una 

sustancie "cancerigena en animales" (clasificación 43), puntualizando que. "El agente es caricerigeno en 

animales de experimentación a dosis relativamente alta, por vas de administración en o'ganos. tejidos o 

por mecanismos que no son considerados relevantes para el trabajador expuesto Los estudios 
epiden- iologicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cancer en humanos expuestos. La 

evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cancer en humanos excepto bajo vias o niveles 

de expos'ción poco comuner e improbables para los 43 se debe controlar cuidadosamente la exposicion 

sic los trabajadores por todas las vias de ingreso para mantener esta exposición lo mas abac posible de 

dicho limite" 

INFORMAC ION COMPLEMENTARIA: 

CL': NC 

DL0 ': NO 

Otra inforniacion: NC 

PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS: 

Procedirniento s para la aplkación de primeios auxilios para las diferentes vías de entiada al organismo; 

Ingestión: 
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Hoja de Datos de Seguridad 

'Mantener a a victrra abrgaday en repo 	 - 

Mantener a la víctima acostada de lado, de esta manera, dsmriuira la posibilidad de aspiracicin de 
gasolina a los bronquios y  pulmones en caso de vón'itO 

No provocar yQfliItC por sr peligrosa la aspraclon de ho ,ido a os pulrrories 

Si epontaneamente se presenta el vomito. )bservar ,,i este a fi Itad cara resp ar 

Soctar atencion rredica nr'edit-a'rer'te 

InhaIaon: 

En S,tuacior'es de energenca, ut ce equpo de prcteC..On resoirat3r.a de aire autor,orro de preson 
positiva para retirar inmediatamente a la victima afe tada por la eiposcion 

Si la victime respire con dfcultad. administrar Oingeno 

Si la victime no respire, aplicar respracion artifcial 

CUIDADO1 el netodo de resoireoón artifical de boca a boca puede ser peligroso cara la persora que lo 
aplica, ya que esta puede inhalar materiales to*cos 

Mantenga a la victime abrigada y en reposo 

Las personas expuestas a atrrosferas con altas concentraciones de vapores o atoniacores de gasolina 
deben trasladarse a un arce libre de contamnantes donde respre aire 

• 	 Solcitar atericion medca 

Contacto con la piel: 
e Retrar inmediatamente y confinar la cipa y calzado contaminados 

Lavar e parte afectada con abundante agua durante 20 minutos por lo menos 

Lavar ropa y calzado contaminados cori gasolina antes de utilizados nsievan'ente 

• 	 Mantener a la víctima en reposo y abrigada para proporcionar una temperatura corporal normai 

En caso de que la victime pesente aígin s;ntciva anormal o si la irritaciofN persiste despties dei lavado, 
obtener atención medica inmediatamente 

Contacto con los ojos: 

En caso de contacto con los ojos, lavar inmediatamente con agua abundante por lo rnos Ourante 15 
minutOs, o hasta que la irritacion disrrinuya 

Sostener los parpados de manera que se garantice una adecuada im pieza con agua abundante en el 
globo ocular. 

• 	 Si la rntacion persste obtenga atención medica inmedatamente. 

Si se producen jemad -oras en COfljuritivd y zornea. se  requerra atenciol medita es pecial izada en forma 
inmediata 

OTROS RIESGOS O EFECTOS A LA SALUD: 

'La expzsicor proiongada a vapores ce gasona, pue-ce procuci' signos y sintcmas de intoxicacion, corro 
dCpreS:cn del s:s:en'a ne-i:s: ---ertra Sir, embargo, estos sir-tomas pueden variar deper-dendi de¡ 
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Hoja de Dates de Seguridad 

temo de exposición y  de la concer•tracion de vapores de gasolina. 

ANT)DOTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR): 

No se tiene informacoc 

OTRA INFORMACION PARA LA ATENCION MEDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINDICACIONES PERTiNENTES: 

El person& medico debe tener ccnocrnientci de la identidad y caracteristicas de esta sustancia 

Si a cantidad de gasolina ingerida es considerable, el Medico debe practicar un lavado del estómago. 

En tanto se apkca el lavado estorracal. debe colcicarse a la victin'3 acostado de lado para que en caso de 
preseritarse vómito. disrninuya la posibilidad de aspiración de gasolina hacia Iss bronquios y pulmones 

Çuando la aspiracion de vapores de gasolina causa paro respiratcr.: 	 :cedase de inrrediatc a 
r:i:'r ieora 	 f C..3! na-ta que 3 rC iracio'l se retabIe:ca 

SECCIÓN VIII. INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAME 

Proediniiento y precau iones inmediatas: 

Primeramente llamar al numero telefonko de respuesta en caso de emergencia. 

Eiimmnar las fu'- s de .gricicr ct-rc,3rw, in. furiar no usar egatas, chispas o llama aberta en el area 
de resgcl 

Nc tocar 'i camnar o:bre e crcdLco er" so: 

Mantener aiejado al persona: que no participa directarrente en as acciones de control aislar ci area de 
nesgo y prohibir ci acceso 

Permanecer fuera de las zonas bajas y en un st,o donde el viento sople a favo- 

Debe ev'tarse la introducción de este producto a vias pluviales, alcaritar.!Ias, seitanos o espacios 
confinados 

En caso de fugas o derrames pequenos, cubrir con arena u otro material absorbente no combustible. 

Cuando se trate de derrames mayores, se debe represar a distancia, recoger el producto y colocarlo en 
tamoores para su disposición postericr 

u Utilizar herram;entas aritichispas para recoger el material derramado, y conectar eléctricamente a tierra 
e' equipo utilizado 

a Vente OS espacios cerrados antes de entrar. 

E! agua en forma de roc,o puede rCducir los vapores, pero no ouede prevenir su ignicion en espacios 
cerrados. 

Todc el equipo que se use para el manejo de esta sustancia, debe estar conectado el.ctricamerite a tierra. 

a Debe trabaarse en arcas ben ventiLadas 

a Debe proveerse ventila:ion rrecanca a prueba de explosión, cuando se maneje esta sustancia en espacios 
c.:.nfinadci 
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Metodos de rnitigackm para controlar la sustancia: 

En caso de 	 par egu'lxi 	 de bcn'beo para recuperar el 	 ro&cto derran)ajc. este debe ser a prueba 
de expicso 

Detener 13 fuga e- caso de pc-der 	 er-c 

De ser pcsibe. los recipientes que leguen a fugar decei ser trsIadaccs a un .tc• bey veritIadç y aleado 
del resto de as nstacIor-es y de fuertes de ignicon. e produc. debera trasegarse a otros recipentes 
que se enceitren en tuelas 	 onciores, 	 •cbsera-do 	 os pro:ediniientcs establec;dos para esta 
actvdad 

Re ornenda iones para eva< ua ion: 

En case de un derrame grande. ccrisee a e-.acua:;or 	 ric3 	 i 	 me:s 	 mez,os a !av;' de 
viento u 800 metros a la redonda 

En caso de que un tanque carrotarque o autoanque que contenga este c-rot:. este .1c jC'300 er jn 
incendio, debe aislarse 800 metros a la redonda 

Considerar tarrbien la eva:ua:in inicia! de 800 metros a a redo-da 

SECCION IX. PROTECCION ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 	
) 

Equipo de pioteuion personal especifko: 

La eieccon del equipo de proteccion personal varia dependieido de la,, cond;çones oc 

Se recomlenda utiii:ar guantes de lule cuando el contacto prolongado con la piel no puede evitarse 

La corcentraoón de vapores en ci aire determina el tipo de protesción respiratoria que es necesara 

'En caso de fuga o derrame, emplear equipo de proteccon personal incluyendo, botas. guantes 
de hule 

Cuando la fuga o derrame geriera vac•re 	 o 'ebnas de esta 5 	 t3 	 a 	 debe eniase 	 ip': de 
respiración autoccnteni& 

Deben ernplearse anteojos de seg.- oad c-i 	 rotecc en 	 te-1 o careta fa<iai :,iar.00 se efectt.,er labores 

de atencon a fugas o derrames 

No debe usare lentes de contacto cuando se rranea esta SuStar.C'3 

En las instalaciones donde se maneja esta sustancra. deben colocarse esta:ienes de regadera-lava 	 os en 
sitios estrategicos. los cuales deben estar accesibles, operables en todo momento y bien identificadas 

El personal oue combate rncendie 	 de esta sustancra en espacios confinados, debe emplear equipo de 
respiración autónomo y traje para bombero profesional completo, el uso de esteitin'c. proporciona 
solamente proteccior 	 rrtada 
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SE(CION X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Numero ONU: 

Clase de riesgo de transporte: Clase 3 Liudos inflamables 	 " » 

Guia de Respuesta en caso de Emeigenia: Guta numero 
128 

Colocar & cartel que identifica el contenido y riesgo de¡ 
producto transportado, cumphendo cori el colo'. 
dimensiones colocacion, etc dispuestos en la NOM-004-
5CT-2008 y empleando cualquera de los dos modelos 
que se muestran en e' recuadro de la derecria 

Recomendaciones de¡ Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 

1 - Las un4iades que transporten materiales y residuos peigrosos deberan estar en optimas condiciones de 
operacon. hsicas y n'ecan:cas. verificando el transportista que la unidad re'jna tales condpc,ones antes 
de prc.ceer a cargar los materiales y residuos peligrosos 

2 	 .os operadores de yehiculos se abstendran a realizar paradas no justificadas. Que riO esteri conten'pLadas 
en la operacioi-  de] servicio, as' como circular por arcas centrales de ciudades y poblados A) efecto, 
utihzararr los libramientos perifrriccis cuardo éstos eistari 

3 - Ninguna unidad que traslade materiales o residuos pelg'osos debera transportar personas rio 
reIaccn.aias cori Las operaciones de la unidad 

4 - Demas r,forn-.acon, contenida en el Reglamento rara el Trar'sporte Terrestre de Materales y Residuos 
PeI'gr cscs 

SECCION Xl. INFORMACIÓN SOBRE (COLOC,IA 	
1 

(ornpoi'tarnuento de la sista,xia quimica peIgrosa cuando se líbeta al arre, agua o nielo y sus efectos en 
la flora o launa: 

Disponer apropiadamente de los productos y materiales contarrinados usados en Las maniobras de 
limpieza de fugas o derrames 

El suelo y los materiales afectados por el derrame y por lo; trabajos ie limpieza, deberan recibir el 
tratarr»ento y/o disposición corresporidente. de acuerdo a lo establecido en la Lev General para la 
Prevericon y  Gect ->n Integral de los Re,duo (LGPGi), el Reglamento de la Lev General para la 
Preveric»on y Gestion integral de los Residuos 11.GPG1R) y  la NOM.133-SEMAIAT/SS-2003 

Cuando el derrame No exceda de 1 n,i.  se deberan apicar de rranera inrre»ata acciones para rrinmizar o 
limitar Su dspersion o recogerlos y realzar la limpieza del sitio y anotarlas en la bitácora Estas acciones 
deberan estar contempladas en sus respectrs'os programas de preencion y atencion a contingencias o 
emergenc;as ambientales o acentes 

Cuando el derrame exceda ce 1 m'»  se deberan eecutar las medmdas nmediatas para contener los 
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Estsé Svt4i C.zuu&L (ES 	 q) 

PEMEX 
P€MtX - PREMIUM (1) RESTO Ofi PAIS 

NtP 	 'SCfl 

Hoja de Datos de Segundad 

rratie berados n'inirn&zar o n'tar 	 dtspersoi o recoger cs y realizar Impeza de¡ st.c A,sinisrno, 
e dbera 

Asar de irrriediato a la Procuraduna Federal de Protecoion al Arrb*e'te (PROFEPA) y a as autondades 
::rnpetentes, que ocurrio el derrame ;nfiltración, descarga o vertido del matenal peligroso 

Ejeçjtar las medidas aue les hubieren mpuesto las autorilades competentes conforrr'e a : previsto en 
l Art 7 de la Ley General para la Prevencion y Gestron Integral de los Residuos (LGPGIR) 

rcar los trabaios de Caracterizacicn del sitio con minado y realizar las acciors de Rerr-ediaç-cn 
c:.respordentes 

El aoso del derrame se deera formalizar dentro de los tres das hables sigi,ier.tes al dia en que hayan 
:c.rrido lis hechas y debera contener l indicado en el Art 131 dei Peglar'erito de la Ley General para 
a P»revencion y Gestion Integral de lOS Residuos lLGPGP 

SECCION XII, INFORMACION SOBRE MANEJO Y ALMACENAMiENTO 

Pasa el Iuane)o, tiansporte ' alrnacenarnÉento: 

El personal no debe ingerir &irrentos. beber o fumar durante el mnane10 de esta sustancia 

El personal no debe emplear lentes de contacto cuando se man;oula este producto. 

Ceben evftarse temperuras extremas en el &rracenamniento de esta sustaloa a;rracenar en 
cc.ntenedores resistentes, cerrados, fno, secos, aislados, en arcas bien ventIadas y alejados de! calor, 
fuentes de gnic Ion y productos incorrpatbles 

A:macenar en contenedores con etiquetas los reciper.tes aae contengan esta sustancia. deben 
alrraenarse separados de los yacios y de los parcalrvente yacios 

El a1macenarnientc' de peque'as cantidades de este riroducto. debe hacerse en contenedores resistentes 
y 

Los equipos empleados para & 	 eo de esta sustanca deben estar debdarr-ente aterrizados 

Otraç pre'cauciones: 

ta ropa y trap.os contaminados, deben estar libres de este productO antes de aim,acenar!os o utilizarlos 
n uevamnentC 

No utilizar presiori para vaciar los contenedores 

Los recipientes que hayan &mcenadc este productc pueden contener residuos ije l, por lo que no 
deben presurizaise. calentarse, cortarse soldarse o eiponerse a fa'ras u otras fuentes de Igrilcion 

SECCION XIII. INFORMACION ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACION Y REFERENCIAS BI8LIO6RAFICAS. 

NOMC13.TP.2iO 'istema para la identificacion y comunicación de pegrs i riesgos por sustancias 
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Etc.í.6 	 sevcíci Ccz<iL (E o--) 

-4 PEMEX 
PEM€X - P&MIUM (1) RESTO Df 1 PAIS 

Uurfl Verlion S 
NOMOZ• STPS-OOO 

Hoja de Datos de Seguridad 

L,rcas pegrosas en los centros detrabao 

NOM-C10-STP5-19 Condiciones de seguridad e higiene en os centros de trabao donde se manejen, 
transporten, procesen o &rr.acenen sustancias qumicas capaes de generar coritarninacion en el rredio 
arrbiente laborar 

'Reg'arnento de transporte terrestre de naterraies y residuos pelgrosos' 

NCiM004-SC7.2008 5istema de rcertficac,orr de unidades destinadas & transporte de sjstancias, 
materiales y residuos peiigrosos 

Especf:cacon No 105/2010 PEMEX-PREMIUM (1) RESTO DEL PAIS 

NiOSh Pocet Gijíde to Chemical lazards.Occupatror.al  Heaith Guidein f -  M !M 	 it 	 IDLH 
Dc,cumentaton 

. NPA 413 iazardous Mater.ais Cod&. 2010 Edition 

Ley General para la Prevencion y  Geston integral de los Residuos 

Reg amerito de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Res'dus 

NQM-135•SEMA ATf5$-2003 Lmres rnxmos pejrnis.bes de h*docarburos en sucIos y las 
especificaciones para su caracterizacion y remedia<ion. 

ABREVIATURAS Y ACRC*4IMOS 

ONU: 	 Nurrerc.. 	 asignado 	 pr 	 la 	 Ofganizacior 	 de 	 as P: limite Maumo Perrirsible de Exposiccsn 
Naciones Undas Pico 

(AS: 	 Numero 	 agnado 	 por 	 la 	 Crerical 	 Abstracts - IPVS: Inmediatamente Peligroso para la Vida 
S.err:e y la Salud 	 IDLM, siglas en ingles) 

SET1O: Sistema de Emergencias en e: T'ansporte para la NÍPA: National Fire Protection Associatior 
fridustra Oumca - 5 Grado de riesgo a la Salud 
(ENA(OM: 	 (entro 	 Nacional 	 de 	 Coniur'.:cacuon 1: Grado de riesgo de Inflamabilidad 
(Prciteccton Civil) 

R: Grado de r;esgo de Reactividad - (OATEA: Lerrtro oc Orsentacron para la Ate'-ic:on de 
Emergencias Ambientales E: Grado de riesgo Especi& 

(CAE: Centro ce Coordnacon y Apoyo a Emergencias - CL: Concentración Letai Media 

SCT: Secretaria de Cómunicaclones y Transportes DIN: Dosis Letal Media 

GRE: Gura de Respuesta a Emergencia NA: No Aplica 

* LMPEPPT: 	 Limite 	 Mairir'o 	 PerrnisIe 	 de 	 Exposicion ND No Dipøflible 
Prorrecio Ponderada en el Tiempo (TWA. siglas en 

IMPE-CT: L.m:te Máumo Permisible de Exposicon de 
(crto Tempo ISTEL en ingles) 
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~-i 

Et 	 (ES O3S4 

PEMEX 
PfMEX - PRfMIUM (1) RESTOOU PAIS 

Num .rØn5 
o3.rpzooQ 

Hoja de Datos de Seguridad 

NIVEL DE RIESGO 

MOCJEW 5 	 SALUD 1n R * REACTMDAD E 	 ESPC1AL (Rombo 
ROMBO (Rombo Azul) INflAMABIlIDAD (Rombo Amarillo) Blanol 

(Rombo Rojo) 

4 F' Ererrad3rnere uede detona' c,arrte 

3 Extremadamente 

rrrflamabe 

u,flamabe JiC .tor''. A( 	 (ACJD 
pligroo rere fuente de 

2 Lgerarrerlte CombusVble Can'b,o Qurmco Azatno 	 1 AC 
- peIigroo violento 

1 Riegoo Combutb)e si se 'nestbe s se (orosrvo 	 1 CORR) 
caIenta caIenta 

O Material normal No se Quema stab o use agua 	 (W 

Material radiactvo ( 

CONTROL DE REVISIONES 

REVJSIONI FECHA 
1 	 MOTIvO 

o, :o:4 Actua'zac.on de a especificacon 	 :0 

Dedaracron: 

ES respons^lidad del comprador juzgar si la inforniacion aqur contenida es adecuata para sus 
Inoo.to. Peme>1 rio asume nigurta iesponabiIdad por cualquier daiV) resuItant del u'o in ørr e to 
del producto o de cualquiei peligro inherente a la naturaleza del mrnio. 
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EcL& 	 VcC C-ozuL (ES 034) 

Diesel 

'cee P-2O PEME' 'fi 

SWDIREWÓN DE A1IMT ORIA tNSE(U()AD IPI)USTRIAL Y PROTE(XIONAkI3tN1AL 

	

P EJA EX 	 OH(9IA DE SEGIJUDAI) »GUSTRIAL 

	

WSMACIOI 	 HOJA DE DATOS DE SEOUlDAI) DE SUHSÍANCIAS 

sECcIoN 1. DATOS GENERALES  

ÍHDSPR-3041 [ 	 PEMEX DIESEL 

No. ONU': 1202 	 1 No. CAS 2 : fi334-39- 	 / 

. _ 1  ri.c. e]  

GRADO OC RIESGO 10 PA 2  

4 SEVERO 

) SERIO 

2 MOOERDO 

E RO 

MINIJO 

ANrESDE MANEJAR, TRANSPORTAR O ALMACENAR ESTE PRODUCTO, DEIW u:ERSE V c'oMPRI:NDERSE LO 
DISPUESTO EN EL PRENTE DOCUMENT 

rsRICAxn: 	 - ASSTrNCsA1tcNICA: 
'EME 	 PEFINI)N (:ee-,Q 	 e ':01,01 de -oduxon 

bcbret,or de Pfvluccion i05I 	 1444. FIlfA 	 FDlETt,) 	 dekte 	 i 
Av M 	 Neoon 	 NO. 329. Coone Huastea COIISUUANOJAS DE DATOS DE SEGURmAD: 
Dejegoru Ccar4*moc Mé4OD, O F , C P 1 1 311 Geenae de Sejidad rjun4 
1iefr,c -- 	 I44 	 9:If.5 Tr,o 	 Fli 5 5.1 	 ?44 	 862I 	 . 	 01-5€, 	 144 - 

ftcean : con 	 ,,Y- lunes a 4fmeii ftCeno 0ane clelune-: a 

EN CASO DE 1I4RGLHCV.LLAPMJ ASE HO : íI. 	 '4 Hrs i EN CASO UF EL*RGENCIA LLAMM ACENACOP: 11 	 14t-fts) 
Err&ioz deI. 	 eFIubce 01-600.00-214-03 En elirenor oaaRetÉca 01-&ICl.00.4130Ü 
Enel Oto FdeeI 	 5559. 1588 En e C'itnto Fede,a 	 5550 	 149€, 	 14885, 1552, 1485I. 
P are §wfi"N'm1 on~elf>pn cuelqi.ner aIre parte, llafflea Pera Iemede 0r1neda en cuprer at, 	 ar1e, Harree 
011-521 5559- '588 ffl11.52j 5550-1496. 	 4885,1552,14854 

SECCION Ti. DATOS GENERALES DEL PRoDUCTO 

Fwlkac"rnícs 	 NO 	 E.ladoao 	 Li.ado 

Nambrtica NO ccr C Lsic 3kqusin4emebie 

Nnbrecom, Dieeleutorrnz. No k Wad Reuei 06T 128 

Sjn&w,ns ¼ee cmbtltiIe, 1,ee1 

Oenpoon gerreI del puo.kict 	 Mzda de hdr o~urDs parafrécos, olefr,icos, ya 	 nio, derdo del pmceemo de¡ petroleo 
crudo Se emplee co a,mbuetible a4jlornotez 

rSECCION III. IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES 

3M FC' 	 E N T E 
'.')l 

P1(lIERO OPIti' t&)rJerRO CAl,? 
1E RIOO NFPA' 

çi: 13 R' E" 

CID 1202 6334-30.5 i. . 0 2 0 NA 
1flKO 30 '.I 	 Ma' NC NO - ' ' 141 3 MA 
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EtCt :S VCe, 	 J E.S O34 

o 

sl:( ( R)\ IV  

.jyar 	 '( 

le 	 pc 	 b 	 e . 
YsCc'Ir1 	 '*,ratfe4 4.D 	 144' 	 G'jn'j,i 1 9 . 	 O 	 4 1 * 

pH C 0 / . 

'i( (U)\ \ 	 kHM;(sflI  

Medso de el8iicón 
Leite ae o" .' 	 .' 	 .1 	 'ettA p$. %jj~ ~ B 'le 	 oreo4o1 w^ca 

qf~ u,t42.v eçu w lc' .* 	 - 	 41(41 0 ee,a 3J171C* kv usu 	 4* aa )recfa 
EquIpo d. $*o4.UOn psrcw.l Pr'. & c*eub44, de nc.nmo. 
[1 p«~ QUI ca?r ICA?DiHi 4* 1*1 	 evi erpocos cfjnt~ lre 	 vçM 	 .0 Ir re4ÇI'eD'. 	 re* 	 , el 
PSI btee LI pO4eeaO rcrrv~ 41 US de t*I Lflro pzcnIo'a C4SO4VL4e %CS 	 1Si 
PInsuI*p peocauclo~ npcee ~4«@ 41 c,nb.S. de Wcr' 
-Ñr' *4  en tF"im de ''o pr'i wfrww cwm~" y er*usu eq4a41e1 y psi pir' a pce'IoruI qi.s el e~w 4* fuga 

41 *r**1r4Ø1t CI 19l de 0* CGlVI»*I 5! 4*** 4* que 41 fi.c her $430 *IbVÁW30 
ek^ de 	 re ppitM ha~ en ~ de r41 	 r poliLla en Vimcn de ta5 can.nre 141 incencbo pr'w1* qUI 41 

114*4* MSleFl ailta4i 3 p~ e 
ittuor ce anc ~ID 4* $4'e4o pr/a wirur 	 desrr* 4* tha Iwi Ir 9uc4Cn Dde r4I II rtt0d4O 	 de *41* pr.øoa 

pu.41re 41'entiç41rs IClS3* LI ew*oo* oylreic 
Er nC4'I30 mr9, 	 4ii*, tc(T1re lI0* pma mw(ae& o d$iorLe* reqtiee* $1 no el pog1e r«~ 4* Vs. y de'e q. 	 *111 
441i el lira u. 	 'e s.s1s. o 	 *flOIfl vv's.ela$ ' euw ~se en $4s tIr$ DeIo 

1 o4*r 30 	 41 £rOdø deflWur'o 	 e*J'14 *uItSl4* *lrD3iQV a9..I1 	 C1W4441'** 341*04* G1*(*3 
4*trie Ir t~ en ç*ø ')e itse a,rr'Ir 41 yyo3o 3o Ce 	 QSIt*Ce de 41'v0 de 	 044 	 0 cienlo 41 cOnW1v3u 	 enlp'ete e 
1rda v. Meiwç.e 5i41nçe, Wes3c 4* Ce s1rerp* 4* 
Comilclun~ qUI con4c.n. oSoi lIruqo. ..p.c~ 

s ~VI Ii3en Ic,si*' LIeZ3de e pl0s* Con 41 STS Pur'3er *jw a rr øjere de qO0n y res*r' t01 tliit* 
144* 5i4/rt4$ puro. .rIrc*r4f c*u,ss dcc%~va5 deCidas el 1L40 O rT4*rit 
.0* clonbp~ts 	 uIrr eqt4au cu.a4lo 
Pici3c1o, 4. Li taqrubu41n nochs psi le adud 

e 	 '-41,0un 4. *4* 	 tgenre ge~Yr0*c4u Ir (1,or,I 	 4* 	 y LItt5; jaere 	 "t4* IW'E* 

SI'( ( IO\ 	 1 	 kIi(S 1)1' tU  

EItablhdmd i tund•ine* e ~w 1 Inocjmp.MiLSdad (subetaire e ewwwl 

£ V. stovEt. es  .~ e v.-çs,.t..'. re..--. t.-er .1 cce*n Los cannes t,rn 	 o-ic Co., -. 	 :. qe-nc 

en comporionier o pl ode1toe p41liu,o* 
Lt 4o' 	 sci.- e 1j°n4.e.r 	 l- t4*iI4* 

Polen*,Q.c,Ofl S144Sr' Cu.ds(lo*s e .4*14 
iesen1a isuenz.c4n 
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LI eD~~ a 1UX~Wa~ deo~ .», 	 ce.ar OM~ a ue n.'v ger~ ti~ y p 
'iticr 'Jt C'eZi j ~em pue se dreMcC y ie cw ~ etems 0 sislarp* n'.c c.e*I 

P4 (cuntdo. 
C oC*I PLrI p.* 	 w Aldicr cal uvtwcr^ o rlwnsaOn 
Ce'4*d0 con los ojo* 
O ce'tD o. * 	 c l qosce~'rwQ 	 me 	 bos p~s - 

EFECTOS POA EX 054C1ON CMNCA 

t' r Ii pit« Éll2L' Çbft l)* 1OUE I4T'ct5' 	 */J 	 l"I;:b- ),- ,' &t. 	 ' 	 - r1 	 Sr.1Ib1a 

COHOERACIØS ($PEClALES 

syaro 
No b4t,1OI rnyan 

wter'ca rh  j 	 Ewso 

min c» .  

TA3 
a NOU-01O$W$-tISt 	 -itos 	 e hç.te ei 	 Po 	 rqe 	 plocsi o 
ánrei 	 IS L,niS 	 '31 	 tna10 ai'itenIe l$II la "QJye 
LI Ameca cw1uvc* 1 C~~ld WJ*3 tycv% ACGpii d#~ II Deos Como JI 	 J1I II' 
w*rnar çJeyflç.cr A, p%,iw que J ~ * 	 « 	 s1i epe(vr0lao'3n 5 0~ ~11~~ lft ,ÇT 

aç . 	 ?*r en Ira» 	 tIpc* 0 pryfl5 Wi Ola no 	 1rao,s 	 pe .. trabq~ #t*to Os 
.bo, 	 4.Iócos j%)G'4tIc no cciif,rma, ,, st.r10 cri el n~ 3. cáncer en 'i,n.f'oe .pu.os Ls e4'rc* e.-e que 
no ea rot4tIe que 	 Clt*I car 	 i rr.lc r*Ct )SQ '45 O rev*eb -31 espoIo(E DOCt (UI%FII'S 1 rblea Pn 
Aj 5. Oet+ 	 Ot t14OW'P bi 	 3eO#" JI Os ra~cres p« 2~ !d5 	 JI b9* pIrS W5.€b' S' 	 JOt' lO 
rr45 arale ~-f- 
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Referente a las tecnologías que se utilizan, se puede decir que como ya fue mencionado, 
para el manejo de residuos (materiales impregnados con hidrocarburos, envases vacíos 
de lubricantes, aditivos, aceites y otros productos que se expenden en la gasolinera, 
así como papel, envases diversos de sodas, toner, jugos, etc., de la administración) se 
cuenta con un área de acopio de residuos sólidos urbanos y otra para el acopio de 
residuos peligrosos. Los residuos sólidos urbanos se entregan al servicio de limpia 
pública, mientras que los residuos peligrosos se disponen a través de una empresa 
recuperadora de éstos, la cual está autorizada por la SEMARNAT. También se generan 
aguas residuales -grises y negras- provenientes del edificio administrativo y de servicios, 
las que son canalizadas al drenaje municipal; las aceitosas son absorbidas por una 
empresa autorizada. 

111.4 d) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE 
OTRAS FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA 
DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Geología y geomorfología 
Cozumel forma parte de la subprovincia fisiográfica Carso Yucateco que está formada 
por una Iosa calcárea cuya topografía se caracteriza por la presencia de carsticidad, 
ligera pendiente descendente hacia el oriente y hacia el norte hasta el nivel del mar; 
con un relieve ondulado en el que se alternan crestas y depresiones. Dada la solubilidad 
de las rocas son frecuentes las dolinas y depresiones en donde se acumulan arcillas 
de descalcificación, muestran en términos generales una superficie rocosa con ligeras 
ondulaciones y carecen en casi toda su extensión de un sistema de drenaje superficial. 
El litoral presenta salientes rocosas, principalmente en la sección Sur del Sistema 
Ambiental. Actualmente este ha sido modificado debido al programa de restauración de 
playas que rellenó con arena unos 60 m de la franja costera. 

S Cozumel se desarrolla sobre una franja rocosa del Plioceno (TpI(cz)) que corresponde 
a la parte superior de la formación Carrillo Puerto, seguida de calizas coquiniferas de 
ambiente litoral y eolianitas pleistocénicas, así como depósitos recientes sin consolidar; 
suelos de origen aluvial, lacustre y palustre que muchas veces sobreyacen discordantes 
a las rocas calcáreas expuestas que corresponden a rocas del Cuaternario. Los 
depósitos y suelos en la costa se clasifican como eolíticos (Q(li)), mismos que están 
integrados por eolianitas plestocénicas cementadas que forman cantiles en el Mar 
Caribe; presentan ubicaciones que corresponden a moldes de raíces, formando 
montículos de poca altitud paralelos a la línea de costa. Su textura es de ooespatitas 
con los núcleos de los oolitos constituidos por fragmentos de moluscos, 
microforaminíferos bentónicos o planctánicos, por placas de algas en cloroficias o 
coralinaceas o pelets. 

Edafología 
En la Ciudad de Cozumel, existen tres tipos de suelo. En la parte poniente domina el 
Litosol como suelo predominante con Rendzina como suelo secundario y presenta 
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clase textural media cuya clave edafológica es l+E /2; la parte media presenta suelo 
con Rendzina como suelo predominante y Litosol como suelo secundario, de clase 
textural fina y fase lítica, cuya clave edafológica es E+l131L; finalmente la costa presenta 
suelo Regosol calcárico de clase textural gruesa, clave Rc/1. Este último tipo 
comprende la totalidad del predio del Hotel Allegro Cozumel. 

Los litosoles (1) presentan abundante pedregosidad o afloramiento de la coraza calcárea, 
con profundidades menores de 10 cm, limitada por la presencia de rocas, tepetate o 
caliche endurecido. Su fragilidad natural y la susceptibilidad a la erosión son muy 
variables y varían en color de café claro a casi negro. Este tipo de suelo presenta fuertes 
restricciones para su utilización con propósitos agrícolas, pues su escaso espesor y su 
abundante pedregosidad afectan el crecimiento de las raíces de plantas cultivadas; sin 
embargo, presentan buen drenaje, que favorece la infiltración de las aguas 
meteorológicas. 

Las rendzinas (E) son suelos arcillosos y poco profundos —por debajo de los 25 cm-
reposando sobre el material calcáreo, con más de 40 % de carbonato de calcio, con un 
contenido de materia orgánica de entre 6 y  15 % y capacidad de intercambio catiónico 
de 20 a 45 meq/100 g de suelo. Estos presentan fase física (lítica somera), pero no 
química y tienen buen drenaje. Son moderadamente susceptibles a la erosión. 

Los regosoles (Rc) corresponden a depósitos arenosos en la costa, con profundidades 
mayores de un metro, de textura gruesa, con más de 90 % de arena, sin estructura y 
escaso contenido de materia orgánica (menor a 1 %) y relativamente alcalinos. Son 
suelos que a pesar de su cercanía al mar se mantienen libres de sales solubles, salvo 
en sodio el cual llega a ocupar poco más de 20 % de la capacidad de intercambio 
catiónico; pues sus valores por lo regular son muy bajos, menores de 3 meq/100 g de 
suelo con una saturación de bases del orden de 100 %, destacando el calcio como el 
elemento más abundante, seguido del magnesio; son poco fértiles y presentan buen la 	 drenaje. 

Hidrología 
De acuerdo a la clasificación hidrológica de la Comisión Nacional del Agua, el Sistema 
Ambiental delimitado se encuentra enclavado en la Región Hidrológica No. 32 (Yucatán 
Norte). En esta zona, no se encuentran escurrimientos superficiales de importancia y 
los que existen son de régimen transitorio, bajo caudal, muy corto recorrido y 
desembocan a depresiones topográficas. 

El Sistema Ambiental se ubica en la Cuenca 32A Quintana Roo (Figura 35). Esta 
cuenca ocupa 31 % de la superficie estatal e incluye las islas Cozumel, Mujeres y 
Contoy; recibe una precipitación anual que va desde 800 mm en el Norte a más de 
1,500 al Sureste de la cuenca, presentando un rango de escurrimiento de O a 5 % que 
abarca prácticamente toda la porción continental, excepto las franjas costeras que 
tienen de 5 a 10 % o 10 a 20 % debido a la presencia de arcillas y limos. En esta cuenca 
no existen corrientes superficiales, así como tampoco cuerpos de agua de gran 
importancia. 
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En el Sistema Ambiental no se encuentran escurrimientos superficiales de importancia 
y tampoco cuerpos de agua superficiales. El coeficiente de escurrimiento es de O a 5 % 
con tendencia a la costa. 

En relación con las aguas subterraneas, se presentan dos unidades geohidrológicas. 
La parte poniente corresponde a material consolidado con posibilidades altas de 
funcionar como acuífero (A), en tanto que la franja costera corresponde a una unidad 
de material no consolidado con posibilidades bajas de funcionar como acuífero (b). Lo 
anterior significa que la recarga del acuífero tiene lugar en la parte poniente (A), en 
donde gracias a su gran permeabilidad se infiltra hasta 80 % de la precipitación pluvial. 

El acuífero es de tipo freático con marcada heterogeneidad respecto de sus 

la 	 en 
hidráulicas. La calidad del agua, en razón del total de sólidos disueltos 

en miligramos por litro, es tolerable, toda vez que, en la faja costera de 5 Km a partir 
del litoral, se registran valores de alrededor de 1,500 mg/l, con predominancia de la 
familia sódica-clorurada. Lo anterior es consecuencia de la interacción de tres procesos 
hidrogeoquímicos: la disolución de la roca calcárea, la mezcla de agua dulce con la 
salada subyacente y la dilución provocada por la infiltración del agua pluvial favorecida 
por la alta permeabilidad del terreno. 

En la zona de estudio la vulnerabilidad a la contaminación es alta. Las oquedades del 
terreno y la ausencia de material filtrante, facilitan el acceso de todo tipo de 
contaminantes al subsuelo y su rápida propagación en él: por otra parte, las 
características hidráulicas y la copiosa alimentación del acuífero favorecen el rápido 
tránsito subterráneo de los contaminantes, evitando su acumulación en éste, pero 
dirigiéndolas hacia el mar. 

La condición geohidrológica es de equilibrio; sin embargo, debido a su vulnerabilidad 
se encuentra dentro de la región decretada con veda hídrica, apta únicamente para la 
captación de agua potable. 

Fisiografía 
La zona costera se caracteriza por presentar un relieve muy escaso y por la ausencia 
absoluta de ríos superficiales, resultado de la naturaleza kárstica del terreno. La zona 
costera está deUmitada hacia la parte terrestre por bermas del pleistoceno de 
aproximadamente 10 m de altura, y hacia el mar por una barra arenosa de 2-3 m de 
altura y  100-200 m de ancho que constituye la línea de costa actual (Ruíz Renteria, et 
al. 1998). Entre estos dos rasgos hay depresiones que dan lugar a un ambiente lagunar 
somero, con esporádico contacto con el mar adyacente. Estas cuencas están 
interrumpidas por caminos transversales que la dividen de forma natural, restringiendo 
o impidiendo el flujo de agua. 

Cozumel forma parte de la provincia fisiográfica Península de Yucatán (Raizs, 1964) 
denominada "Plataforma Calcárea de Yucatán" la cual, se caracteriza por ser una 
superficie sensiblemente plana, principalmente en la parte Norte. Esta plataforma de 
roca calcárea de origen marino dala del período Terciario (Butterlin y Bonet, 1963). 
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El sitio, forma parte a su vez de la subprovincia Carso Yucateco que se define como 
una planicie ligeramente ondulada sobre una losa calcárea. Su topografía cárstica se 
distingue por una amplia red de oquedades y depresiones. 

Características Meteorológicas y Clima 
De acuerdo con la carta de climas de la República Mexicana, escala 1:1'O00,000 
(García, E. y CONABIO, 1998), clasificación de Koppen, modificado por García, el área 
de estudio presenta el tipo climático Aw2(x'), que corresponde al clima cálido 
subhúmedo, con temperatura anual mayor a 22°C y temperatura del mes más frío 
mayor a 18°C, con precipitación del mes más seco entre O y  60 mm, lluvias de verano 
y porcentaje de lluvia invernal mayor al 10.2 % del total anual. 

Temperaturas promedio, mensuales, anuales y extremas 
De acuerdo con los datos proporcionados por la Comisión Nacional del Agua (CNA) 
estación 23163 Playa del Carmen para el período comprendido de 1998-2008, las 
temperaturas más bajas se registraron entre los meses de diciembre y enero y las más 
altas de mayo a septiembre. La temperatura promedio anual es de 25.6 °C, en tanto 
que la media mensual oscila de 23.0 °C en el mes más frío (diciembre), a 27.8 °C en 
los meses más cálidos (julio y agosto), por lo que la oscilación térmica es de 4.8 °C); 
además la CONAGUA reporta que la temperatura máxima registrada para la zona fue 
de 40.0°C, de fecha primero de mayo de 2003, en tanto que la temperatura mínima se 
registró el 13marzo de 1998 con 5°C. 

Precipitación promedio, mensual, anual y extrema 
De acuerdo con los datos proporcionados por la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) estación 23163 Playa del Carmen para el período 1998-2008, la 
precipitación total anual varía entre 700 y  más de 1,500mm. En relación a la 
precipitación promedio mensual, esta oscila entre los 28.8 mm, en el mes más seco 
(abril) hasta 297.3 mm en el mes más lluvioso (octubre); finalmente la evaporación 
media mensual tiene un rango de 84.8 a 187.7mm. 

Humedad relativa 
Los valores medios de humedad relativa están en un rango del 80 al 90 % como 
consecuencia del régimen de lluvias prevaleciente en la zona. 

Vientos dominantes y eventos climáticos extremos 
Los vientos dominantes tienen una dirección Este-Sureste (ESE), se presentan 
prácticamente todo el año y tienen velocidades entre 3 m/s y  4 m/s. En invierno, 
particularmente en los meses de octubre y noviembre, los vientos disminuyen su 
velocidad y cambian de dirección debido a la influencia de las masas polares que 
descienden desde el Ártico. Posterior a la temporada de febrero a julio se hace evidente 
una mayor variabilidad en la dirección de los vientos dominantes oscilando entre los del 
Sureste y el Norte. 
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La zona se encuentra constantemente expuesta a fenómenos meteorológicos debido a 
su posición geográfica, que la hace vulnerable a huracanes y tormentas tropicales, así 
como a 'nortes" y suradas o "suestes". 

Otros eventos climáticos periódicos que ocurren en la zona son los "nortes", que se 
refieren a masas de aire polar que ocurren durante el otoño y el invierno, provocando 
el descenso de la temperatura, precipitaciones intensas y fuertes vientos que en 
ocasiones alcanzan velocidades de hasta 100 Km/hr. Estos meteoros son capaces de 
provocar cambios en la fisiografía de las playas arenosas y derribar árboles en la parte 
continental. Las suradas o suestes son tormentas que se desplazan con dirección al 

S 

	

	 norte y afectan principalmente la costa con vientos fuertes generalmente acompañados 
de precipitación abundante. 

De acuerdo con la CNEC (2007), "en los últimos años los efectos de los eventos 
meteorológicos han ocasionado pérdidas económicas y ambientales incuantificables 
afectando la industria turística a lo largo de la costa, así como la calidad de los 
ecosistemas costeros. Entre las principales afectaciones se pueden citar la pérdida de 
gran parte de la vegetación de duna costera por efecto de las marejadas de tormenta, 
erosión de la playa, muerte de gran parte de los manglares de cuenca. Adicionalmente, 
la reducción del ancho de la playa trae consigo el incremento de la vulnerabilidad 
costera; mientras que la muerte de la vegetación, el incremento de la propensión a 
incendios forestales." En la actualidad el efecto erosivo de las marejadas ha sido 
restaurado en la zona de interés gracias a la restauración de playas llevada a cobo a 
finales de 2009 y  principios de 2010, con intervención de los tres niveles de gobierno. 

La fauna sufre severas crisis poblacionales tras el paso de los huracanes. Estudios 
recientes sobre poblaciones de mamíferos en selva mediana subperennifolia, indican 

la que las poblaciones de roedores y quirópteros desaparecieron tras el paso de( huracán 
Wilma, y a dos años de¡ evento, aún no alcanzan a recolonizar sus áreas naturales de 
dispersión. 

Caracterización biótica. 
En el ámbito terrestre, la flora de Cozumet posee casi el 40% de la flora presente en 
todo el estado de Quintana Roo (Téllez, 1987). Las 542 especies registradas en la isla 
se distribuyen en un total de 105 familias (Téllez, 1987). Tan sólo 15 familias 
representan casi el 60% de¡ total de las especies de la flora de Cozumel. El resto de 
familias están compuestas por menos de 5 especies cada una (Téllez, 1987). Siete 
especies de plantas están catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT- 2010. Estas 
incluyen las cuatro especies de mangle (Rhizophora mangle, Avicennia germinans, 
Laguncularia racemosa y Conocarpus ere cta)1  catalogadas como amenazadas al igual 
que la palma chit (Thrinax radiata), la cual es ampliamente usada en la región para la 
construcción. 
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La vegetación de la isla es similar a la que existe en la parte continental más cercana, 
constituida por asociaciones vegetales de clima cálido. Los principales tipos de 
vegetación y que presentan mayor cobertura y diversidad de especies son: selva 
mediana subcaducifolia, selva baja subcaducifolia y manglar. Existe otro grupo de tipos 
de vegetación con menor cobertura y diversidad, por lo general, se encuentran 
asociados a los tipos principales: tular, tasistal, saibal y vegetación de dunas costeras. 
La siguiente clasificación está basada en Tellez etal. (1989). 

Selva mediana subcaducifolia 
Con un dosel que alcanza de ocho a 20 m de altura, y un sotobosque de poca densidad, 
compuesto principalmente por individuos jóvenes de las especies arbóreas. Se pueden 
encontrar, a su vez, diferencias en este tipo de vegetación de acuerdo al sitio donde se 
encuentre en la isla. En la zona central se pueden encontrar zonas con este tipo de 
vegetación, pero con mayores alturas de¡ dosel y mayor complejidad de especies. Las 
especies de flora más abundantes en este tipo de vegetación son: Metopium browriei, 
Gliricidia sepium, Lysiloma latisiliqua, Manllkara zapota, Gymnopodium fioribundum, 
Coccoloba diversifolia, Bursera simaruba, Lonchocarpus xuul y Neea sp.. Es el tipo de 
vegetación más extenso en la isla. 

Selva baja subcaducifolia 
Presenta un dosel menor de 8 m y está menos representada que la selva mediana 
subcaducifolia. Con un estrato arbóreo principal y otro arbustivo. Hay pocas especies 
trepadoras y epífitas. Algunas de las zonas con esta vegetación permanecen inundadas 
en la temporada lluviosa de¡ año, con presencia de especies epifitas. Los suelos donde 
se encuentra esta vegetación son someros y con poca materia orgánica. Las especies 
de plantas más abundantes son: Enriquebeltrania crenatifolia, Pithecellobium 
man gense, P. dulce y Diospyros nicaraguensis. Con algunas especies epífitas como 
Brassavola nodosa, Microgramma nitida, Aporocactus flabel/iformis y Dioscorea 
f!oribunda. 

Manglar 
Es una comunidad importante en la isla, por las funciones ecológicas que cumple, y por 
la superficie que ocupa en la isla. La vegetación alcanza de 5 a 10 m de altura con 
valores altos de humedad y temperatura. Se inunda periódicamente con aguas saladas 
o salobres, por lo que los suelos son ricos en materia orgánica. Las especies de plantas 
dominantes son: Rhizophora mangle, Laguncularia racemosa, Avicenia nitida y Batis 
marítima y se pueden llegar a encontrar Manilkara zapota y Annona glabra. 

Tasistal 
Es una asociación poco diversa, con palmas dominantes de 3 a 10 m de altura, y 
normalmente está asociada a otras comunidades. La especie dominante es la palma 
Acoelorhaphe wrigthii y en menor cantidad Cladium jamaicense, Acrostichum 
danaeifolium y Schomburgkia tibicinis. 

Vegetación halófila o de dunas costeras 

85 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, SA. DE CV 

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de 
personas físicas, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.



EcÉr,t S JLç. 	 (ES s4) 

Son principalmente arbustos y herbáceas, ubicados sobre todo en la costa oriental. Se 
encuentra también en asociaciones muy cercanas con manglar y tasistal. Esta zona es 
la más expuesta a huracanes y vientos fuertes, así como a salinidad e insolación. Se 
hallan en suelos formados por arena o rocas. Se pueden encontrar las plantas Ambrosia 
hispida, Cana va/ja rosea, Tournefortia gnaphalodes, Coccoloba uvifera, Thrinax radiata, 
Cae.salpinia bonduc y Enriquebeltrania crenatifolia. 

Tu lar saibal 
Menos representadas se encuentran también áreas de tular-saibal, que son 
asociaciones ubicadas en suelos periódicamente o permanentemente inundados. Con 
una baja diversidad las especies que se pueden encontrar son: Typha domíngesis, 
Cladium jamaicense y Acrostichum danaefolium, Da/bergia brownei y Rhabdadenia 
biflora. 

Vegetación secundaria 
También conocidos como acahuales, se pueden encontrar áreas pequeñas de 
vegetación secundaria, que son comunidades regeneradoras que se desarrollan 
cuando uno de los tipos principales es destruido. Las especies que albergan son plantas 
de rápido crecimiento y eficiente dispersión, algunas trepadoras y epífitas. Esta 
vegetación es común en lugares que han sido talados, como orillas de caminos, sitios 
viejos de cultivo o en sitios perturbados por huracanes o fuego. Algunas de las especies 
presentes son: Cecropia obtusifolia, Byrsoníma bucidae folia, Trichilia havanensis, 
Leucaena leucocepha/a y Callicarpa acuminata. 

De acuerdo con Romero-Nájera (2004), la superficie total de la isla es de 
aproximadamente 476.66 km2  de los cuales 423.25 km2  (89%) son de vegetación 
natural. El tipo de vegetación más extenso es la selva mediana subcaducifolia, la cual 
ocupa un área de 310.51 km2  (65%) y  la que cuenta con una menor superficie es el 
acahual con 0.11 km2  (0.02%). Las zonas antrópicas, que incluyen la ciudad, escasos 
asentamientos humanos y áreas transformadas en cultivos cubren tan sólo 53.57 km2  
(11%), en tanto que los cuerpos de agua dulce que algunos autores han podido 
visualizar en las fotografías aéreas comprenden una superficie de 17.84 km2. 

En general existe un gradiente de vegetación bien definido que inicia a partir de la franja 
costera este con la vegetación de dunas costeras seguida por el tasistal, el manglar, la 
selva baja subcaducifolia y que culmina con la selva mediana subcaducifolia en la 
porción central de la isla, la cual se extiende hasta la costa Oeste donde también 
persisten manchones de manglar. Hay variaciones sobre este patrón general, 
existiendo diferentes gradientes en la parte Norte, Sur, Occidental y diversas secciones 
de la costa Oriental que tienen diferentes implicaciones para la biota de la isla. En los 
extremos Norte y Sur existen lagunas costeras que tienen asociados manglares y 
tulares. Tanto en la costa Este como Oeste, pero especialmente en la primera, existen 
algunas pequeñas lagunas costeras que generalmente tienen asociado tulares y 
manglares. Los únicos otros cuerpos de agua que existen en la isla son cenotes y 
aguadas (zonas inundables estacionalmente). 
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Existe sólo una carretera pavimentada en la isla. Esta carretera circunda poco más de 
la mitad de la isla (principalmente en la porción Sur) y tiene un tramo que la cruza 
transversalmente de Noroeste a Noreste. A los lados de esta carretera se pueden 
observar la mayoría de los tipos de coberturas de¡ terreno. La carretera transversal ha 
fraccionado la vegetación en dos zonas principales de vegetación continua: la zona 
Norte y la zona Sur. 

Asimismo, existen caminos de terracería y caminos revestidos que por lo general llegan 
a ranchos o a pequeños asentamientos humanos. Los caminos más notables son los 
que se encuentran en la porción central de la isla donde existe un sistema de pozos 
administrado por la Compañía de Agua Potable y Alcantarillado (CAPA) que provee de 
agua dulce a la ciudad. Esta zona no está habitada y es la principal zona donde se 
mantiene la conectividad en la vegetación, siendo sólo interrumpida por la carretera 
transversal. La zona noreste de (a isla es de difícil acceso y está comunicada solamente 
por un camino de terracería. 

La población humana está concentrada en la ciudad de San Miguel. El otro poblado 
importante es El Cedral, ubicado en la porción Suroeste de la isla. Existen además 
algunos ranchos dispersos, principalmente en ambos lados de la carretera transversal. 
Las zonas hoteleras, los muelles y el club de golf están ubicados en la costa oeste de 
Cozumel. En la costa este se pueden encontrar solamente el basurero municipal y 
algunos restaurantes o instalaciones turísticas aisladas. En el extremo Sur de la isla se 
localiza el Refugio Estatal de Flora y Fauna Laguna de Colombia, mejor conocido como 
Parque Punta Sur. 

En la zona de estudio, dentro de¡ rango de influencia de la estación, sólo al Oeste se 
aprecian algunas secciones con vegetación introducida, no teniéndose vegetación 
natural por tratarse de una zona totalmente urbana. 

Debido a la zona donde se encuentra la estación es una zona actualmente desarrollada 
totalmente con alto nivel de actividad vial y comercial, existen diversas actividades 
comerciales ligadas al comercio ya que en las cercanías de las instalaciones se ubican 
tanto asentamientos humanos de una planta como comercios al por menor, expendios 
de alimentos y comercios instalados (Fig.1O). 

Así, pudiera también considerarse un radio de 50m a partir de dicha estación y serían 
insignificantes los posibles impactos, considerando la tecnología e infraestructura 
hidráulica que se tiene en el inmueble. 

Así, actualmente en el área no se tienen atributos ambientales toda vez que como se 
señaló, el área constituye un entorno totalmente urbano el cual ha cambiado 
notoriamente en los últimos años (Fig. 10 y  22). 
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Figura 22. Vegetación de la región donde se ubica el predio. 

Funcionalidad: En la zona de estudio, dentro de¡ rango de influencia de la estación es 
un área muy impactada antropomórficamente, 
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Tal y como ya ha sido mencionado, de manera general, en el área se pueden identificar 
una gran sección, comprendida por comercios, destacando los pequeños negocios de 
todo tipo en el frente vial. 

L'ø 

.w.,, 

r.1. 	 . 	 . 

1 -q~ '-;. 	

'"" 
Figura 23. Vista espacial mostrando características generales. 

Se puede señalar que, considerando que el presente estudio corresponde solamente a . 	 la etapa de Operación, donde los impactos ambientales fundamentales ya fueron 
realizados en las etapas anteriores, actualmente las afectaciones que pudieran 
presentarse debido a que ya está en funcionamiento, serían despreciables y que, 
además, se tiene un cúmulo de medidas de mitigación para subsanar los posibles 
impactos en esta etapa. 

Algunas evidencias visuales se muestran en la figura 24 siguiente. 
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Figura 24. Entorno interno general. 

111.5 e) IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
. 

	

	 RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

La evaluación de los impactos ambientales debe estar orientada a identificar cuáles son 
los impactos ambientales relevantes, para posteriormente proponer las medidas de 
mitigación, prevención y compensación pertinentes. 

Teniendo muy presentes las consideraciones referidas, en el presente estudio es 
utilizado el método cualitativo y cuantitativo para la identificación y evaluación de 
impactos establecido por Conesa (1997) y  Garmendia etal. (2006), que proponen y 
desarrollan un modelo de evaluación de impacto ambiental basado en el método de las 
matrices causa-efecto, que consiste en una matriz de doble entrada en cuyas filas 
figuran las acciones impactantes y en las columnas los componentes ambientales 
susceptibles de recibir impactos. 

De acuerdo a algunos autores, se entiende por indicadores de impacto ambiental la 
expresión medible de un impacto ambiental, aquella variable simple o expresión más o 
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a que representa mejor la alteración, de esta manera un indicador debe 
ser capaz de representar numéricamente de preferencia aquello que se pretende 
valorar (Gómez-Orea, 2003). 

En este contexto, estaremos en condiciones de iniciar un estudio provisional de 
impactos. Se trata de una primera visión de la relación proyecto-entorno. En este punto 
desarrollaremos una primera aproximación al estudio de acciones y efectos, sin entrar 
en detalles, de manera que, gracias a esta primera visión de los efectos que el proyecto 
descrito producirá sobre el sistema ambiental estudiado, podremos prever de manera 
inicial, qué consecuencias acarrearán las acciones emprendidas para la consecución 
del proyecto sobre los parámetros medioambientales, así como vislumbrar aquellos 
factores que serán los más afectados. 

40 	 Se desarrolla así, pues, la configuración de la matriz que servirá para realizar la 
valoración cualitativa en la que se analizarán en primer lugar las principales acciones 
que puedan causar impactos en las etapas del proyecto y en una fase posterior los 
factores susceptibles de recibirlos. 

Una vez identificadas las acciones y los factores del medio que, presumiblemente serán 
impactados por aquellas, se conforma la matriz de importancia que nos permitirá 
obtener una valoración cualitativa de los impactos, la cual se efectuará a partir de una 
matriz de impactos, en la que cada casilla de cruce dará una idea del efecto de cada 
acción impactante sobre cada factor ambiental impactado. Las acciones y sus impactos 
quedarán determinados al menos en importancia, la cual está dada por su signo, 
intensidad, extensión, reversibilidad, duración, momento, acumulación, efecto y 
periodicidad como se detalla más adelante. 

Al ir determinando la importancia del impacto de cada cruce, se está construyendo la 
matriz de importancia. En esta etapa de la valoración, se medirá el impacto con base 
en el grado de manifestación cualitativa del efecto que quedará reflejado en lo que 
definimos como importancia del impacto. 

Las casillas de cruce de la matriz estarán ocupadas por la valoración correspondiente 
de por lo menos diez símbolos: (+) o  (-) signo, (IN) Intensidad, (EX) Extensión, (MO) 
Momento, PE (Persistencia), (RV) Reversibilidad, (AC) Acumulación, (EF) Efecto, (PR) 
Periodicidad e (IM) Importancia. 

El significado y valor asignado a los símbolos mencionados y teóricos que conforman 
las casillas de cruce de la matriz cualitativa se describe a continuación. 

Signo: El signo se refiere al carácter benéfico (i-)  o perjudicial (-) de las diferentes 
acciones que van a operar sobre los factores considerados. Conviene señalar que 
en algunas ocasiones no es factible pronosticar la consecuencia por lo que se puede 
incluir un tercer valor (x), que refleja efectos cambiantes difíciles de prever. 

Intensidad (1): Esta característica reseña el grado de incidencia de la acción sobre el 
factor en el ámbito específico en que este actúa. La escala de valoración está 
comprendida entre 1 y 12, en el que 1 indica una afectación mínima y  12 se refiere 
a una destrucción total del factor en el área en la que se produce el efecto. 
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Extensión (EX): Referida al área de influencia teórica del impacto en relación con el 
entorno del proyecto o sea el porcentaje del área respecto al entorno en que se 
manifiesta el efecto. De esta manera, se valora con escala entre 1 y  8 en la que 1 
simboliza un efecto muy localizado o puntual y  8 una ubicación de influencia 
generalizada en todo el entorno del proyecto. Aquí se introduce un valor adicional 
que se puede aplicar si el impacto se produce en un lugar crítico. En este caso se 
deben sumar cuatro unidades al número que resultó de la valoración del porcentaje 
de extensión en que se manifiesta. Cuando éste es el caso, y además se trata de un 
impacto peligroso para el cual no se pueden introducir algunas medidas correctoras, 
se debe buscar otra alternativa a esta actividad. 

Momento (MO): El plazo de expresión del impacto es referido al tiempo que 19 

	

	 transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del 
medio en cuestión. Cuando el tiempo transcurrido es nulo, el momento será 
inmediato y si es menor a un año (corto plazo), fijándole en ambos casos un valor de 
4. En caso que el periodo de tiempo sea de 1 a 5 años (medio plazo) se asigna el 
valor 2; si el efecto tarda en manifestarse más de 5 años se califica con 1 (largo 
plazo). Si ocurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del impacto, 
cabría atribuirle un valor de 1 a 4 unidades que se sumarían al valor obtenido 
anteriormente, según sea el momento de acción. 

Duración o Persistencia: Esta característica se refiere al tiempo que 
presumiblemente se hará presente el efecto desde que se presenta, a partir del cual 
el factor que ha sido afectado retornará a las condiciones iniciales anteriores a la 
acción por medios naturales o mediante la introducción de medidas correctivas. Si la 
permanencia de dicho efecto se presenta por un lapso menor de 1 año, se 
considerará que la acción produce un efecto efímero, asignándole entonces un valor 
de 1. En cambio, en caso de que dure entre 1 y  10 años, entonces se calificará como 
temporal; en caso que el efecto tenga una duración superior a 10 años se 
considerará permanente, por lo que debe calificarse así con un valor de 4. 

Reversibilidad (RV): Característica relativa a la posibilidad de reconstrucción del 
factor afectado por el proyecto, o sea, las posibilidades que se tienen de retornar a 
las condiciones originarias previas al evento, las cuales pueden ser por medios 
naturales, cuando ya no se tiene el influjo sobre el medio. Siguiendo los intervalos 
de tiempo expresados para la característica previa, al corto plazo, se le asigna un 
valor de 1, si es a medio plazo 2 y  si el efecto es irreversible 4. 

Sinergia (SI): Esta característica comprende la sumatoria de dos o más efectos 
simples. La componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados 
por acciones que actúan simultáneamente, será superior a la que cabría esperar de 
la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 
independiente y no simultánea. Cuando una acción actuando sobre un factor, no es 
sinérgica con otras acciones que actúan sobre el mismo factor, el atributo tiene valor 
de 1, si se presenta un sinergismo moderado 2 y  si es altamente sinérgico 4. 

Acumulación (AC): Atributo que brinda idea del incremento progresivo de la 
manifestación del efecto, cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción 
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que lo genera. Cuando una acción no produce efectos acumulativos, al efecto se le 
asigna un valor de 1, pero si el efecto es acumulativo, se asigna 4. 

Efecto (EF): En este atributo se analiza la relación causa-efecto que es la forma de 
expresión del efecto sobre un factor como consecuencia de una acción. El efecto 
puede ser directo o primario, siendo en este caso la consecuencia de la acción 
directa de ésta y se le asigna un valor de 4. En caso que el efecto sea indirecto o 
secundario, su expresión no es consecuencia directa de la acción, pues tiene lugar 
a partir de un efecto primario por lo que actúa como una acción de segundo orden, 
calificándolo con 1. 

Periodicidad (PR). Característica que se refiere a la regularidad de manifestación del 
efecto, bien sea de manera cíclica o recurrente y que es impredecible en el tiempo 

la (irregular) o bien, constante en el tiempo (efecto continuo). A los efectos continuos 
se les asigna un valor de 4, a los periódicos 2, a los de aparición irregular y a los 
discontinuos 1. 

Recuperabilidad (MC). Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial 
del factor afectado como consecuencia del proyecto, o la posibilidad de retomar a las 
condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana. Si 
el efecto es totalmente recuperable se le asigna un valor de 1 o 2, según lo sea de 
manera inmediata o a corto plazo; si lo es parcialmente, el efecto es mitigable y toma 
un valor de 4. Cuando el efecto es irrecuperable se le asigna el valor de 8. Si el efecto 
es irrecuperable, pero existe la posibilidad de aplicar medidas compensatorias, 
enton ces el valor que adopta es de 4. 

Importancia (lM): Teóricamente, la importancia del impacto es un número que 
representa la suma algebraica del valor asignado a los símbolos considerados de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

IM = ± (31N+2EX+MO+PE+RV+ Sl+ AC+EF+ PR+MC). 

De esta manera, el ámbito geográfico del entorno corresponde al área de extensión de 
las interacciones que surjan entre las acciones del proyecto y los factores del medio 
que reciban los impactos provenientes de aquellas. Cabe señalar que, en muchos 
casos, el área se circunscribe a las inmediaciones del proyecto, dependiendo de su 
ubicación, situación del entorno, etc., sin embargo, en otras, se extiende mucho más 
allá en áreas lejanas, dando lugar a un entorno discontinuo y no restringido al área del 
proyecto, aunque en el presente caso, solo se abarca la etapa de operación. 

Por ello, los factores del medio susceptibles de recibir impactos derivados de las 
acciones del proyecto están representadas mediante un árbol de acciones o mapa 
conceptual. A la derecha de cada componente ambiental se ha asignado un valor de 
importancia estimado a partir de su grado de caracterización cualitativo, siguiendo los 
criterios de Conesa (1997, 2003). 
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Así, la ejecución de las acciones para la realización del provecto, se evaluó y valoró 

SISTEMA SUBSISTEMA CON  AMBIENTA FACTOR SUSCEPTIBLE DE AFECTACIÓN 

Calidad del ¿re  Aire  

medio 
Físico 

Medio 	 Inerte 
Ab;otico 

Agua Calidad del agua 
1 Inte 	 ¡ddd 	 flujos hidrológicos 	 - - 

Suelo Calidad del suelo  
iiictura del suelo (nivel compactación) 

Flora Importancia 
Extensión y continuidad de la Cobertura natural 

Fauna Importancia spp protegidas y proliferación fauna 

Medio Biotico nociva- 
Disponibilidad y calidad de habitat para aves y 
especies terrestres 

Recursos bióticos Modificación del hábitat 
Medio Paisaje natural Calidad visual, visibilidad y continuidad escénica 
Perceptual Paisaje urbano Calidad y valor escénico 

Estructura Calidad corno destino turístico 
Medio 	 de urbana Servicios de comunkación y transporte 
Núcleos ordenamiento 	 y Capacidad en manejo de aguas residuales 
Urbanos equipamiento Capacidad en manejo de residuos sólidos 

iAedio Medio Calidad de vida 
5ocioeconó- Soci ocultural PobI ación Acepta b'dad social  

y Disponibilidad de puestos laborales Medio 
...ultural Económico Economía Finanzas 	 / 	 sector 	 público. 	 Ingresos 	 en 	 la 

economía local 
sobre los elementos del medio, determinados a partir de las observaciones del 
ambiente en el sitio/reconocimiento del sitio (por el tipo, ubicación y condiciones 
actuales del proyecto), identificando los siguientes elementos como susceptibles de ser 
afectados considerando que, se reitera, solo se refiere a la etapa de operación: 

Contratación de personal permanente 
Llenado de tanques de almacenamiento 
Suministro de combustible a usuarios 
Lavado de pisos e instalaciones 
Generación de residuos peligrosos-contaminados 
Generación de lodos por limpieza de tanques 
Generación de lodos del drenaje de aguas aceitosas 
Generación regular de desechos domésticos del área comercial 
Generación regular de aguas residuales 

Una vez identificados y desglosados los componentes del medio y las actuaciones de 
la etapa, se hace una matriz de interacción de cribado para identificar interacciones 
potenciales y hacer una preclasificación grosso modo, al asignarles un sentido y valor 
iniciales conforme a la experiencia y conocimientos del consultor, mediante la aplicación 
de los siguientes criterios. 

Efectos adversos: 

Muy alto: 4. Se trata de efectos potenciales sobre el factor ambiental en una extensión 
o intensidad tal que impida el desarrollo de las comunidades naturales y de los procesos 
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ecológicos o anule totalmente las posibilidades futuras de uso, disfrute y 
aprovechamiento de los recursos utilizados. 

Alto: 3. Se trata de efectos potenciales sobre el factor ambiental a un grado tal que 
reduzca u obstaculice el desarrollo de las comunidades naturales y de los procesos 
ecológicos o limite significativamente las posibilidades futuras de uso, disfrute y 
aprovechamiento de los recursos utilizados. 

Medio: 2. Se trata de efectos potenciales consistentes en repercusiones negativas 
apreciables en los componentes ambientales, pero sin comprometer el desarrollo de 
las comunidades y de los procesos naturales o las posibilidades futuras de uso, disfrute 
y aprovechamiento de los recursos utilizados. 

Bajo: 1. Se trata de efectos potenciales adversos sobre los componentes ambientales, 
pero insignificantes por su extensión, intensidad o duración del efecto. 

Efectos benéficos: 

Muy alto: 4. Son efectos que implican un mejoramiento tal del medio, que signifique 
mayor disponibilidad del hábitat y de nichos para las poblaciones naturales. 

Alto: 3. Se refiere a efectos benéficos que significan un mejoramiento del entorno para 
el desarrollo de al menos uno de los componentes bióticos naturales del medio. 

Medio: 2. Se califica así a los efectos que inciden positivamente en la problemática o 
las presiones sobre el medio natural o que significan un mejor aprovechamiento de los 
recursos del territorio sin efectos negativos en los componentes naturales. 

Bajo: 1. Son efectos potenciales en el medio, pero insignificantes por su extensión o 
intensidad. 

Los criterios están orientados al medio físico, por lo que para el medio socioeconómico 
se procura hacer una analogía respecto a factores y componentes que es deseable 

. 	 conservar. 

El resultado del ejercicio se presenta en la siguiente matriz de interacción precalificada, 
donde los efectos adversos se presentan en rojo y los efectos benéficos se muestran 
en verde. Los cruces sin calificar indican que no hay interacción notable entre el 
componente ambiental y la actuación. 
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MATRIZ DE INTERACCIÓNES PRECAUFICADAS 

Etapa de operación  

o 

te r i . 9 9 

di 9 o 
E 31 0 

0 0 er <o O 

Q9 a. 0 c o 
Om e  ti 

g 
«o 

to 	 - rn  Factorcusceptibiedeipacto 
cg 
3 2 to 

c.- iO 

t3 
cE 

i.t 
Calidad dril Buir 2 2 

Calidad del epue 2 
 

1  3 1 	 3 3 2 3 3 i31ua 
lntegndad de Cutos hidrologucos 

Sotelo 
Calidad del sanie 1 1 2 3 3 

Eutrsaclura dsl suelo (rril corripactadón) 

rcra 
Ci DOFIOCCO 

E)iensióri yconünoldad de la Cobertura natural 

Fauna  
lrnpcotanoa spp protegidas yproluferacrón leona nuoce 

Disponibilidad ycalidad de hubitrt para ores yespetuins tnrrnsflns 

Proceses Dinámica cosiera 

Recursos buóhços fvtodudcaoión dci hdbitat 

Pausa1e natural Calidad sisuol, usibulidad yconrinuidod necoruica 

Portete unl,airo Calidad y  retor escénico 

Calidad censo destine turística 2 
EMrurtum 	 urbuna Senaciuru do rtorniiicrarann yb'errsporSr 

Capurrdad en manejo de aguas residuales 

Capacidad e,, manejo de residans cálatos 1 
Equipamientos 
Caildail de rÉdu 

Poblauor Aceptabilidad sooal 

Econaoild 
Disponibilidad de puestos laborales 2 

Finanzas ¡Seclor publuca ingresos ecoromia locafl 1 1 

Efecto Adverso o Benéfico: 4: muy alto, 3: alto, 2: medio, 1: bajo. 

S . 	 Identificación de impactos 

De las interacciones identificadas en la matriz anterior, se seleccionaron las 
interacciones adversas que presentan valor superior de 1, de modo que se eliminan las 
que corresponden a un efecto adverso bajo. Asimismo, se decidió excluir también todas 
las interacciones que corresponden a efectos beneficiosos, pues dadas las 
proporciones de¡ presente proyecto respecto del área de estudio y al tamaño de la 
economía de la región, son poco significativos. El resultado de este cribado se muestra 
a continuación. 
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OPERACIÓN 

CC 0) U) U) 

Q. e5 0) 

E -D -u 
o O 0) IDCC 00-  0 CC 

)_ 

0 CC CC  0 
CC 

(CN U >  
CC--., CC 

Factor 	 susceptible 	 de CG 
(15 
O-  co(O 	 CC C) "  c= - 

CQ 
3CC 

Impacto (1) (OU) 0)0) C)E  

LAre Calidad del aire 2 2 
Agua Calidad del agua 33 32 3 - 32 
Suelo Calidad del suelo 2 3 3 
Efecto Adverso: 4: muy alto, 3: alto, 2: medio, 1: bajo. 

A partir de esta tabla se identifican los impactos potenciales adversos, los cuales serán 
sometidos a una evaluación más detallada mediante una matriz de importancia de los 
impactos relevantes, por lo que a continuación se muestra la matriz de cribado. 

ACCIÓN GENERADORA COMPONENTE IMPACTO 

Llenado de tanques (fugas y pérdidas 
accidentales) 

Calidad del aire Contaminación con compuestos volátiles 
Calidad del agua Contaminación por derrames o fugas 

Despacho de combustible Calidad del aire Contaminación con compuestos volátiles 
Calidad del agua Contaminación por derrames o fugas 

Lavado de pisos e instalaciones Calidad del agua Contaminación por aguas aceitosas 
Generación 	 de 	 residuos 	 peligrosos 
(desecho de envases, estopas, etc.) 

Calidad del agua Contaminación por manejo inadecuado 
Calidad del suelo Contaminación por vertido accidental 

Generación de lodos de tanques Calidad del agua Contaminación por vertido accidental 
Calidad del suelo Contaminación por manejo inadecuado 

Generación 	 de 	 lodos 	 de 	 drenaje 
aceitoso 

Calidad del agua Contaminación por vertido acidental 
Calidad del suelo Contaminación por manejo inadecuado 

Generación de aguas negras y grises Calidad del agua Contaminación por vertido accidental 

VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

De acuerdo a lo señalado en la metodología ya mencionada, donde se indicó la fórmula 
IM = ± (31N+2EX+MO+PE+RV+ Sl+ AC+EF+ PR+MC), y de acuerdo con Gómez Orea 
(2003), desde el punto de la valoración, existen dos clases de factores ambientales: los 
cuantitativos y los cualitativos. Los primeros son medibles y para ellos se dispone de 
una unidad de medida. Los segundos son aquellos para los que no se dispone de una 
unidad de medida y entonces hay que recurrir a sistemas no convencionales de 
valoración dentro de los que se dispone de criterios objetivos de valoración, 
obteniéndose de esta manera una estimación relativamente objetiva resultado de la 
aplicación de dichos criterios y aquellos de carácter subjetivo que corresponden a la 
estimación que de él hacen una serie de miembros de un panel de expertos24. 
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De esta forma, la importancia del impacto es el aspecto mediante el cual se mide 
cualitativamente el impacto ambiental, en función, tanto del grado de incidencia o 
intensidad de la alteración producida, como de la caracterización del efecto, el cual 
responde a su vez a una serie de atributos de tipo cuantitativo. En este caso, el valor 
de importancia del impacto, se establece en función de 10 atributos o características 
indicadas por Conesa (2003). 

VALORACIÓN DE ATRIBUTOS PARA CALIFICACIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES 

INTENSIDAD (IÑ) EXTENSIÓN (EX) 
(grado de afectación) _(Área de influencia) 

- Baja 	 1 - Puntual 	 1 
- Media 	 2 - Parcial 	 2 
- Alta 	 4 - Extenso 	 4 
- Muy Alta 	 8 - Total 	 8 
- Total 	 12 - Crítica 	 (+4) 

I6MEÑTO (MO) PERSISENIA (PE) 
(Plazo de manifestación) (Permanenca del efecto) 

- Largo Plazo 
- Medio Plazo 

1  - Fugaz 1 

- Inmediato 
2 - Temporal 2 4 - Permanente 4 - Crítico (+4) 

REVERSIBILIDAD (RV) RECUPERABILIDAD (MC) Por 
mechos human os 

-  Corto Plazo 1 -De manera inmediata 1 

-  Medio Plazo 2 -A medio plazo 2 

-  Irreversible 4 - Mitigable 4 
-Irrecuperable ____ 8 

SINERGIA (SI) ACUMULACIÓÑ(AC) 
JRegularidad de la manifestación) (Incremento progresivo  

- Sin sinergismo (simple) 	 1 1 - Sinérgico 	 2  -Simple 

- Muy Sinérgico 	 4  - Acumulativo 	 4 

EFECTO (EF) PERIODICIDAD (PR) 
JeIación causa-efectoL (Regulación del informe) 

-Irregularo 	 1 - Indirecto 	 1 periódico y discontinuo 	 2 - Directo 	 4 - Periódico 
-Connuo  

IMPORTANCIA (1) 
1 =±(31N+2EX+MO+PE+RV+S!+AC+EF+PR+Mc) 

e 	 Generalización de la Caracterización de impactos 

Este procedimiento se inicia con el apartado anterior, al clasificar los impactos como 
benéficos (+) o perjudiciales (-) en la matriz de interacción con los factores del ambiente. 
Adicionalmente, cada uno de los impactos es medido cual itativamente de acuerdo al 
método propuesto por Conesa (1997; 2000) y  Garmendia et al. (2006). 
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La medición es realizada en la evaluación del impacto ambiental, a través del 
conocimiento amplio del sitio basado en varias visitas de campo y análisis detallado y 
en conjunto del proyecto a desarrollar, considerando toda la información de campo, 
cartográfica y bibliográfica disponible y obtenida, así como la discusión, también 
detallada, de cada uno de los impactos identificados y sus efectos en cada uno de los 
factores ambientales sobre los que incide. Para ello fue necesario primeramente 
identificar las acciones que pudieran causar impactos sobre uno o más factores del 
medio y los elementos del medio susceptibles de recibirlos, lo cual se hizo de una 
manera consensada (de acuerdo a la metodología de varios autores) entre el equipo 
de trabajo. 

Evaluación de los impactos: Se procedió a desarrollar las matrices de importancia de 
impactos por etapa de proyecto, teniendo en cuenta la siguiente simbología y rangos 
de evaluación: 

La importancia de los impactos toma valores más o menos entre 14 y  100, por lo que, 
en términos generales puede afirmarse que: 

De O a 25 son irrelevante; entre 26 y  50: impacto moderado; de 51 a 75: impacto severo 
y superiores a 75 deben ser considerados como críticos. 

De esta manera, a continuación, se muestra la matriz de importancia, donde se señalan 
los impactos en el medio sobre los factores ambientales por cada etapa de desarrollo 
del proyecto. 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS. 

Impactos relevantes: De la matriz de valoración se obtienen cuatro impactos 
ambientales adversos que por su valor de importancia se consideran relevantes 
(moderados), relacionados con el manejo del combustible; siendo estos: 

No. IMPACTO COMPONENTE SENSIBLE AcCIÓN 
GENERADORA 

1 Contaminación con compuestos volátiles Calidad del aire Llenado de 
2 Contaminación por derrames o fugas Calidad del agua y suelo tanques 

3 Contaminación con compuestos volátiles Calidad del aire Despacho de 
4 Contaminación por derrames o fugas Calidad del agua y suelo combustible 

Caracterización. A continuación, se hace una caracterización de los impactos 
analizados y atendidos. 

NUM DE IMPACTO DESCRIPCIÓN/CARACTERIZACIÓN 
1 	 Contaminación 	 con 	 compuestos El principal 	 efecto de los vapores de gasolina es la 
orgánicos volátiles contaminación 	 del 	 aire 	 al 	 incorporar 	 sustancias 	 no 

deseadas. Un riesgo adicional importante en emisiones 
de Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) se debe a que 
son ricas en fracciones livianas (parafinas y olefinas) 

Factor de incidencia: Calidad del aire 
Valor de importancia: 26 
Actividad: Llenado de tanques 
Descripción de la acióneriora: fotoquímicamente 	 reactivas, 	 por lo 	 que 	 pueden 	 ser 
El surtido del depósito de gasolina de precursoras de ozono troposfénco, el cual es tóxico. En el 
la estación marina se hará por medio presente caso, tiene las siguientes características: 
de 	 autotanques 	 de 	 PEMEX, 	 los Intensidad baja debido los volúmenes de gasolina a 
cuales se colocan junto a la zona de manejar y a que la estación cuenta, por norma de 
descarga 	 y 	 se 	 conectan 	 sus PEMEX, con sistemas de recuperación de vapores. 
mangueras a las bombas que habrá Extensión puntual, ya que se limita al sitio del proyecto 
en la misma. Esta operación es la donde la emisión forma una pluma que es dispersada 
mayor fuente potencial de emisiones pronto por ser un sitio abierto y plano, por lo que el 
de 	 compuestos 	 orgánicos volátiles impacto es fugaz, aunque es un impacto cierto pues se 
(CDV), cuando los vapores en el escapa algo de vapor, aunque en cantidades mínimas, 
tanque 	 son 	 desplazados 	 por 	 el por válvulas de venteo. 
combustible 	 que 	 se 	 descarga. Es reversible y recuperable ya que la calidad del aire 
También pueden ocurrir emisiones de volvería a sus condiciones normales casi enseguida al 
00V por derrames y chorreo de suspenderse la operación. 
mangueras. Otra fuente de emisión No es sinérgico, ya que el sitio del proyecto no es un lugar 
es la "respiración" de los tanques que donde ocurre acumulación de estos contaminantes como 
puede 	 ocurrir 	 por 	 cambios 	 en 	 la los NOx, a diferencia de las grandes zonas urbanas o 
presión 	 barométrica. 	 El 	 diésel, 	 por cuencas. 
tener presiones de vapor bajas. casi No es acumulativo debido a la alta capacidad de díspersión 
no se evapora. el sitio, lo que impide su acumulación hasta niveles riesgo 

o su agregación a otras emisiones. 
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El impacto potencial consiste en el riesgo de 
contaminar, por vertido accidental, las aguas del 
subsuelo. La contaminación con hidrocarburos implica 
efectos nocivos en el medio, como toxicidad para 
especies animales, sobre todo avifauna y deterioro del 
hábitat circundante. 
En este caso, el impacto tiene: 
Intensidad media parcial, debido a que bajos 
volúmenes de gasolina pudieran contaminar el suelo 
(fundamentalmente áreas verdes ajardinadas dentro 
de la propia estación). 
Extensión media, ya que en supuesto caso que ocurra, 
la contaminación pudiera extenderse más allá del sitio 
de derrame (drenaje). Es poco probable ya que el 
sistema de almacenamiento y conducción cuenta con 
dispositivos de segundad y prevención de fugas, 
además se cuenta con cuerpo receptor en caso de 
tener derrames cuando se almacena el combustible. 
El efecto es inmediato, en caso de derrame o fuga y 
es temporal, debido a que persiste luego de ocurrido, 
aunque es reversible en el mediano plazo. 
Es recuperable, pues el contaminante puede ser 
retirado enseguida que se detecta. 
El efecto potencial es directo, derivado de la 
operación. 
No es sinérgico, ya que no hay reportes de efectos 
potenciados por combinación con otros impactos. 
No es acumulativo, debido sobre todo a que los 
combustibles ya no contienen plomo, importante 
elemento acumulativo en las cadenas tróficas. 

2 Contaminación por derrames o fugas 
Factor de incidencia: Calidad del agua y 
suelo 
Valor de importancia: 27 
Actividad: Llenado de tanques 
Descripción de la acción generadora: 
La descarga de gasolina y diésel a los 
depósitos de la estación se hace 
mediante el acoplamiento de las 
mangueras del autotanque a las 
conexiones de las bombas del área de 
descarga. El llenado de tanques está 
sujeto a procedimientos bien definidos y 
aprobados, que incluyen medidas y 
equipo para prevenir derrames por fallas 
en los sistemas de conducción o por 
sobrellenado, como alarmas y válvulas 
de prevención capaces de actuar en 
caso de necesidad cerrando el flujo con 
un cierre amortiguado automático. 
Una vez cargados, los tanques están 
comunicados por tubería subterránea 
con los dispensarios. 
Consecuentemente hay riesgo de 
derrames accidentales por fallas en las 
instalaciones y equipo, escurrimientos de 
las mangueras y fugas en el sistema. 

o 
OESCRIPCIÓN/CARACTERIZACIÓN 

El impacto potencial consiste en la liberación de vapOre 
COV de gasolina a la atmósfera. El impacto tiene las 
siguientes características: 
Intensidad baja, debido a los volúmenes de gasolina a 
manejar y a que el dispensario cuenta con sistema de 
recuperación de vapores. 
Extensión puntual y fugaz, ya que se limita al sitio del 
proyecto, donde la pluma de emisión es dispersada rápido 
por ser un sitio abierto y plano. 
Es un impacto cierto, pues escapa algo de vapor, aún en 
cantidades mínimas, en el despacho. 

NUM DE IMPACTO 
3 Contaminación por compuestos 
orgánicos volátiles (COV) 
Factor de incidencia: Calidad del aire 
Valor de importancia: 26 
Actividad: Despacho de combustible 
Descripción de la actividad 
generadora: 
El despacho estará a cargo de un 
operario 	 uniformado, 	 quien 
despliega la manguera y conecta la 
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pistola a la bocatoma de las Es reversible y recuperable, ya que la calidad del aire 
unidades automotoras. 	 volvería a sus condiciones normales casi enseguida al 
Esta operación es fuente potencial suspenderse la operación, 	 con lo que el impacto 
de emisiones de COV, cuando el ambiental es despredable. 
combustible que ingresa al tanque No es sinérgico, ya que el sitio del proyecto no es un lugar 
de los autos desplaza los vapores de acumulación de contaminantes como los NOx. 
alojados en el mismo. 	 No es acumulativo, debido a la alta capacidad de 

dispersión del sitio lo que impide su acumulación hasta 
niveles nesgosos o su agregación a otras emisiones. Es 

- 	 despreciable. 

NUM DE IMPACTO DESCRIPCIÓN/CARACTERIZAC IÓN 
4 Contaminación por derrames El impacto potencial consiste en el riesgo de contaminar, por 

fugas  vertido 	 accidental, 	 el 	 área 	 circundante. 	 Este 	 tipo 	 de 
contaminación implica efectos nocivos en el 	 medio, como Factor de incidencia: 	 Calidad 

del agua y suelo toxicidad para la biota circundante y su 	 hábitat y el suelo 
(fundamentalmente áreas verdes aardinadas dentro de la Valor de importancia: 28 

Actividad: 	 Despacho 	 de propia estación). 
combustible En este caso, el impacto tiene las siguientes características: 
Descripción 	 de 	 la 	 acción Intensidad media, debido a que bajos volúmenes de gasolina 
generadora: contaminan ciertas distensiones. 
El despacho está a cargo de un Extensión media, ya que, en caso de ocurrir, pudiera extenderse 
operario 	 uniformado, 	 quien más allá del sitio de origen. 
despliega 	 la 	 manguera 	 y Es probable, pues, aunque el sistema de despacho cuenta con 
conecta 	 la 	 pistola 	 a 	 la dispositivos 	 y 	 procedimientos 	 de 	 prevención 	 de 	 fugas 	 y 
bocatoma 	 de 	 las 	 unidades seguridad, 	 se 	 hace 	 en 	 un 	 sitio 	 de 	 cierta 	 confluencia 	 de 
automotoras, vehículos, pero para ello se cuenta con el sistema de captación 
Esta 	 operación 	 es 	 fuente (rejillas), conducción y acopio de aguas contaminadas, para ser 
potencial de escurrimientos y recogidas por empresa autorizada ambientalmente. 
derrames de combustible por El efecto es inmediato, en caso de derrame o fuga y es temporal, 
descuido 	 del 	 operario 	 y debido a que persiste luego de ocurrido, aunque es reversible a 
sobrellenado. corto y mediano plazo. 
Otra 	 fuente 	 de 	 riesgo 	 de Es recuperable, pues el contaminante puede ser retirado directa 
derrame 	 ocurre 	 cuando 	 se indirectamente (a base de aserrín y/o la empresa) enseguida 
cargan 	 depósitos 	 portátiies que se detecta. 
dentro de los vehículos. El efecto potencial es directo, derivado de la operación del 

proyecto. 
No es sinérgico, pues no hay reportes de efectos potenciados 
por combinación con otros impactos. 
No es acumulativo, debido sobre todo a que los combustibles ya 
no contienen plomo. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS (Etapa de Operación): 

- 	 Impacto 1: Contaminación con COV (Compuestos Orgánicos Volátiles) 
Medida 1 	 Sistema de recuperación Descrupcion vapores —Fase 1 

Cada tanque tendrá un sistema de recuperación de 

Tipo: Prevención y Mitigación vapores, con bocatomas independientes, una para 
recibir 	 el 	 producto 	 y 	 la 	 otra 	 para 	 recuperar 	 los 
vapores.  
Efecto esperado de la medida: 90% de los vapores 

Factor de incidencia: Calidad del aire 	 desplazados 	 al 	 ingresar 	 el 	 combustible 	 son 
transferidos del tanque de almacenamiento hacia el 
autotanque.  

Acción generadora: Llenado de tanques 	 Especificaciones: Se coloca un accesorio extractor 
Tiempo de aplicación: Permanente 	 en 	 cruz 	 para 	 la 	 interconexión 	 del 	 sistema 	 de 

Área de aplicación: Tanques 	 recuperación de vapores y del tubo de venteo. En la 
parte 	 superior tiene 	 la 	 conexión 	 para 	 extracción 
hermética de vapores; en la parte inferior del tanque 

Costo estimado: Integrado en proyecto 	 tiene una válvula de bola flotante al 	 90% de la 
capacidad 	 de éste, 	 para bloquear el 	 acceso de 
combustible a la línea de vapor. 

j 
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Impacto 2: Contaminación por derrames o fugas 

1  Medida 2 Sistema antiderrame 	 Descripción 
Tipo: Prevención La medida consiste en un conjunto de instalaciones, equipo y 
Factor de incidencia: Calidad de¡ acciones para prevenir derrames y fugas 
agua y suelo  Los tanques y sistema de conducción de combustibles entre 
Acción generadora: Llenado de éstos y los dispensarios son de doble pared y espacio anular 
tanques  (intersticial) continuo para 	 verificar la 	 hermeticidad, 	 con 
Tiempo 	 de 	 aplicación: sensor electrónico para detección de fugas. Todo el conjunto 
Permanente estará confinado en un cofre y trincheras con recubrimiento 
Área de aplicación: Tanques y de concreto, dotados de pozos de monitoreo. 
conducción Doble contenedor de derrames en la zona de descarga, 
Costo 	 estimado: 	 Integrado 	 en integrado por caja contenedora en los puertos de conexión 
proyecto de mangueras de descarga y área delimitada con muros 
Efecto esperado de la medida: estancos y cárcamos. 
Se 	 evitará 	 que 	 cualquier Tanques con sistema contra sobrellenado integrado por 
producto de derrames o fugas de válvulas automáticas y sistema de alarma. 
los tanques de aImacenamento d)Capacitación y supervisión continua de la operación (la 
y el sistema de conducción sean mayoría de derrames ocurre por errores humanos). 
derramados y llegue a las áreas e) Drenaje de aguas aceitosas. Circuito de drenaje que incluye 
verdes aardinadas dentro de la rejillas en área de descarga y de dispensarios, con cárcamo 
propia estación o más allá. que incluye sedimentador y trampa de combustibles. 
Especificaciones: 
Cuenta con tanques, sistema de conducción subterráneo y drenaje, conforme al documento de 

PEMEX 'Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio 
Edición 2006-1" y  actualizaciones 2015, más pozo de monitoreo en trincheras. 

Pruebas de hermeticidad, limpieza y mantenimiento, conforme al "Manual de Operación de la 
Franquicia PEMEX versión 2008-1", con participación de empresa externa autorizada. 

Capacitación a cargo de emoresa externa especializada. 
Trampa de combustibles según Plano 40, indicado para la CDMX en especificaciones 2006-1. 

4 ..'L 	 •"' 	 ,,' 	 , 	 - 	 - '.j 1 
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Impacto 3: ContaminacIón con COy 
Medida 1 	 Sistema de recuperación 

Descripcton vapores —Fase II 
Se dota a los dispensarios de mangueras y accesorios 

Tipo: Mitigación y prevención coaxiales, así como boquilla envolvente en la pistola, 
para recuperación de vapores asistida. 
Efecto esperado de la medida: 85% de los vapores 

Factor de incidencia: Calidad del aire desplazados 	 al 	 ingresar 	 el 	 combustible 	 son 
transferidos del tanque de almacenamiento en donde 
procede la carga. 

Acción 	 generadora: 	 Despacho Especificaciones: El sistema consta de lineas de 
combustible  recuperación separadas para cada tipo de combustible 

conectadas cada una a una bomba de vacío, conforme 
a la NOM-092-SEMARNAT-1 995 (de aplicación en el 
Valle de México, actualmente cancelada). 

Tiempo de aplicación: Permanente 
Área de aplicación: Área de dispensarios 
Costo estimado: Integrado en proyecto 

Impacto 4: Contaminación por derrames o fugas en dispensarios 
Medida 4 Sistemas antiderrame Descripción 
Tipo: Prevención la medida consiste en un conjunto de instalaciones, 

equipo y acciones para prevenir derrames y fugas que Factor de incidencia: 	 Calidad del 	 agu 
suelo impacten al ambiente. 

El área de despacho cuenta con murete murete y Acción 	 generadora: 	 Despacho 
combustible pendiente para Llevar los líquidos hacia el drenaje de 

aguas aceitosas. 
Dispensarios con sistema de bloqueo automático y 

Tiempo de aplicación: Permanente 
Área 	 de 	 aplicación: 	 Tanques 	 , 
conducción válvula selenoide 'normalmente cerrada'. 

Área de aplicación: Tanques El despacho está a cargo de un operario uniformado, 
quien coloca la pistola despachadora y permanece 
todo el tiempo con la mano en el gatillo de la pistola 
dispensadora o es programada automáticamente. 
En 	 las 	 pistolas 	 dispensadoras 	 se 	 deshabilita 	 el 
sistema de flujo automático (escalerilla). 
Los tanques portátiles son llenados en la zona de 

Costo estimado: Integrado en proyecto despacho solamente. 
Capacitación y supervisión continua de la operación 
(la mayoría de los derrames ocurre por errores 
humanos). 
Drenaje de aguas aceitosas. Circuito de drenaje que 
incluye rejillas en área de dispensarios. 
Acopio por empresa autorizada. _ 

Especificaciones: 
Cuenta con sistema de conducción subterráneo y drenaje, conforme a "Especificaciones Técnicas 

para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio Edición 2006-1" de PEMEX y sus 
actualizaciones 2015, más pozo de monitoreo en trincheras. 

Pruebas de hermeticidad, limpieza y mantenimiento, conforme al "Manual de Operación de la 
Franquicia PEMEX versión 2008-1 ", con participación de empresa externa autorizada. 

Capacitación a cargo de empresa externa especializada. 
Trampa de combustibles según Plano 40, indicado para la CDMX en especificaciones 2006-1. 
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Asimismo, otras medidas de prevención, mitigación y compensación ambiental que se 
adoptan para la estación, son las siguientes. 

ACCIÓN X ÁREA DESCRIPCIÓN 
Se cuenta con el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos Urbanos y Manejo 	 Especial 	 el 	 cual 
contempla medidas de protección y mitigación a 
realizar en caso de presentarse un caso de este 
tipo de eventualidades. 
Como prevención, se cuenta con un contenedor 

Acción generadora por actividades al llenado 1 para acopio de producto de un posible derrame 
tanques de almacenamiento de combustible que impide que esta sustancia 

llegue tanto al área ajardinada como a las áreas 
verdes circundantes y vialidades cercanas. 
Como medida de prevención, el piso se recubrirá 
donde 	 no 	 se 	 encuentra 	 totalmente 	 sellado 
(pavimento) a efecto de no contaminar el suelo 
natural. 
Se cuenta con el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos Urbanos y Manejo 	 Especial 	 el 	 cual 
contempla medidas de protección y mitigación a 
realizar en caso de presentarse un caso de este 
tipo de eventualidades. 
En una posible eventualidad de contaminación 
por derrames o fugas en dispensarios cuando se 
despacha 	 el 	 combustible, 	 el 	 producto 	 será 
canalizado inmediatamente (por el personal de 
la estación) al 	 circuito de drenaje de aguas 
aceitosas 	 que 	 incluye 	 rejillas 	 en 	 área 	 de 
dispensarios, las cuales confinaran este tipo de 
agua 	 que 	 será 	 recogida 	 también 
inmediatamente por una empresa autorizada por 
la 	 autoridad 	 ambiental, 	 quien 	 entregará 	 el 
comprobante concerniente, con lo cual se da la 

Accion 	 generadora 	 por 	 actividades 	 en 	 el 
despacho de combustible, área administrava y 
comercios dentro de¡ área de la estación 

adecuada prevención de posibles impactos al 
entorno por ese motivo. 

 Otra 	 medida 	 de 	 prevención, 	 es 	 que 	 se 
continuaran 	 los 	 talleres 	 y 	 las 	 platicas 	 de 
inducción de educación ambiental sobre temas 
de la protección de las especies que están 
comprendidas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y la Norma Oficial 
Mexicana 	 NOM-022-SEMARNAT-2003, 
primordialmente: así como la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA); Ley General para la Prevención y 
Gestión 	 Integral de los Residuos 	 (LGPGIR); 
Reglamento 	 de 	 la 	 Ley 	 General 	 para 	 la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
(RLGPGIR). 
Como 	 una 	 medida 	 de 	 compensación, 	 se 
colocarán macetones con especies autorizadas 
por 	 la 	 CONABIO 	 en 	 diversos 	 sitios 	 de 	 la 
estación.  
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Se 	 continuará 	 dando 	 mantenimiento 	 y 
protección a las áreas verdes existentes. 
Se colocarán llaves ahorradoras de agua en los 
Sa nitan os. 
Serán colocados focos LED. 
Diseñar y acondicionar los espacios para el 
almacenamiento temporal de los RSME. 
Una más de las medidas de prevención es la de 
ampliar la gama de contenedores de los residuos 
sólidos tanto domésticos y de oficina como de 
los de manejo especial y se plantea ampliar a 
todos los comercios dentro de la estación, la 
medida de prevención y mitigación para el medio 
ambiente en general con esas medidas, para lo 
cual se tendrá presente: 

Evitar el uso de unicel. 
Minimizar el uso de papel de oficina 
(recomendando reutilización 	 mediante 
el uso de ambas caras). 
Se 	 reciclarán 	 hojas 	 en 	 el 	 área 
administrativa. 
Para el reciclado se deberá tipificar los 
residuos 	 según 	 la 	 viabilidad 	 de 	 su 
aprovechamiento. Una de las acciones 
para 	 el 	 correcto 	 reciclaje 	 requiere: 
SEPARAR. Para ello, se propone la 
utilización 	 de 	 colores 	 y 	 logos 	 que 
favorezcan 	 la 	 identificación 	 de 	 los 
residuos. 

?E1 	 X 

uinj 	 Nc. r&:up.n&a 

En 	 las 	 áreas 	 de 	 conserjería 	 podrá 
ubicarse 	 un 	 recipiente 	 de 	 color rojo, 
residuos de productos de limpieza, tales 
como 	 (insecticidas, 	 desinfectantes, 
aromatizantes, 	 etc.), 	 los 	 que 	 pueden 
considerarse como residuos especiales. 
Procurar que aquellos recipientes tales 
como, 	 latas, 	 PET 	 y 	 aluminio, 	 no 
contengan 	 residuos 	 de 	 líquido 	 para 
evitar 	 lixiviados 	 durante 	 el 
almacenamiento 	 y 	 que 	 son 
considerados 	 de 	 alto 	 impacto 	 en 	 el 
medio ambiente. 
Para una adecuada separación, posible 
reúso y canalización a su destino final es 
necesario 	 considerar 	 los 	 siguientes 
residuos: 
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o 

Estopas 
Aserrín impregnado con aceite, 
gasolina o diesel 
Recipientes de aceite 
Baterías eléctricas a base de 
mercurio o de níquel-cadmio 
Lámparas fluorescentes y de vapor 
de mercurio 
Plaguicidas y sus envases que 
contengan remanentes de los 
mismos 
Papel y cartón 
Plásticos 
Vidrio 
Envases metálicos 
Envases de vidrio 
Envases de tereftalato de polietilerio 
(PET) 
Envases de poliestireno expandido 
(unicel) 
Bolsas de polietileno 
Los residuos de los comercios 
Residuos tecnológicos tales como 
computadoras personales de 
escritorio y sus accesorios, 
computadoras personal es portátiles 
y sus accesorios 
Monitores con tubos de rayos 
catódicos (incluyendo televisores) 
Pantallas de cristal líquido y plasma 
(incluyendo televisores) 
Reproductores de audio y video 
portátiles 
Cables para equipos electrónicos 
Impresoras, fotocopiadoras y 
multifuncionales 
Refrigeradores 
Aire acondicionado 
Hornos de microondas 

II1.6f) PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE 
REALIZAR EL PROYECTO 

Mapa de microlocalización. 

En las siguientes figuras puede observarse la ubicación del proyecto, su polígono, área 
de influencia, los asentamientos aledaños y las vías contiguas; así como su ubicación 
en la carta de uso de suelo y vegetación de INEGI, serie W. 
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Asimismo, el proyecto no se encuentra en ninguna ANP ni en zona de atención 
prioritaria y la ubicación en el POEL indicando la UGA CP1 (Aprovechamiento) es la 
siguiente. 
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Plano de la infraestructura (también en anexo) con las instalaciones, todas ellas ya 
realizadas por tratarse en esta ocasión de la etapa de operación: 

Instalación Hidrosanitaria: 

El sistema de abastecimiento de agua potable a la estación de servicio es por medio de 
tubería de cobre rígido tipo L de diferentes diámetros, conectada a la red pública de 
distribución de agua potable. Para las tuberías de agua fría la soldadura es a base de 
una aleación plomo estaño al 50%, y para agua caliente es por medio de una aleación 
95% estaño 5% antimonio. La instalación de agua potable tiene una profundidad 
mínima de 60 cm a partir del piso terminado. La estación cuenta con una cisterna con 
capacidad de 10 m3  de agua. 

El drenaje pluvial y aceitoso es el que se muestra en la figura 25 donde se pueden 
apreciar las rejas de los receptores. 

113 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V. 

CONSULTOR; PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de 
personas físicas, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.



EUc.i 	 vLc civ1 (Es O334 

--- 	 .. 

1 

iI;á.j.- •4.L 

Figura 25. Panorámica mostrando rejillas de¡ drenaje pluvial. 

El sistema de drenaje para la recolección de los desechos de la estación esta realizado 
con tubería de concreto alquitranado con un diámetro de 20 cm, separando el drenaje 
pluvial, drenaje aceitoso y drenaje sanitario. Se cuenta con un registro de 60 x 60 cm a 
una separación de 20 cm de cada isla para captar los posibles derrames de combustible 
por el despacho del mismo. 

El drenaje aceitoso proveniente de la zona de despacho y almacenamiento pasa antes 
de su descarga por una trampa de combustible, aceite y grasas, el cual está construida 
de concreto armado con acabado pulido con cemento arena, con tapas de rejilla tipo 
lrving. 

Figura 26. Drenaje aguas aceitosas. 

La trampa de combustible tiene un área aproximada de 2.6 m2  (Fig. 26). 

114 
PROMOVENTE: SERVICIO COZUMEL, S.A. DE C.V.  

CONSULTOR: PLANEACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS EN DESARROLLO, S.C. 

Firma de 
personas físicas, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP.



Figura 27. Área de tanques. 

EtcLí Sv rr'z 	 (Es 3:4) 

Por lo que hace al drenaje sanitario, lo correspondiente a las descargas de aguas 
negras de los baños, se conectan directamente al drenaje de la red municipal que lo 
canaliza a la red de drenaje de Cozumel. 

Almacenamiento: 

El establecimiento cuenta con cuatro tanques de almacenamiento con capacidad de 
40,000 litros cada uno, dos tanques para Gasolina Magna, un tanque para Gasolina 
Premium y un tanque para Diesel. Estos tanques se encuentran localizados en la zona 
Noroeste de¡ predio, los cuales están encofrados en un contenedor de concreto en una 
superficie de 1 08.08m2  con muros de concreto reforzado (Fc'= 250 kg/cm2) de 0.4 m de 
espesor, pintado de blanco y mantenido en buen estado. . 

L1.1r 

Figura 28. Islas e infraestructura. 
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Las figuras 27 y  28 anteriores muestran los tanques, la infraestructura del sistema 
operativo y patrones de circulación en la operación de la estación identificando las rutas 
de acceso para carga de gasolina, diesel o descarga de combustible (plano anexo). 

Protección ambiental: 

De los procesos de descarga, almacenamiento y despacho al menudeo de 
combustibles no se generan residuos, sin embargo, de los procesos indirectos de la 
venta de éstos, sí, como son materiales impregnados con hidrocarburos, envases 
vacíos de lubricantes, aditivos, aceites y otros productos que se expenden; también se 

S 

	

	 generan aguas residuales -grises y negras- provenientes del edificio administrativo y de 
servicios, además de aguas grasosas de las áreas de despacho y almacenamiento así 
como papel, vinculado a la gestión administrativa de la estación de servicio. 

Además, los clientes llevan a la estación una gran variedad de residuos sólidos urbanos, 
tales como bolsas, envolturas, botes de plástico, latas, envases diversos, botellas, 
derivados del consumo de alimentos, entre otros. 

Para el manejo de estos residuos sólidos se cuenta con un área de acopio de residuos 
sólidos urbanos y otra para el acopio de residuos peligrosos. Los residuos sólidos 
urbanos se entregan al servicio de limpia pública, mientras que los residuos peligrosos 
se disponen a través de una empresa recuperadora de éstos, la cual está autorizada 
por la SEMARNAT, y realizado de acuerdo al Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
Urbanos y Manejo Especial (PMRSUyME), considerando la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento. 

Vialidades internas, etc.: 

La estación cuenta con varios cajones de estacionamiento, existen un total de 6 cajones 
de estacionamiento ubicados frente al Área comercial, está recubierta con concreto 
asfaltico con un espesor de 15 cm de acuerdo con las especificaciones técnicas 
requeridas por PEMEX—Refinación. 
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Figura 29. Patrones de circulación y rutas de acceso. 

tj Wf 

Figura 30. Vistas de área de circulación interna. 
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Instalación Eléctrica: 

Se han realizado en tubo Conduit cedula 40, especificadas por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEMP-1 994 para instalaciones eléctricas en áreas de explosividad, 
cajas a prueba de explosión, con cables de recubrimiento de Nylon y luminarias en 
aditivos metálicos. Esta instalación cuenta con tuberías separadas sin empalme, las 
conexiones se realizan en la zona de consumo de energía como son los tanques de 
almacenamiento y de despacho de combustible, el tablero de control, el cuarto eléctrico 
y la fachada del edificio. 

Vegetación natural: 

En la zona de estudio, dentro del rango de influencia de la estación, sólo al Este se 
aprecian muy pequeñas áreas con vegetación natural e introducida que corresponde a 
vegetación secundaria arbórea derivada de selva mediana subperennifolia. Sin 
embargo, entre estas zonas con vegetación natural y la estación existen obras y 
edificaciones que constituyen barreras físicas que limitan la influencia sobre la flora y 
fauna silvestres, como se aprecia en la figura siguiente. Al interior de esta zona no se 
registran ningún tipo de poblaciones de fauna silvestre. 

I%' 	
'• ç 	 e 

r k 

Ftgura 31. Área de influencia y vegetación aledaña. 

Vialidades externas y entorno: se cuenta con una gran afluencia vehicular sobre la 
principal avenida frente a la estación como se puede apreciar en la siguiente figura: 
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Figura 32. Vialidades externas y su entorno urbano. 
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Figura 33. Imagen espacial de las vialidades externas. 

En relación a los apartados de las líneas de alimentación de agua potable, energía 
eléctrica, combustibles aguas residuales, pluviales y sanitarias; así como usos de suelo 
colindantes, éstos ya han sido descritos en los incisos correspondientes en líneas 
anteriores. 
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111.7 g) CONDICIONES ADICIONALES 

Se reitera que el presente proyecto es solamente para la etapa de Operación, razón 
por la cual las medidas de compensación, protección o conservación de los 
ecosistemas se restringen a lo siguiente: 

Pláticas sistemáticas de acuerdo al Plan de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de 
Manejo Especial (PMRSUyME) de la estación referente a la conservación de¡ medio 
ambiente y su entorno (sistema), así como de la biota que en él se desarrolla, protección 
y cuidado de áreas verdes; además de lo indicado por Pemex Refinación sobre la 
protección y la conservación ambiental. 

lo 	 Adecuación y ejercicio de¡ acondicionamiento de los residuos sólidos tanto de la propia 
estación como de los comercios aledaños y dentro de la misma. 

. 	 Asimismo, los cuidados y prevención de accidentes derivados de¡ uso de¡ producto que 
se expende, mantenimiento de la infraestructura para captación de aguas aceitosas, 
posibles derrames de combustible; además de¡ debido cumplimiento de la separación 
de todo residuo sólido (latas, pet, cartón, papel, residuos de oficinas como cartuchos 
de toner, focos, etc., de acuerdo al PMRSUyME). 
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Finalmente, se colocarán macetones con diversos tipos de plantas de ornato 
debidamente autorizadas por la CONABIO a manera de compensar la ausencia de 
vegetación natural. 
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CONCLUSIONES 

Por todo lo anterior, y con fundamento en el muestreo de campo y análisis 
correspondiente, al análisis del estudio de riesgo de la estación de servicio realizado 
previamente y al cumplimiento del PMRSUyME, se puede señalar que: 

La estación de servicio se puede considerar como poco riesgosa para el medio 
ambiente, pues en el caso poco probable de presentarse una situación de fuga, 
derrame o incendio, ésta podría impactar de manera muy específica el área colindante 
que está conformada por comercios, afectándolos por períodos cortos de tiempo, 
quedando confinados los radios de mayor afectación para la zona de riesgo 

lo primordialmente en las instalaciones de la Estación "Servicio Cozumel" (ES 0374). 

Conviene señalar que, en la evaluación del estudio de riesgo realizado con anterioridad, 
se consideran algunas recomendaciones operativas, mismas que la empresa deberá 
seguir dando la atención debida a efecto de minimizar la vulnerabilidad en la zona 
colindante, prosiguiendo el poner en práctica los diversos aspectos operativos de 
control, mantenimiento y procedimientos implementados, lo que a la fecha le ha 
permitido una operación sin accidentes. Por otro lado, la realización del árbol de fallas 
también considera un buen número de recomendaciones y aunque son de carácter 
preventivo, como la mejora y adecuada aplicación de procedimientos, coadyuvan al 
cumplimiento de la protección ambiental y ciudadana del entorno. 

Así, los escenarios que fueron evaluados se desarrollaron suponiendo condiciones muy 
superiores a las que operativamente se podrían presentar, tales como derrames de 250 
litros en zonas de despacho (lo cual para ocurrir requeriría un flujo continuo de más de 
50 minutos de una pistola de servido a apertura total), o bien un derrame de carro 
tanque de más de una hora para liberar 10,000 litros de combustible. Pero ante estas 

. 

	

	 posibles condiciones catastróficas, el daño máximo evaluado, primordialmente 
afectaría a las propias instalaciones y locales concesionados dentro del predio de la 
estación, que sirven de protección al resto del entorno ambiental colindante. 

Resulta pues, de suma importancia, reiterar que la probable afectación (no ambiental) 
a otros equipos, instalaciones, dispositivos, accesorios o instrumentación de la estación 
de servicio, dependerá de la respuesta a la atención y remediación de la emergencia y 
de la ubicación del derrame e incendio, en su caso, que pudiera presentarse; así como 
al cumplimiento del Plan de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
(PMRSUyME). 

Por ello, considerándolo antes expuesto, entre los principales puntos encontrados se 
pueden señalar: 

1. La operación de la estación de servicio se considera viable desde el punto de vista 
de riesgo ambiental, siempre y cuando se sigan cumpliendo adecuadamente los 
lineamientos, procedimientos y recomendaciones descritos en este y demás estudios, 
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así como los parámetros de operación y procedimientos preventivos y de control de 
iniciativa propia de la empresa responsable. 

Para la operación de la estación de servicio se cuenta con la infraestructura básica 
necesaria y con los procedimientos ambientales a seguir en caso de que se presenten 
eventos no deseados. 

Las instalaciones de la estación de servicio cuentan con sistemas de protección en 
caso de incendio, los cuales serán activados en caso de presentarse conatos de 
incendio o incendio, lo que permitirá la atención pronta y oportuna para evitar el 
deterioro del medio ambiente y la posible propagación del siniestro a otras áreas de la 
instalación. 

Las condiciones máximas de operación, así como la ocurrencia de eventos 
indeseables por agentes externos o posibles variaciones drásticas en las condiciones 
de operación, como golpe de ariete, golpes externos, sobrepresiones o depresiones del 
fluido, no superarán las condiciones y especificaciones de diseño de los tanques, las 
tuberías, equipos y accesorios que integran las instalaciones de la estación de servicio, 
los cuales se apegan a los estándares definidos por PEMEX Refinación, donde se 
consideran los aspectos ambientales. 

Es importante recalcar que la Estación «Servicio Cozumel" (ES 0374), bajo las 
condiciones actuales de operación, no se supone como riesgosa para el entorno 
ambiental, ya que, aunque se manejan materiales peligrosos, desde hace tiempo se 
tienen implementados sistemas, dispositivos y procedimientos para que las actividades 
de almacenamiento y despacho se realicen en forma segura, disminuyendo 
significativamente los riesgos de operatividad debido a diversos factores, entre ellos el 
humano, tal y como se ha venido realizando hasta la fecha. 

Dentro de otras medidas de prevención, mitigación y compensación ambiental, 
particularmente para los residuos sólidos urbanos y manejo especial, se hace el 
planteamiento de un cúmulo de acciones a seguir mismas que comprenden actividades 
y planteamientos pro ambientales a efecto de minimizar o anular los posibles impactos 
al entorno ambiental que se pudieran llegar a generar por la operación de la estación. 

Por todo lo anteriormente señalado, el promovente manifiesta que los aspectos 
técnicos y ambientales que regulan la estación en su etapa de operación, están 
completamente sustentados ya que se da el debido cumplimiento a los instrumentos 
de política ambiental en la materia, así como a las diferentes Normas Oficiales 
correspondientes incluyendo la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 y las 
Hojas de Datos de Seguridad de Sustancias para Diesel, gasolinas Premium y Magna 
(exigidos por PEMEX para la seguridad, higiene y cuidados y protección al medio 
ambiente). De esta manera, el promovente consciente en colaborar con todas las 
indicaciones oficiales a efecto de no afectar e impactar a la población, el medio 
ambiente y la infraestructura, reitera el debido cumplimiento de estas Normas Oficiales, 
así como de toda la legislación ambiental respectiva. 
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Documentación legal de responsable técnico. 

Escritura 1455 Consejo. 

Escritura Pública 1,466 Poder General a Pedro Hernán Gutiérrez Daguer. 

Identificación de Pedro Hernán Gutiérrez Daguer (Pasaporte) 

S. Factura de CAPA (02/2017). 

Factura de CFE (02/2017). 

Plano Topográfico. 

Plano Instalación Eléctrica, IE-Ol. 

Plano Instalación Sanitaria IS-Ol. 

Plano Instalación Mecánica IM-01. 

11.Plano Planta de Conjunto PA-Ol. 

12. Solicitud de Refrendo al Segundo año de Autorización de¡ Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos y Manejo Especial, ante la Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente. 

. 	 13. Copia de¡ Oficio Resolutivo de Estudio de Riesgo Ambiental y Programa de 
Prevención de Accidente de la Estación de Servicios No. 0374, lo anterior 
emitido por el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental de¡ Gobierno Estatal 
de Quintana Roo. 
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